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de la República para que dentro de los 
treinta días siguientes a la vigencia de 
esta ley, dicte las providencias necesarias 
para organizar en la nueva comuna los 
Servicios de Tesorería, Carabineros y de­
más que sean necesarios para la admi­
nistración comunal. 

Artículo 69-El Alcalde de la Munici­
palidad de Cisnes deberá desempeñar 
ad honorem las funciones de Juez de Po­
licía Local de la comuna. 

Artículo 79-Extiéndase a las disposi­
ciones de la presente ley la autorización 
concedida al Presidente de la República 
por el artículo 29 de la ley N9 4.544, de 
15 de enero de 1929. 

A,tícnlo 8Q-La presente ley entrará 
en vigencia a los sesenta días siguientes 
contados desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial." 

En el sexto lugar de la Tabla se entró 
a considerar el proyecto de ley, en tercer 
trámite constitucional, que introduce mo­
dificaciones a la ley N9 11.828, que esta­
bleció un impuesto a la producción de co­
bre, con el objeto de hacer una nueva 
distribución de fondos para caminos. 

El Senado había introducido al pro­
yecto las siguientes modificaciones: 

(Las modificaciones introducidas por 
el Senado figuran entre los Documentos 
de la Cuenta del Boletín de la Sesión 34;;1, 
extraordinaria, de 20 de abril de 1965). 

Artículo único 

Puestas en discusión las modificaciones, 
usaron de la palabra los señores Peñafiel, 
en el tiempo de su primer discurso, y el 
señor Galleguillos Clett, por 8 minutos 
del tiempo de su primer discurso. 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, quedó pendiente la dis­
cusión y despacho de este proyecto de ley. 

CAMBIO DE lVIIE...'HBRO DE COMISION 

A proposición del señor Morales Adria­
sola (Presidente), por asentimiento tár 
cito se acordó dar cuenta de un cambio 
de miembro de Comisión, el que puesto 
en votación, resultó aprobado por asen­
timiento unánime. 

Constitución, Legislación y Justicia. 

Se aceptó la renuncia del señor Barra 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
Silva. 

A proposlclOn de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó suspender todas 
las sesiones especiales a que había sido 
citada la Corporación para los días de 
hoy y de mañana, con el objeto de consi­
derar la solicitud de permiso constitucio­
nal para ausentarse del país, formulada 
por el señor Ministro de Salud Pública, 
don Ramón Valdivieso, debido a que di­
cho Secretario de Estado retiró esa peti­
ción. 

A proposición del señor Morales Adria­
sola {Presidente), por asentimiento uná­
nime se acordó suprimir la lectura de los 
proyectos de acuerdo en la Hora de In­
cidentes de la presente sesión. 

INCIDENTES 

El primer turno de la Hora de los In­
cidentes perteneció al Comité Radical. El 
señor Molina usó de la palabra para re­
ferirse a la actuación de la Fuerza PÚ­
blica y al hecho de que habría violado el 
recinto de la Universidad de Concepción 
al entrar a su interior a practicar algunas 
detenciones de dirigentes estudiantiles. 
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El señor Molina solicitó que se dirigie­
ran oficios, en su nombre, a lo que adhi­
rieron el Comité Radical, el Comité Co­
munista y el señor Fierro, a S. E. el Pre­
sidente de la República y a los señores 
Ministros del Interior y de Educación 
Pública, con el objeto de que se sirvan 
disponer se investigue la actuación del 
Cuerpo de Carabineros en el recinto de 
la Universidad de Concepción, que consti­
tuye una violación del principio de la au­
tonomía universitaria y que se determi­
nen las responsabilidades que existan en 
estos hechos. 

Luego, el señor Cvitanic usó de la pa­
labra para referirse a la conveniencia de 
destinar recursos para la ejecución de di­
versas obras públicas en la provincia de 
Magallanes. 

El señor Diputado solicitó que se diri­
gieran, en su nombre, los siguientes ofi­
cios: 

l.-Al señor Ministro de Obras Públi­
cas, con el objeto de que se destinen los 
recursos necesarios para la terminación 
del gimnasio cerrado de Puerto Porvenir; 

2.-Al señor Ministro de Hacienda, con 
el objeto de que se otorgue una subven­
ción de E9 10.000 a la Cruz Roja de Hom­
bres de Puerto Natales, la que atraviesa 
por una aflictiva situación económica; 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Clavel, quien se refirió al aumento de la 
cesantía existente en la provincia de An­
tofagasta. 

El señor Diputado solicitó que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, con el objeto de que se sirva in­
formar a la Cámara si la Corporación de 
Fomento de la Producción ha dado tér­
mino al estudio de las solicitudes de te­
rrenos para la instalación de nuevas in­
dustrias pesqueras en terrenos que ha 10-
tea do para dicho efecto en el barrio in­
dustrial planificado por esa institución 
en el puerto de Tocopilla. 

En seguida, el señor Martínez Camps 

usó de la palabra para referirse a los in­
cidentes estudiantiles ocurridos en la Uni­
versidad de Concepción. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

El señor Presidente, en uso de sus fa­
cultades reglamentarias, anunció la si­
guiente Tabla de Asuntos de Fácil Des­
pacho para las sesiones próximas: 

Proyecto de ley que concede franqui­
cias aduaneras a la internación de espe­
cies destinadas a la Clínica Alemana, de 
Valdivia. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Liberal. El señor Donoso se refirió 
a las actividades y objetivos del Parla­
mento Latinoamericano. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitieran sus observaciones, en su nombre, 
al señor Secretario del Parlamento La­
tinoamericano, don Andrés Towsend, con 
residencia en Lima, relativas a los obje­
tivos y finalidades de dicho organismo. 

El turno siguiente perteneció al Comi­
té Demócrata Cristiano, el que hizo cesión 
de su tiempo al Comité Independiente. 
Usó de la palabra el señor Lavandero, y 
analizó las disposiciones de un proyecto 
de ley presentado por Su Señoría, por el 
cual se autoriza el establecimiento de un 
servicio de radiocomunicaciones para las 
regiones agrícolas y mineras del país. 

El señor Diputado solicitó que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro del Interior, transcribiéndole sus 
observaciones, adjuntándole copia de di­
cha iniciativa legal, con el objeto de que 
se sirva disponer su actual inclusión en 
la Convocatoria a sesiones del Congreso 
Nacional. 

Por la vía de la interrupción usó de la 
palabra el señor Valdés, quien analizó su 
labor parIamentaria, la posición política 
de su Partido y agradeció la colaboración 
prestada por los diversos sectores, par1a-
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mentarios y funcionarios durante el des­
empeño de su cometido. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Conservador Unido, y dentro de ese 
tiempo, el señor Valdés prosiguió y dio 
término a sus observaciones. 

En seguida, el señor Ochagavía usó de 
la palabra para destacar la aflictiva si­
tuación económica en que se encuentran 
los pequeños agricultores de la provincia 
de Chiloé, y destacó la conveniencia de 
adoptar diversas medidas en su beneficio. 

Durante su intervención, el señor Ocha­
gavía solicitó que se enviaran, en su nom­
bre, los siguientes oficios: 

l.-Al señor Ministro de Agricultura, 
con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirvan adoptar las medidas necesarias 
para que se proceda a la condonación de 
los préstamos por abonos y semillas pro­
porcionados a los pequeños agricultores 
de la provincia de Chiloé; 

2.-Al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva adoptar 
las medidas necesarias para que se otor­
guen prórrogas a los pequeños agricul­
tores de la provincia de Chiloé para que 
paguen los créditos otorgados por la Cor­
poración de Fomento de la Producción; 

3.-Al mismo señor Ministro de Esta­
do, con el objeto de que se dé prioridad 
a la provincia de Chiloé en la construc­
ción de nuevas plantas elaboradoras de 
azúcar de remolacha; 

4.-Al mismo señor Ministro de Esta­
do, con el objeto de que se disponga la 
construcción de una Escuela de Pesca en 
la provincia de Chiloé. 

El turno siguiente perteneció al Comité 
Comunista. El señor Godoy usó de la pa­
labra para referirse a un incidente poli­
cial ocurrido en la Población "Italia", de 
la comuna de Barrancas, en la cual resul­
tó muerto por herida a bala el obrero 
Pedro Navarro Navarro. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento, los señores 
Diputados que se indican solicitaron que 
se enviaran los siguientes oficios; en sus 
respectivos nombres: 

El señor Basso, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva in­
cluir en el plan de ampliación de esta­
blecimientos educacionales a la Escuela 
N9 40, de Coleal Norte, departamento de 
Chillán; 

La señora Campusano: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva disponer de un bull­
dozer para la Delegación de Pavimenta­
ción de Illapel. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer la reconstrucción de las 
defensas del río Coquimbo, al norte de la 
ciudad de La Serena; 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
para que se sirva disponer visitas inspec­
tivas de las condiciones sanitarias de di­
versas minas de Atacama; 

Al señor Ministro de Minería, para que 
se sirva informar de las causas por las 
que se han paralizado los trabajos de la 
Planta Concentradora de Minerales de 
Atacama; 

El señor Cerda, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva or­
denar el funcionamiento de la Escuela 
N9 3 del departamento de San Carlos; 

El señor Dueñas: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva destinar los fondos ne­
cesarios para arreglar el camino de San 
Juan a la antigua Estación de Rari, en la 
comuna de Colbún; 

Al señor Contralor General de la Re­
pública, para que se sirva informar si es­
tá autorizada la Corporación de la Vivien­
da para aceptar que sus contratistas pue­
dan transferir los contratos que han 
formalizado con ella y si los que tenía 
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suscritos el señor Modesto Collados fue­
ron cancelados; 

La señora Enríquez, al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que se sirva con­
siderar con preferencia la construcción de 
un puente entre i31a Teja y Los Molinos, 
en Valdivia; 

El señor Fierro, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva solu­
cionar diversos problemas que afectan a 
la comuna de Curanilahue; 

El señor Jaque, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra que se sirva aumentar la dotación de 
buses que si:;:ven las distintas poblaciones 
de Talcahuano; 

El señor Medel: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva dar solución a diversos 
problemas que afectan a la Población Es­
peranza, de San Felipe; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se sirva arbitrar las medidas 
necesarias para que se dé solución al pro­
blema de falta de atención médica que 
afecta a la Escuela Industrial de San Fe­
lipe; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva adoptar las medidas necesarias que 
permitan el buen funcionamiento de la 
Escuela N9 38, de la Población Esperan­
za, de San Felipe; 

El señor Morales Adriasola, don Raúl: 
Al señor Ministro del Interior, para 

que se sirva estudiar la posibilidad de es­
tablecer una Estaf,eta Postal en Rueque, 
de Chiloé continental; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva arbitrar las medidas que permitan 
poner término a la persecución de que son 
víctimas personas de filiación radical re­
sidentes en la isla Chulín, de parte del Ins­
pector don Neftalí Ojeda M.; 

Al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, para que se sirva ordenar una in­
vestigación de la actuación funcionaria del 
profesor D. Neftalí Ojeda M.; 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se sirva ord,enar la instalación de 

===================== 
una Posta de Primeros Auxilios en Quica­
ví, provincia de Chiloé; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar la construcción de una Pos­
ta de Primeros Auxilios en la localidad 
de Ayacara, de la misma provincia; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva ordenar la construcción 
de edificios públicos en la localidad de 
Ayacara, provincia de Chiloé; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva consultar los fondos necesarios para 
la construcción del camino Buill-Ayacara; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer la construcción del camino 
de empalme entre Quicaví y Montemar; 

Al señor Ministro de Justicia, para que 
se sirva crear una Oficina de Registro Ci­
vil en Quicaví; 

El señor Pontigo: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca, para que se sirva ordenar que se apre­
E>uren los trámit{~s de aceptación de dona­
ción de un terreno para que se construya 
vna escuela en la localidad de Ruatulame, 
comuna de Monte Patria; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva -ordenar la reconstruc­
ción de las defensas del río Coquimbo, que 
pasa al norte de la ciudad de La Serena; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer la habilitación de pozos 
abastecedores de agua potable en la lo­
calidad de Punitaqui; 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
para que se sirva acoger favorablemente 
las peticiones formuladas al Servicio Na­
cional de Salud, por el Centro de Madres 
del Fundo de Coirón, del Valle del Choa­
pa; 

El señor Naranjo: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca, para que se sirva disponer los fondos 
neoesarios para construir un nuevo local 
para la escuela de la localidad de Palqui­
budis; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar la ampliación del internado 
del Liceo de Niñas de Curicó; 
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Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva apresurar los trámites que permitan 
materializar la donación de un terreno 
para construir una escuela en el sector de 
La Higuera, comuna de Hualañé; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar la creación de una escuela 
en la localidad de La Pesca, comuna de 
Licantén; 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
para que se sirva crear una posta de pri­
meros auxilios en Los Niches, comuna de 
CurÍC'ó; • 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva crear una posta de primeros auxi­
lios en la localidad de Lipimávida, de la 
misma comuna; 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social, para que se sirva arbitrar las 
medidas necesarias para impedir los des­
pidos en diversos fundos de la comuna de 
Licantén, provincia de Curicó; 

El señor Ochagavía: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva destinar los fondos ne­
cesarios para terminar la construcción del 
camino de Teupa a Terao, de la comuna 
de Chonchi; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva destinar fondos para construir un 
camino desde Melinka a El Repollal, en 
la provincia de Chiloé; 

Al serlor Ministro de Educación PÚ­
blica, para que se sirva destinar los fon­
elos necesarios para construir un nuevo 
local a la Escuela N9 38, en Curahue, 
provincia de Chiloé; 

El señor Teitelboim: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva solucionar diversos pro­
blemas que afectan a los vecinos de la 
Población Mapocho, de Santiago; 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
para que se sirva estudiar la posibilidad 
de construir una Policlínica Infantil en 
la Población San Bernardo, de la comuna 
del mismo nombre; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva dar solución a los problemas deri-

vados de la insuficiente atención en el 
Hospital Barros Luco; 

Al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, para que se sirva ordenar la cons­
trucción de una escuela en la Población 
Santa Rosa de La Legua, comuna de San 
Migu·el; 

El señor Valen te: 
Al señor Ministro de Economía, Fo­

mento y Reconstrucción, para que se sir­
va considerar la petición de los dueños 
de carnicerías establecidos en el Mercado 
Municipal de Iquique para abrir sus ne­
gocios los días domingo hasta las 12 ho­
ras; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva estudiar nuevamente el alza de ta­
rifas para el buscarril que corre desde 
Arica al kilómetro 41 del valle de Lluta; 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
para qu·e se sirva ordenar la reapertura 
de la posta médica que existía en Poco n­
chile, departamento de Arica. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, en conformidad con lo dis­
puesto en ·el artículo 113 del Reglamento, 
se levantó ella a las 19 horas y 14 minu­
tos. 

Sesión 38:)., Extraordinaria, en miércoles 28 de 

abril de 1965. Presidencia de los señores Morales 

Adriasola y Gaona. Se abrió a las 16 horas 15 mi­
nutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Aravena c., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher W., Federico 
Cademártori l., José 
Cancino T" Fernando 
Clavel A., Eduardo 
Cuadra G., Domingo 
Da Bove O., Gastón 
De la Presa C., Rafael 

Del Río G., HumbertG 
Diez U., Sergio 
Donoso v., Guillermo 
Fierro L., Fermín 
Flores c., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samue] 
Galleguillos C, Víctor 
Galleguillos V., Florencia 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Godoy U., César 
Guerra C., Bernardino. 
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Gumucio V., Rafael A. 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge l. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado P., Patricio 
Juliet G., Raúl 
Lacoste N., Graciela 
Lavandero l., Jorge 
Leigh G., Hernán 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gusiavo 
Martín M., Luis 
Medel B., Santos L. 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R., Hugo 
Monckeberg B., Gustavo 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
OchagavÍa V., Fernando 

Osorio P., Eduardo 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rafo 
Sáinz A., Esteban 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Suál'ez G., Constantino 
'feitelboim V., Volodia 
Tuma M .• Juan 
Ugalde A., Ana E. 
Urzúa A., Iván 
Urrutia P., Juan L. 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Zepeda e., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar­

noldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 34~, 35~ Y 36'\ 
celebradas en los días martes 20 del pre­
sente, de 16 a 19.15 horas, la primera, y 
miércoles 21, de 16 a 19.15 y de 20.15 a 
23 horas, respectivamente, las dos últi­
mas, se dieron por aprobadas por no ha­
ber merecido obsercaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Un Mensaje, con el cual S. E. el 

Presid'ente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional, pa­
ra ser tratado en la actual legislatura ex­
traordinaria de sesiones, con el carácter 
de urgente, un proyecto que aprueba el 
Acuerdo para {~l establecimiento de un ré­
gimen previsional aplicable a un sistema 
comercial mundial de telecomunicaciones 
por medio de satélites, suscrito en Was-

higton, por el Gobierno de Chile, el 19 de 
febr,ero de 1965. 

-Quedó en Tabla para los efectos de 
calificar la 'ut'genC'i,a solicitada. Posterior­
mente calificada ésta de "suma", se man­
dó a la Comisión de Relaciones Exterio­
res. 

29-Dos oficios de S. E. el Presidente 
de la República, con los que, respectiva­
mente, incluye en la actual legislatura ex­
traordinaria de sesiones el proyecto de l'ey 
que modifica el artículo 103 del Código 
Orgánico de Tribunales y hace presente 
la urgencia para su despacho. 

-Se mandó tener presente, el primero, 
y quedó en Tabla, el segundo, para los 
efectos de calij1:car la urgencia solicitada. 
Posteriormente, calificada ésta de "sim­
ple", se mandaron agregar ambos oficios 
a los antecedentes del proyecto en Tabla. 

39-Dos oficios del señor Ministro de 
Defensa Nacional, con los que da respues­
ta a los que se le remitieron, en nombre 
de los señores Diputados que s,e indican, 
sobre las materias que se señalan: 

Del señor Cademártori, respecto de la 
. adopción de medidas tendientes a obtener 
que, con cargo al 21é que autoriza la Cons­
titución Política, se destinen fondos para 
reconstruir la Fábrica de Vestuario y 
Equipo del Ejército, destruida por un in­
cendio, y 

De la señora Rodríguez, doña Ana, re­
lacionado con el restablecimiento del car­
go de Visitadora Social en la Escuela de 
Artillería. 

49-Un oficio del señor Ministro de 
Agricultura, con el que se refiere al que 
se le dirigió, en nombre del señor Phillips, 
¿¡üerca de la conveniencia de otorgar a 
los agricultores de Malleco el mismo tipo 
de ayuda concedida a los de la provincia 
de Cautín, especialmente en lo que se re­
fiere a prórroga de plazos para pagos de 
dEudas contraídas con ,el Instituto de Des­
arrollo Agropecuario. 

59-Cinco oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
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contesta los que se le enviaron, en nom­
bre de los señores Diputados que se ex­
pr·esan, sobre las materias que se indi­
can: 

Del señor Aravena, relativo a la conve­
niencia de que Inspectores del Trabajo 
realicen visitas destinadas a fiscalizar el 
cumplimiento de las normas legales y re­
glamentarias sobre pago de salario mí­
nimo y otros beneficios previsionales, en 
las panaderías de la provincia de Valpa­
raíso. 

Del señor Cademártori, sobre adopción 
de medidas tendientes a obtener el respe­
to de los derechos previsionales y labora­
les de los obreros voluntarios del fundo 
Lipangue, de la comuna de Colina; 

De la señora Campusano, doña J ulieta, 
referente a determinadas deudas que man­
tendría la Compañía Minera Santa Fe con 
sus trabajadores, por concepto de parti­
cipación de utilidades; 

Del señor Galleguillos, don Víctor, acer­
ca de la solución de los conflictos del tra­
baj o del mineral Mantos Blancos y de la 
Oficina Salitrera Alemania, y 

Del señor Melo, relacionado con la re­
solución adoptada por el Consejo de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas respecto del pliego de peticio­
nes pr'e:;entado por el personal del fundo 
"Cruz de Ciprés", de propiedad de dicha 
Institución. 

69-Un oficio del señor Ministro de 
Minería, con el que da respuesta al que 
SE' le remitió, en nombre de la señora Cam­
pusano, doña Juli'8ta, sobre cumplimiento, 
por parte de la Empresa Nacional de Mi­
nería, de la ley que otorga la calidad de 
empleados particulares a .los torneros y 
matriceros. 

-Quedaron a disposición de los sefíores 
Diputados. 

79-Un oficio del señor Contralor Ge­
neral del a República, con el que, en cum­
plimiento de lo prescrito en la ley N9 
7.729, remite copia del Decr~to N9 229 
del Ministerio de Agricultura. de 9 de 
[,bril de 1965, del que ha tomado razón 

por encontrarse comprendido d·entro de los 
términos del N9 10 Llel artículo 72 de la 
Constitución Política del Estado. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
89-Dos informes de la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia, re­
caídos en los siguientes proyectos de ley; 
remitidos por el H. Senado: 

El que concede amnistía a las personas 
que hayan sido condenadas o que se en­
cuentren actualmente procesadas por in­
fracción a la Ley de Seguridad Interior 
del . Estado; y 

El que concede igual beneficio a los 
infractores de la ley N9 11.170, sobre re"­
clutamiento de las Fuerzas Armadas, na­
cidos hasta el 31 de diciembre de 1945. 

99-Dos mociones, con las cuales los se­
ñores Diputados que se indican inician los 
proyectos de ley que se señalan: 

El señor Acevedo, que condona las deu-. 
das contraídas por los beneficiarlos de las 
obras de regadío ejecutadas en Rapel por 
la Dirección de Ri.ego, dependiente del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Los señores Martínez Camps, Millas y 
Morales, don Raúl, que concede pensión 
él doña Marina Hidalgo Osorio, viuda del 
¿).ctor don Rogel Retes Risetti. 

-Se mandó a la Cornisión Especial de 
Solicitudes Pat'ticulaTes. 

10.-Un telegrama del Sindicato Indus­
trial de la Oficina Salitrera María Elena 
con el que hace llegar un acuerdo rela­
cionado con las medidas policiales adop­
tadas contra los manifestantes que recla­
maban por las alzas de la locomoción y 
de los artículos alimenticios. 

-Se mandó tener presente y anhivar. 

CALIFICACIO~ DE URGENCIAS 

S. E. el Presidente de la República hi­
zo presente la urgencia para el despacho 
de los siguientes asuntos legislativos: 

l.-Proyecto de Acuerdo que aprueba 
el Convenio para el establecimiento de un 
régimen provisional aplicable a un sis­
tema comercial mundial de telecomunica-
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ciones por medio de satélites, suscrito en 
Washington, por el Gobierno de Chile, el 
19 de febrero de 1965; Y 

2.-Proyecto de ley que modifica el ar­
tículo 103 del Código Orgánico de Tri­
bunales en lo relativo a los Acuerdos de 
la Corte Suprema. 

A proposición de diversos Comités Par­
lamentarios, por asentimiento unánime se 
acordó calificar de "extrema" la urgencia 
hecha presente para el despacho del Pro­
yecto de Acuerdo; 'eximirlo del trámite de 
Comisión de Relaciones Exteriores y en­
viarlo solamente a la Comisión de Hacien­
cia, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 61 y 62 del Reglamento. 

El s,eñor Morales Adriasola (Presiden­
te) declaró calificada de "simple" la ur­
gencia hecha presente para el despacho 
del proyecto que modifica el Código Orgá­
nico de Tribunales. 

Con la venia de la Sala usó de la pala­
bra el s,eñor Silva Ulloa con el objeto de 
solicitar se trataran de inmediato y so­
bre Tabla dos proyectos de leyes. 

A proposición del señor Silva Ulloa, por 
asentimiento unánime se acordó tratar y 
despachar, sin debate, en el Orden del 
Día de la presente sesión, el proyecto que 
concede amnistía a los infractores a la 
Ley de Reclutamiento. 

A propOSlClon del señor Galleguillos 
Clett, por asentimiento unánime, se acor­
dó dar lectura a un oficio de la Cuenta 
de la presente sesión, del señor Ministro 
(~el Trabaj o y Previsión Social, en que se 
refiere a la situación en que se encuentra 
el personal que trabaj a en la Oficina Sa­
litrera "Alemania", que se halla en huel­
ga. 

TABLA DE FACIL DESPACHO 

En esta tabla se entró a considerar el 
proyecto de ley, de origen 'en una mociól1 
del señor Allende, informado por la Co­
misión de Hacienda, que libera de dere­
chos la internación de elementos destina­
dos a la Clínica Alemana de Valdivia. 

Puesto en discusión general y particu­
lar el la vez el proyecto, ningún señor Di­
putado usó de la palabra. 

Se habían formulado, oportunamente, 
las siguientes indicaciones al proyecto: 

De la señora Rodríguez (doña Ana) y 
de los señores Dueñas, Morales (don Joa­
quín) y Urrutia (don Ignacio), apoyados 
por los Comités Socialista, Conservador, 
Liberal, Demócrata Cristiano, Radical, 
Comunista y del Partido Democrático Na­
cional, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"ATtíc~llo . .. - Autorízase la importa­
ción de un furgón mortuorio Ford Forder 
Station Wagon modelo 1964, serie B, mo­
tor 6 cilindros 223, para la Sociedad de So­
corros Mutuos Andrés 'Bello de Linares, 
con personalidad jurídica concedida por 
Decreto Supremo 206 del 19 de enero de 
1894, el cual será destinado para el servi­
cio mortuorio de sus asociados." 

Del señor Muñoz Horz, para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Libérase de todos los de­
rechos de internación, impuestos y gra­
vámenes a un automóvil Ford, modelo 
1956, d'e cuatro puerta.'3, motor N9 M. SET 
183065, con acoplado trailer de fabrica­
ción casera, carrocería metálica, equipado 
con material científico y destinado al Ob­
servatorio Astronómico Muñoz Ferrada, 
de Villa Alemana." 

Cerrado el debate, por asentimiento 
unánime, resultó aprobado en general y, 
reglamentariamente, el artículo único, por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

Puesta en votación la primera indica­
ción formulada por la totalidad de los Co-



SESION 39l¡\, EN MARTES 4 DE MAYO DE 1965 3081 
================ ===================== 

mités Parlamentarios, resultó aprobada 
por unanimidad. 

Por 31 votos contra 3 se aprobó la in­
dieacillD que libera de derechos a los ele­
mentos de::;tinac1os al Observatorio Astro­
nómico "l\hiñoz Ferrada". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los t{~rm inos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtí culo 19- Líbérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decreto 
K9 2772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciones posteriores y, en g,eneral, 
de todo derecho o contribución que se per­
ciba por intermedio de las aduanas la in­
ternación de las especies que se indican 
destinadas a la Clínica Al'emania de Val­
divia: 

6 C¡1jones que contienen equipo de trans­
misores, receptores y material telefónico 
y telegráfico, con guías de despacho N 9s. 
27030417, 330;318, 330]319, 306:50009, 
350 40011, 350 40909. 

2,1 bL¡~tos que contienen aparatos para 
rayos X. marca "Deutsche Rotschaft für 
Clínica Aleman~a Valdivia, vía Corral", 
n.úmeros 1029, 11/12,13-44, 45050-54, 40345-
46, 4~)182, 41()86, 43397, 68191-93, 53586, 
31845, 45055-56, 71233, 965411-4. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de la pre­
:iente ley lr..s especies a que se refiere este 
artículo fueren enajenadas a cualquier tí­
tulo o se les diere un destino distinto del 
específico deberán enterarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos del pago 
eje los cuales esta ley libera, quedando so­
lidm'iamente responsables de su integro 
las pe'.'sonas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos". 

Articulo 29-Autorízase la importación 
de un furgón mortuorio Ford Fodor Sta-

tion Wagon modelo 1964, serie 71 B, mo­
tor 6 cilindros 223, para la Sociedad de 
Socorros Mutuos Andrés Bello de Lina­
res, con Personalidad Jurídica concedida 
por Decreto Supremo 206 de 19 de enero 
de 1894, el cual será destinado para el 
servicio mortuorio de sus asociados. 

Al'tículo 39-Libérase de todos los de­
rechos de internación, impuestos y gra­
vámenes a un automóvil Ford, modelo 
1956, de cuatro puertas, motor N9 M. SET 
183065 con acoplado trailer de fabricación 
cas,era, carrocería metálica, equipado con 
material científico y destinado al Obser­
vatorio Astronómico "l\Iuñoz Ferrada", de 
Villa Alemana." 

ORDEN DEL DlA 

En virtud de un acuerdo de la Sala se 
entró a considerar de inmediato, sobre Ta­
bla, sin debate, el proyecto de l,ey, en se­
gundo trámite constitucional, informado 
por la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, que concede amnistía a 
los infractores de la ley N9 11.170, sobre 
Reclutamiento para las Fuerzas Armadas. 

A proposición de la Mesa, por asenti­
mi'ento tácito, se acordó omitir el trámite 
de votación secreta. 

Puesto en votación económica el pro­
yecto, resultó aprobado en general, por 
asentimiento unánime y, en particular, re­
glamentariamente el artículo único, por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y en conformidad a los acuerdo;:! 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese amnistía 
en favor de los infractores de la ley N9 
11.170, sobre Reclutamiento para las Fuer­
zas Armadas. 

A esta amnistía podrán acogerse los 
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nacidos hasta el 31 de diciembre de 1945, 
que se presenten a las Oficinas de Reclu­
tamiento y paguen un impuesto fiscal de 
E9 1 (un escudo)." 

En segundo lugar de la Tabla, corres­
pondía continuar ocupándose d,el proyec­
to de ley, en tercer trámite constitucional, 
que modifica la ley N9 11.828, que esta­
bleció un impuesto a la producción de co­
bre, con el objeto de hacer una nueva dis­
tribución de los fondos para caminos. 

Artículo único 

Se encontraba pendiente la discusión de 
las enmiendas a este artículo y estaba con 
el uso de la palabra el señor Galleguillos 
Clett, que continuó sus observaciones acer­
ca de esta enmienda. 

En esta oportunidad usaron de la pa­
bra ad'cmás los señores Donoso, Peñafiel, 
Hurtado Pereira, Guerra, Silva Ulloa y 
Foncea. 

El Comité Radical solicitó la cal usura 
del debate. 

Puesta en votación esta petición, resul­
tó aprobada por unanimidad. 

Cerrado el debate, por asentimiento 
unánime, se aprobó la modificación intro­
ducida a este artículo. 

Durante la discusión de esta enmienda, 
a proposición del señor Silva Ulloa, por 
asentimiento unánime, se acordó enviar, 
en nombre de la Corporación, los siguien­
tes oficios: 

l.-Al señor Ministro de Obras Públi­
cas, con el objeto de que se sirva informar 
acerca del monto de los recursos produ­
cidos por la ley N9 11.828, y de la forma 
cómo han sido invertidos; 

2.-Al señor Ministro de Hacienda con 
el objeto de que el Banco Central de Chile 
informe acerca del rendimiento produci­
do por la aplicación de las disposiciones 
de la ley N9 11.828, desde su promulgación 
a la fecha, para ser invertidos por el Mi-

nisterio de Obras Públicas y la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. 

Articulo 29 nuevo 

Puesta en discusión esta enmienda, usa­
ron de la palabra los señores Foncea, Ro­
sales, Lorca y Donoso. 

El señor lVforales Adriasola (Presiden­
te) aplicó la medida disciplinaria de "lla­
mado al orden", al señor Phillips. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la ,enmienda resultó aprobada por unani­
midad. 

Artículo 39 nuevo 

Durante la discusión de esta enmienda 
usaron de la palabra los señores Donoso, 
Hurtado Pereira, Millas, Clavel y Barra. 

El Comité Demócrata Cristiano solicitó 
la clausura del debate. 

Por la unanimidad de 30 votos se apro­
bó la clausura del debate. 

Puesta en votación la modificación que 
consiste en consultar un artículo 39 nuevo 
resultó aprobada por 28 votos contra 6. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
,en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República, 
redactado en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Agréganse al artículo 26 
de la ley N9 11.828, de 1955, los siguientes 
incisos: 

"Terminadas las obras del camino de 
Santiago a Arica y del camino longitudi­
nal Sur, los fondos correspondientes se 
distribuirán en la siguiente forma: 

a) 35% para construir y pavimentar 
los caminos transversales de Santiago a 
Arica; 



SESION 39:¡1., EN MARTES 4 DE MAYO DE 1965 3083 

b) ·15 ~'( para la construcción y pavi­
mentaciún de los caminos transversales de 
Santiago a Puerto Montt; 

c) 20 (; para la construcción y pavimen­
taci{\n de los caminos transversales de las 
1.1rovincias de Chiloé, Aisén y Magalla­
nes, y 

d) el 50 Ir de la letra c) se invertirá 
en Chiloé continental y Aisén, debiendo 
iniciarse de inmediato el estudio del ca­
mino de Puerto Montt a Puerto Aisén". 

Antorízase al Ministerio de Obras PÚ­
blicas para que, de los fondos consultados 
en el inciso anterior, destine las sumas 
necesarias para construir doble vías y pa­
sos a distinto nivel en la Carretera Pan­
americana y Longitudinal Sur. 

Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para contratar uno o más empréstitos, 
intel'nos o externos, con el objeto de lle­
var a cabo las obras que indican los dos 
h1cisos precedentes, los que se amortiza­
rán con el rendimiento del impuesto esta­
blecido en la presente ley". 

A .. diclllo 29-Con cargo a los recursos 
indicados en el artículo 33 de la Ley N9 
11,828, de 1955, correspondiente a la pro­
vincia de O'Higgins, el departamento de 
Arquitedura del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, cerrará. techará y dotará de servi­
cios higiénicos. a la cancha de básquetbol 
que e}) Rancagua posee la Asociación de 
ese deporte, 

Al'tíCldo 39-El Ministerio de Obras Sa­
nitaria,.;; dará preferencia a la construc­
ción del camino San Javier, Cauquenes, 
Quirihue, Tomé y Concepción, con cargo 
a los recursos de la letra b) del artículo 
19 de la presente ley." 

CAMBIO DE MIEMBROS DE COMISIONES 

A proposición del señor Morales Adria­
sola (Presidente) por asentimiento táci­
to se acordó dar cuenta de inmediato de 
un. cambio de miembro de Comisión, el 
que puesto en votación resultó aprobado 
por unanimidad: 

Comisión Especial Investigadora respon­
sabilidad sismos. 

Se aceptó la renuncia de la señorita La­
coste, doña Graciela, y se designó, en su 
reemplazo, al señor Lavandero. 

I~CIDENTES 

A proposición del señor Morales Adria­
sola (Presidente) por asentimiento tácito 
pasó a presidir la sesión, en el carácter 
de Presidente Accidental, el señor Gaona. 

El primer turno de la Hora de Inciden­
tes correspondió al Comité Democrático 
Nacional. El señor Tuma usó de la pala­
bra para destacar la conveniencia de otor­
gar facilidades crediticias a los campesi­
nos indígenas del país, que se encuentran 
en una aflictiva situación económica. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Hacienda, con el objeto de que, 
si 10 tiene a bien, ponga a disposición d,el 
Comité de Créditos Indígenas del Banco 
del Estado de Chile la suma de E9 400.000 
para dar cumplimiento a las disposiciones 
de la ley N9 14,511, relativos al otorga­
miento de crédito para los campesinos 
indígenas del país; 

Solicitó, asimismo, que se dirigiera ofi­
cio, en su nombre, al señor Ministro de 
Agricultura, con el objeto de que se sirva 
adoptar las medidas necesarias para que 
se otorguen prórrogas y facilidades a 101> 

deudores morosos de préstamos otorgados 
por el Instituto de Desarrollo Agropecua­
rio. 

Por la vía de la interrupción usó de la 
palabra el señor Zumaeta, quien destacó 
que los Inspectores del Servicio de Seguro 
Social habían sido encasillados en la plan­
ta técnica, mientras que los Inspectores 
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de subsidios y verificadores de salario del 
Servicio Nacional de Salud se encontraban 
encasillados en la planta administrativa; 
pese a que sus funciones y obligaciones 
eran similares. 

Solicitó el señor Diputado, con el obje­
to de reparar esta injusta situación, que 
se dirigiera oficio, en su nombre, al señor 
Ministro de Salud Pública, con el objeto 
de que el referido personal de Inspectores 
de Subsidios y Verificadores de Salarios 
del Servicio Nacional de Salud sea enca­
sillado en la planta técnica. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Socialista. El señor Fi,erro se ocupó 
de analizar las actuaciones y movimien­
tos de los campesinos e indígenas de la 
provincia de Arauco, especialmente con 
motivo de la ocupación y usurpación de 
tierras. El señor Diputado destacó la an­
gustiosa situación en que se encuentran 
los indígenas del país y la necesidad de 
proceder a la ejecución de diversas obras 
y adoptar algunas medidas en su benefi­
CIO. 

Durante su intervención el señor Dipu­
tado solicitó que se dirigieran, en su nom­
bre, a lo que adhirió el señor Medel, los 
siguientes oficios: 

l.-Al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización para que arbitre las medidas 
del caso, con el fin de que se proceda a la 
creación de una Oficina de la Dirección 
de Asuntos Indígenas en Cañete; 

2.-Al señor Ministro de Agricultura, 
con el objeto de que el Instituto de Des­
arrollo Agropecuario, proceda, por una so­
la vez, a condonar las deudas de los pe­
queños agricultores de Arauco; 

3.-Al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, para que la Dirección de Asun­
tos Indígenas dé cumplimiento a lo dis­
puesto en los artículos 11, 12, 67, 73, 78 
Y 79 N9 4, d,e la ley N9 14.511 e investi­
gue la legitimidad de los títulos de los ac­
tuales poseedores de los siguientes fun­
dos: "Lleu-Lleu", "Antiquina", "La Villa" 
o "Paicaví", "Tranilboro", "Elicura", "San 
Ernesto" y "Porvenir", del departamen-

to de Cañete, los que comprenderían te­
rrenos no contemplados en los respecti­
vos títulos y constituiría usurpación de 
tierra de propiedad de los indígenas. 

4.-Al señor Ministro de Educación PÚ­
blica para que construyan escuelas en las 
reducciones indígenas; 

5.-Al señor Ministro de Salud Públi­
ca para que se proceda a la creación de 
postas de primeros auxilios en los secto­
res rurales de la provincia de Arauco y 
que se proporcionen medios de locomoción 
a 103 hospitales de la provincia de Arau­
co para el control y atención de los mis­
mos sectores; 

6.-Al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social para que se destinen ins­
pectores para el control y fiscalización en 
Curanilahue y Arauco. 

7.-Al señor Ministro de Obras Públi­
cas, para que se proceda a habilitar los 
caminos de acceso a las reducciones indí­
genas de la provincia de Arauco, de ma­
Ttera que estén aptos para el tránsito du­
rante todo el año; 

8.-Al señor Ministro del Interior con 
el objeto d,e que se sirva informar a esta 
Corporación si el Gobernador de Arauco 
y el señor Claudio Huepe García son fun­
cionarios "activistas" de la Democracia 
Cristiana y, en el caso de que lo sean, quién 
paga sus honorarios. 

Con la venia del Comité usó de la pa­
labra el señor Val,ente, quien se refirió a 
la actuación funcionaria del señor Secre­
tario del PrimerJ uzgado de Arica señor 
Arturo Bustíos, quien pese a las denun­
cias formuladas en su contra por diver­
sas irregularidades, ha sido designado Juez 
de Letras de Puerto Varas. 

Con relación a estos hechos solicitó el 
señor Diputado que se dirigieran los si­
guientes oficios, en su nombre: 

l.-Al señor Ministro de Justicia, con 
el objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación ac·erca de las actuaciones fun­
cionarias del señor Secretario del Primer 
Juzgado de Letras de Arica, don Arturo 
Bustíos y, asimismo, disponer de aplace 
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la dictación del decreto que lo designa Juez 
Titular de Puerto 'Varas; 

2.-A la Excma. Corte Suprema, con 
el objeto de que se sirva remitir a esta 
Corporación todos los antecedentes rela­
tivos a la actuación funcionaria del refe­
rido Secretario, señor Arturo Bustíos. 

Por la vía de la interrupción usó de la 
palabra el señor Acevedo, quien solicitó 
que se dirigiera oficio, en su nombre, a 
lo que adhirió el señor De la Presa, al 
seiior Ministro de Educación Pública, con 
él objeto de que se sirva disponer la pron­
ta construcción de una escuela primaria 
en la parcelación de la Hacienda "Hos­
pital", actualmente denominada "Colonia 
Pres:dente Kennedy". 

El turno siguiente pert.eneció al Comi­
té Independiente. El señor Lavandero usó 
de la palabra para referirse al monopolio 
existente en el comercio de repuestos pa­
ra maquinaria agrícola y armaduría de 
v~hÍculos y televisores. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, con ·el objeto de que se sirva 
dar respuesta a las denuncias formuladas 
por Sn Señoría relativas al monopolio que 
existe en la' venta de repuesto de maqui­
naria agrícola, y a la especulación en la 
industria de armaduría de automóviles, 
camie·netas y televisores. 

E:1 seguida, usó de la palabra el señor 
De la Presa, quien se refirió a la conve­
nienc~a de construir caminos en la pro­
vincü~ de Santiago, especialmente en' el 
sector de Melipilla. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitieran sus observaciones, en su nombre, 
al sefior Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que se sirva acoger las su­
gerencias contenidas en ,ellas relativas a 
necesidades camineras de las comunas del 
Cuarto Distrito de Santiago. 

Luego, el señor De la Presa se refirió 
a la nece"idad de determinar el radio ur­
bano de la ciudad de Santiago y proceder 

a la creación de zonas de descongestión 
para la población de la capital. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitieran sus observaciones, en su nom­
bre, a los señores Ministros d·e Obras PÚ­
blicas y del Interior, relativas a la nece­
sidad de proceder a la creación de "ciu­
dades satélites" o "polígonos de descon­
gestión" en la provincia de Santiago. 

El turno siguiente perteneció al Comi­
té Radical. El seii.or Morales, don Carlos 
usó de la palabra para destacar la nece­
sidad de respetar la estabilidad de algu­
nos funcionarios de la Administración PÚ­
blica que se verían afectados por el nuevo 
Gobierno. 

Solicitó el s,eñor Diputado que se trans­
mitieran sus observaciones, en su nombre, 
a S. E. el Presidente de la República y 
al señor Ministro de Obras Públicas, re­
lativas a la estabilidad funcionaria en la 
Administración Pública; 

Luego, el señor Diputado rindió home­
naj.e a la Agrupación K acional de Em­
pleados Fiscales con motivo de celebrarse 
el 229 aniversario de su fundación. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitieran sus observaciones, en su nombre, 
al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social con -el objeto de que se sirva aco­
ger las peticiones contenidas en ellas re­
lativas a la con.3titución de una sede so­
cial para el mejor desarrollo de las acti­
vidades gremiales de la Institución refe­
rida. 

Finalmente, el señor Diputado solicitó 
que se doírigiera oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Educación Pública, con 
e: objeto de que se sirva disponer se des­
tinen dos salas prefabricadas para la Es­
cuela Industrial N9 3 de Santiago, la que 
Sé encuentra en estado insalubre. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Liberal. El señor Donoso usó de la 
palabra para analizal' su labor parlamen­
taria como Diputado al Congreso N acio­
naI. El señor Diputado destacó la conve­
niencia de proceder a la ejecución de al-
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gunas obras públicas en la provincia de 
Maule. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto 
de que se sirva agotar los recursos y es­
fuerzos para la construcción de un mue­
lle en el puerto de Constitución, medida 
9-u-e es fundamental para el desarrollo eco­
nómico de la zona central del país. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento, los señores 
Diputados que se indican solicitaron que 
se enviaran, en sus respectivos nombres, 
los siguienbes oficios: 

El señor Jaque, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra que se sirva poner a disposición de la 
ENDESA, los fondos consultados para la 
extensión de la red de alumbrado eléctri­
co en el pueblo de Monte Aguila, comuna 
de Yunbel; 

El, señor Lavandero, al señor Ministro 
del Interior, para que se sirva ordenar 
los estudios que permitan la unión de la 
ciudad de Taltal con la red telefónica na­
cional; 

El señor Pontigo: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca, para que se sirva dar solución a diver­
sos problemas que afectan a la Escuela 
N9 2 de Niñas de Illapel; 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, para que se sirva estudiar la po­
sibilidad de que los habitantes de la Po­
blación Compañía Alta Antigua, de La 
Serena, puedan hacerse propietarios de 
los predios que ocupan; 

El señor Silva Ulloa: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva informar ac-erca del pro­
blema de la dotación de agua potable en 
el pueblo de Quillagua; 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social, para que se sirva investigar 

el cumplimiento de las disposiciones le­
gal-es a que deben ceñirse los choferes 
particulares que trabajan para los con­
tratistas de la Chile Exploration Com­
pany; 

El señor Teitelboim, al señor Ministro 
de Educación Pública, para que se sirva 
considerar la posibilidad de construir un 
Grupo Escolar para la localidad de Lo 
N arváez, de la provincia de Val paraíso; 

El señor Tuma, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva acep­
tar la donación de un terreno hecha por 
los comuneros de la Reducción Antonio 
Pileol, de Nueva Imperial, destinada a la 
c:onstrucción de una escuela. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión y en conformidad a lo dis­
pu-esto en el artículo 113 del Reglamento, 
se levantó ella a las 19 horas y 10 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 777.- Santiago, 29 de abril de 
1965. 

Por oficio N9 5593, de 19 del presente, 
V. E. tuvo a bien remitir al Ejecutivo el 
Proyecto de Ley aprobado por el H. Con­
greso y que dice relación con la Revalo­
rización de Pensiones de la Defensa Na­
cional. 

En uso de las atribuciones que me con­
fiere el Art. 53 de la Constitución Polí­
tica del Estado, vengo en formular a di­
cho Proyecto, las observaciones que a con­
tinuación se expresan: 

a) El Art. 59, dice: "Las pensiones re­
valorizadas no podrán ser inferiores del 
75% que correspondería a un similar en 
servicio activo de igual grado y número 
de años de servicios. 
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Con todo, las pensiones de los inutiliza­
dos de primer grado podrán percibir el 
100:,' de la pensión que correspondería 
a un similar en servicio activo de igual 
grado y número de años de servicios". 

Para mejor comprensión y evitar con 
ello cualquier interpretación errada, os 
proponemos la siguiente nueva redacción 
a este artículo: 

"La pensión revalorizada no podrá ser 
inferior al 7590 de la que correspondería 
a un similar en servicio activo de igual 
grado y número de años de servicios. 

Con todo, la pensión de los inutilizados 
de primera clase podrá ser igual al 100ro 
de la que correspondería a un similar de 
igual grado y número de años de servi­
cios" . 

b) El Art. 89, inciso 29, expresa : "No 
ebstante lo dispuesto en el inciso prece­
dente, la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones de la Defensa Nacional estará so­
metida exclusivamente a la fiscalización 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial". 

c) El Art. 24, por su parte, dice: "La· 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
Hal estará sometida al control de la Super­
intedencia de Seguridad Social, de acuer­
do con las normas contenidas en la Ley 
ele dicha Superintendencia". 

El sistema previsional de la Defensa 
Nacional. por su naturaleza suigeneris, no 
está sometida a las normas generales so­
bre la materia. Se trata, pues de una le­
gislación especial, y cuya dependencia es 
también distinta a la del resto. 

En efecto, mientras la previsión en ge­
neral depende de la Superintendencia de 
Seguridad Social, organismo del Ministe­
rio del Trabajo y Previsión Social, la de 
las Fuerzas Armadas depende del Minis­
terio de Defensa Nacional. Su Caja de 
Previsión es organismo sujeto a esta Se­
cretaría <le Estado y no al Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social. 

El sistema mismo difiere fundamental­
mente en cuanto a la concesión de benefi­
cios previsionales: el Fisco es el que otor-

ga las pensiones y para ello se cuenta 
con una oficina especial de Pensiones. Si 
la Caja que nos preocupa otorgara pen­
siones, podría llegar a justificarse el con­
trol de la Superintend-encia, pero como 
ello no ocurre, no existe razón para de­
terminar otra dependencia. 

Por otra parte, ella depende del Minis­
terio de Defensa Nacional y, en cuanto al 
control de inversión de fondos, está so­
metida a la ContralorÍa General de la Re­
pública. Ahora, se agrega el control de la 
Superintendencia de Seguridad Social, or­
ganismo qu-e no podrá intervenir en ma­
terias propias de esta previsión, porque 
el D.F.L. 209 de 1953, entrega al Presi­
dente de la República la facultad de con­
ceder pensiones. 

En la actualidad es la Contraloría Ge­
neral de la República la encargada de 
velar por la legalidad de los decretos su­
premos de pensión y de la inversión de 
los fondos de la Caja. Con ello, además 
de ej ercerse un éfectivo control, s,e ha man­
tenido al margen de la previsión general, 
a un sistema que por la tranquilidad que 
merecen las funciones específicas de los 
integrantes de las FF. AA. debe continuar 
en ese statu que es el único que se aviene 
con la naturaleza -especial, tanto de tales 
funciones, como de la carrera militar. 

A mayor abundamiento, es preciso re­
cordar que, al tratarse la ley de Revalo­
rización general, se hicieron valer estas 
mismas razones para solicitar que la si­
tuación del personal no nivelado de las 
FF. AA. se considerare en una ley espe­
cial. Con esta ley que ahora se observa, 
se cumple con la aceptación del H. Con­
greso de mantener independiente, en todos 
sus aspectos, la legislación previsional ati­
nente a las Fuerzas Armadas. 

Por estas consideraciones, os propongo 
sustituir las expresiones "Superintenden­
cia de Seguridad Social", que aparecen 
en el inciso 29 del artículo 89, por "Con­
traloría General de la República" y, ade­
más, suprimir el artículo 24. 

d) El artículo 18 dice: "Deróganse los 



3088 CAMARA DE DIPUTADOS 

artículos 49 Y 49 transitorio de la Ley N9 
14.709, de 5 de diciembre de 1961". 

Con el objeto de evitar que se produz­
can problemas de orden administrativo a 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional, por cuanto ella ha descontado du­
rante los meses que van corridos del pre­
sente año las deudas no hipotecarias de 
muchos imponentes que percibieron ya su 
indemnización de desahucio durante este 
lapso, propongo a V. E. la siguiente nue­
va redacción para dicho artículo: 

"Ar-tículo 18.-Deróganse, a partir de 
la fecha de publicación de la presente Ley, 
en el Diario Oficial, los artículos 49 y Ll\l 

transitorio de la Ley N9 14.709, de 5 de 
diciembre de 1961". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Eduardo 
Fr-ei M.-Juan ele Dios CaTmona Peralta." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00191.- Santiago, 29 de abril de 
1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tÍCulo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre las mate­
rias de que puede ocuparse el H. Congreso 
Nacional en el actual Período Extraordi­
nario de Sesiones, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Talagante 
para contratar empréstitos. (Boletín N9 
38 de la H. Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Eduardo 
Freí M.-Bernar-do Leighton G." 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00189.- Santiago, 29 de abril de 
1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional en el actual Período Extra 

ordinario de Sesiones, el proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la República 
para permutar con el Obispado de Ranca­
gua, un terreno fiscal ubicado en la Po­
blación Rancagua Sur de esa Comuna. (Bo­
letín N9 2.289 de la H. Cámara de Dipu­
tados) . 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Ed¡iCudo 
Frez: M.-Bernardo Leighton G." 

4.-0FrCIO DEL SENADO 

"N9 8442.- Santiago, 28 de abril de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien apTobar el 
proyecto de ley de esa H. C3mara que dis­
pone que la Tesorería General de la Re­
pública abrirá cuentas de depósito "Fon­
do Rotativo de Abastecimiento-Armada de 
Chile", con las siguientes enmiendas: 

Artículo 19 

Ha sido reemplazado por el que sigue: 
"A rtículo 19-La Tesorería General de 

la República abrirá cuentas de depósito 
"Fondo Rotativo de Abastecimiento-Ar­
mada de Chile, Fondo Rotativo de Abas­
tecimiento-Ejército y Fondo Rotativo de 
Abastecimiento-Fuerza Aérea de Chile", 
en moneda corriente, sobre las cuales po­
drán girar la Armada, el Ejército y la 
Fuerza Aérea, respectivamente, destina­
das a la adquisición, según los procedi­
mientos establecidos en la legislación vi­
gente, de repuestos y materiales necesa­
rios para la formación y reposición de los 
niveles mínimos de existencia en la forma 
que lo establezca el Reglamento de la pre­
sente ley". 

Artículo 29 

Ha sustituido la frase que dice: "y los 
valores pagados por las Unidades o Repar­
ticiones de la Armada con cargo al Pre­
supuesto o a fondos propios de ellas, por 
los materiales del Fondo Rotativo que han 
consumido en el desarrollo de las activi-
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dades programadas.", por la siguiente: "y 
los valores pagados por las Unidades y 
Reparticiones ele las Fuerzas Armadas, 
con cargo al Presupuesto o a fondos pro­
pios de ellas, por los materiales que sus 
respectivas Instituciones les hubieren su­
ministrado para el desarrollo de sus acti­
vidades programadas.". 

Artículo 39 

Ha sustituido las palabras "en la cuen­
ta "Fondo Rotativo de Abastecimiento­
Armada de Chile." por las siguientes: "En 
las cuentas respectivas a que se refiere el 
artículo 19 de la presente ley.". 

Artículo 49 

Ha sustituido las palabras " de la Ar­
mada" por las siguientes: ('del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, respectivamen­
te,". 

Artículo 59 

Ha reemplazado el punto final (.) 1)01' 

una coma (,), y ha agregado la siguiente 
frase: "y a los contenidos en las corres­
pondientes clasificaciones del Ejército y 
Fuerza Aérea de Chile.". 

Artículo 69 

Ha sido rechazado. 
Como artículo transitorio, nuevo, ha 

agregado el siguiente: 
"A I'ticulo transitorto.-Lo dispuesto en 

el artículo 63 de la ley N9 16.068 será 
aplicable durante el año 1965, a todos los 
ítem de los distintos programas del Pre­
supuesto Corriente en moneda nacional de 
la Subsecretaría de Marina". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro ofiico N9 5.502, de 
fecha 11:; de diciembre de 1964. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Hugo 

Zepeda Barrios.-Pclagio Figueroa Toro." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MIl\'ISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1122.- Santiago, 30 de abril de 
1965. 

Por nota N9 2098, de 22 de abril de 
1965, cuya copia me es grato acompañarle, 
el Ministerio de Obras Públicas ha remi­
tido a esta Secretaría de Estado el infor­
me evacuado por la Dirección de Obras 
Sanitarias que dice relación 'con el oficio 
N9 14947, de 17 de marzo ppdo .. de esa 
H. Corporación, referente a la necesidad 
de dotar de los servicios de agua potable 
y de energía eléctrica a la localidad de La­
raquete, de la provincia de Arauco. 

En atención a lo expuesto en dicha co­
municación, esta Secl'etaría de Estado ha 
remitido los antecedentes al Servicio N a­
cional de Salud a fin de que atienda a este 
problema. 

Lo que me permito informal' a V. E. pa­
ra su conocimiento y el del H. Sr. Santos 
Leoncio Medel Basualto. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Bernar'do Leighton Guzmán." 

6~OFICIO DEL SEÑOR :\lIXISTRO DE ECO­

NONlIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 536.-Santiago, 30 de abril de 1965. 
En respuesta al Oficio de la referencia 

que -US. tuviera a bien dirigir a esta Se­
cretaría de Estado para hacer presente 
las observaciones formuladas .por el H. 
Diputado don Albino Barra Villa lobos, in­
sertas en la versión oficial de la sesión 29l.l 
que se acompañaba, y que se relacionan 
con la cancelación de la perscnalidad j u­
rídica otorgada a la Cooperativa de Vi­
viendas del Personal de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado Ltda., 
cúmpleme enviarle adjunto copia del In­
forme Xv 2132, de 27 del presente, emiti-
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do por el Departamento de Cooperativas 
de este Ministerio, sobre la materia. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Domingo 
Santa María Santa Cruz." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR l\UNISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 512.-Santiago, 27 de abril de 1965. 
En atención al Oficio N9 14.992 de esa 

H. Corporación, enviado a petición del H. 
Diputado don Orlando Millas, en el que se 
consulta sobre la existencia legal o situa­
ción en que se encuentra una cooperativa 
denominada Cooperativa de Autoconstruc­
ción Las Mercedes, que estaría adquirien­
do terrenos en Santa Rosa de Apoquindo, 
cúmpleme informar a USo que, consultado 
el Departamento de Cooperativas de la Di­
rección de Industria y Comercio, organis­
mo que tiene a su cargo la constitución y 
registro de las cooperativas, no aparece 
registrada ninguna entidad con esa deno­
minación, como tampoco se encuentra en 
tramitación la constitución de ella. 

Es cuanto puedo informar a USo al res­
pecto. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Domingo 
Santc¿ MarícL Santa Cruz." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 500.-Santiago, 28 de abril de 1965. 
Ha recibido esta Secretaría de Estado 

el oficio N9 15.125, de esa H. Corporación, 
en el que solicita se adopten las medidas 
necesarias tendientes a la creación de una 
Oficina del Banco del Estado de Chile en 
las localidades de Coihueco y El Carmen, 
ubicadas en la Provincia de Ñuble. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que la Administración del Ban­
co del Estado está vivamente preocupada 
de dar solución a ésta como a otras peti­
ciones formuladas por representantes del 
Supremo Gobierno o de los señores Par­
lamentarios, para cuyo objeto se están 
realizando los estudios en diferentes zonas 

del país y según sus resultados ver la po­
sibilidad de abrir estas nuevas dependen­
cia~ de esta Institución. 

Saluda Atte. a V. E., (Fdo.): Sergio 
M o/ina Silva." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 979.-Santiago, 26 de abril de 1965. 
Ampliando nuestra respuesta de fecha 

27 de enero ppdo., recaída en el Oficio N9 
14.062, de esa Corporación, a petición de 
la Honorable Diputada señora Julieta 
Campusano, manifiesto a U. S. que la se­
ñora Directora Provincial de Educación de 
Copiapó, se trasladó junto con un funcio­
nado del Departamento de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas, a los te­
rrenos que ofrece en donación la Mina 
"Agustinas", para levantar una Escuela en 
el lugar denominado Punta de Batea, Co­
muna de Tierra Amarilla, la que absor­
bería la población escolar de Cancha de 
Carrera. 

En dicho lugar se convino con el Admi­
ni:,trador de la mina señalada, que en un 
plazo prudencial se oficializará el ofreci­
m'ento hecho por ellos. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 
la materia consultada. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
hwn Gómcz Millas." 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 974.-Santiago, 26 de abril de 1965. 
El H. Diputado don Jorge Lavandero 

1., ha solicitado por intermedio de esa 
Corporación, se adopten las medidas ne­
cesarias tendientes a obtener la creación 
de una nueva Escuela Industrial en la 
c:udad de Temuco. 

Sobre la materia, cúmpleme manifestar 
a USo que este Ministerio concuerda ple­
namente con la necesidad de crear el ci­
tado Establecimiento, pero lamentable­
mente no se ha podido contar con un local 
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apropiado para ello, problema que aten­
derá el señor Visitador de la zona Sur, 
para lo cual se trasladará a esa ciudad con 
el objeto de \'er un local que se destinaría 
al funcionamiento de dicho plantel. 

Es cuanto puedo informar a esa Hono­
rable Corporación. 

S2.luda atentamente a US., (Fdo.): 
Juan Gómez Mülas." 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"~Q 976.-Santiago, 26 de abril de 1965. 
El Honorable señor Diputado don Raúl 

Morales Adriasola, solicitó se dirigiera 
oficio a este Ministerio a fin de que se 
adoptaran las medidas necesarias tendien­
tes a obtener la creación de un grado vo­
cacional en la Escuela N9 24 de Chacao, 
provincia de Chiloé. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a USo que por Decreto NQ 2207, de 17 de 
marzo del año en curso, fue creado dicho 
Grado, y sólo se espera que se tramite to­
talmente dicho decreto, para extender el 
nombramiento de profesora en la especia­
lidad de Modas. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Juan Górnez Millas." 

Es cuanto puedo informar a USo en res­
puesta al Oficio de la referencia. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : 
Juan Gómez Millas." 

n-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 978.-Santiago, 26 de abril de 1965. 
En contestación al Oficio de la referen­

cia por el cual el Honorable Diputado don 
Ricardo Valen zuela Sáez, solicita la crea­
ción de un grado Vocacional anexo a la 
Escuela N9 38 de San Vicente de Tagua­
Tagua, me permito manifestar a US., de 
acuerdo con informaciones proporciona­
das por el Jefe de la Sección Educación 
Vocacional, en su Oficio 463 de 26 de mar­
zo, ppdo., que no se justifica estadística­
mente la creación solicitada, por contar 
con una matrícula de 54 alumnos y asis­
tencia media de 48. 

Por otra parte, el Art. 82 del Regla­
mento General de las Escuelas Primarias, 
establece que solamente pueden crearse 
grados vocacionales en escuelas de Prime­
ra Clase. La 38 de San Vicente de Tagua­
Tagua, es Rural de 2t:t Clase. 

Es cuanto puedo informar a USo al te­
nor de lo solicitado. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : 
12,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU- Juan Gómez Millas." 

CACION PUBLICA 

"N9 975.-Santiago, 26 de abril de 1965. 
El Honorable Diputado don Patricio 

Phillips Peñafiel, solicitó se dirigiera ofi­
cio a este Ministerio a fin de que se adop­
ten las medidas tendientes a obtener el 
término de la construcción del local des­
tinado al funcionamiento de la Escuela 4 
de Río Blanco. 

Sobre la materia, cúmpleme manifestar 
a USo que en la localidad de Río Blanco 
sólo existe la Escuela N9 20 Fiscal, cuya 
construcción está a cargo de la Escuela de 
Alta Montaña, del Regimiento Guardia 
Vieja de Los Andes. 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 0811.- Santiago, 3 de mayo de 
1965. 

Por Oficio N<? 15.283, de fecha 20 de 
abril de 1965, V. E. ha transcrito a esta 
Secretaría de Estado una petición del H. 
Diputado don Jorge Montes Moraga, quien 
solicita se adopten medidas para obtener 
el indulto del recluido Carlos del Carmen 
Bustos Peñailillo, actualmente en el Pre­
sidio de Concepción. 

En relación con lo solicitado por el H. 
Diputado Jl.Iontes, cúmpleme manifestar a 
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V. E. que se ha dispuesto que se eleve el 
expediente de indulto del referido reo a la 
consideración y resolución de S. E. el Pre­
sidente de la República. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Pedro J. 
Rodríguez González." 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MIXISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 768.-Santiago, 30 de abril de 1965. 
Me es grato dar respuesta a su Oficio 

N9 14.888, de 17 de marzo ppdo., por el 
cual SS. tuvo a bien transcribir a este 
Ministerio la solicitud formulada por la 
Honorable Diputada, señora Julieta Cam­
pusano Chávez, en el sentido de obtener 
que la Corporación de la Reforma Agra­
l'ia, expropie los fundos "El Mayar" y 
"Totoralillo" y los distribuya entre los 
campesinos que actualmente laboran en 
ellos. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
SS. que dicha Corporación ha impartido 
instrucciones al Departamento correspon­
diente, a fin de que estudie la posibilidad 
de incluir los fundos en referencia dentro 
de los planes de desarrollo proyectados pa­
ra esa zona. 

Saluda atentamente a SS., (Fdo.): Ha­
go Trivelli F." 

16 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 772.-Santiago, 30 de abril de 1965. 
Me es grato dar respuesta a su oficio 

N9 15055 de fecha 17 de marzo ppdo., me­
diante el cual SS. tuvo a bien transcribir 
a este Ministerio solicitud formulada por 
el Honorable Diputado señor Santos Leon­
cio Medel Basualto, en el sentido de que 
se adopten las medidas conducentes a la 
expropiación de tres hijuelas de 160 cua­
dras ubicadas en la localidad de Roble 
Huacho, Provincia de Colchagua. 

Sobre el particular, me permito comuni­
car a SS. que en cumplimiento a lo orde­
nado por este Ministerio, la Corporación 

de la Reforma Agraria ha instruido a su 
Fiscalía, para que informe sobre la posi­
bilidad de aplicar a los predios en refe­
rencia, las normas legales vigentes sobre 
la materia. 

Saluda atentamente a SS., (Fdo.): Hu­
go Trivelli F." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

"N? 2995.- Santiago, 28 ele abril de 
1965. 

Por Oficio N9 13.537, de 10 de noviem­
bre de 1964, dirigido por uS., a este Mi­
nisterio a nombre del H. Diputado señor 
Juan Checura J eria se solicita se otorgue 
a la mayor brevedad, título gratuito de do­
minio a los ocupantes de los sitios de las 
manzanas N 9s. 459, 460 y 461 de la ciudad 
de Arica, puedo informar a V. S. lo si­
guiente: 

Las manzanas anteriormente señaladas 
pertenecen a la Población Maipú, cuyos 
títulos se han ido otorgando paulatinamen­
te de acuerdo a las disponibilidades de 
tiempo y personal de la Oficina de Arica, 
ya que la labor principal del año recién 
pasado, fue atender la erradicación de las 
poblaciones mal ubicadas. 

Sin embargo, la Oficina ha tomado las 
medidas necesarias, para resolver dentro 
de la mayor brevedad, la petición formu­
lada por el H. Diputado señor Juan Che­
cura J. 

Dios guarde a US., (Pdo.): Hugo Tri-
1.:elli F." 

lS.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 2996.- Santiago, 28 de abril de 
1965. 

Por Oficio N9 14.143, de 21 de diciem­
bre de 1964, dirigido por US., a este Mi­
nisterio a nombre de los señores Diputa­
dos Juan Checura J eria y Luis Valente 
Rossi y los H. señores Diputados del Co­
mité Parlamentario del Partido "Liberal en 
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el que se solicita adoptar las medidas ne­
cesarias tendientes a obtener que se otor­
gue título de dominio a los pobladores del 
sector "Daniel Copaja", de la ciudad de 
Arica, puedo informar a V. S. lo sigúiente: 

En la actualidad se han otorgado tí­
tulos gratuitos de dominio por los sitios 
de las manzanas N9s. 469 y 470 de dicho 
sector y la Oficina de Tierras y Bienes 
Nacionales de Arica informa que se están 
arbitrando las medidas tendientes al pron­
to despacho de los títulos correspondien­
tes a las manzanas N9s. 471, 477 Y 478 
de ese mismo sector. 

A mayor abundamiento puedo hacei' 
presente a V. S. que próximamente que­
dará resuelto definitivamente todo lo re­
lacionado con el sector "Daniel Copaja" 
otorgando títulos a sus ocupantes. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Hugo Tri­
vell'i F." 

19.-0FICJO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 876.-Santiago, 3 de mayo de 1965. 
Acuso recibo de su oficio N9 15.273 ele 

22 de abril en curso, recibido en esta Se­
taría de Estado con fecha 27 del mismo 
mes, en el que solicita a nombre del H. Di­
putado don Pedro Stark Troncoso, que se 
adopten las medidas tendientes a obtener 
que el Servicio de Seguro Social instale 
una industria elaboradora de casas prefa­
bricadas en la provincia de Bío-Bío, con el 
fin de utilizar la producción de madera de 
la hacienda "La Cantera", de propiedad de 
dicho Servicio. 

En respuesta, me permito expresar a V. 
E. que con esta misma fecha he enviado su 
oficio al Organismo en referencia, para su 
consideración e inform.e, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Dios guarde a Y. E., (Fdo.): William 
Thayer A I'teaga." 

20.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, en trámite 
reglamentario de segundo informe, y de 

,origen en ,el Honorable Senado, que esta­
blece normas sobre legitimación adop­
tiva. 

Partieiparon en la discusión de este 
segundo trámite el señor Ministro de J us­
ticia, don Pedro J. Rodríguez, la señora 
Presidenta d·e la Asociación de Abogadas 
de Chile, doña Adriana Olguín de Bal­
tra, y las abogadas de esa misma asocia­
ción Ana Hederra Donoso y Marina 
Q.uintana Lino. 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 64 del Reglamento Interior de 
la Corporación, corresponde en este trá­
mite hacer mención expresa de: 

19-De los artíc1110s que no hauan sido 
ol.Jjeo de indicaciones ni de modificaciones 

En esta situación reglamentaria sólo 
se encuentran los artículos 49, 11 y 29 

transitorio. 
Estos artículos, d'e acuerdo con lo dis­

puesto en el inciso segundo del artículo 
125 del Reglamento, quedan de hecho 
2.probados sin votación, y corresponde así 
declararlo al señor Presidente de la Cá­
mara al entrar a la discusión particular 
del proyecto de ley en informe. 

29-De los artic~tlos modificados 

, En esta situación se encuentran los 
~rtículos 19, 29, 39, 59, 69, 79, 89 , 99 , 13 
Y 19 transitorio, 

3Q-De los articulos n/W1IOS introducidos 

La Comisión en este segundo trámite 
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no introdujo ningún artículo nuevo al ar­
tículo nuevo al proyecto. 

La Comisión suprimió los artículos 14 
y 39 transitorio. 

59-De las indicaciones 1'echazaclas 

Fueron rechazadas las indicaciones que 
a continuación se insertan, las que even­
tualmente podrían ser renovadas en la 
Sala, en conformidad a lo dispuesto en 
,el artículo 125, letra c) del Reglamento. 

l.-Del señor Ministro de Justicia pa­
ra reemplazar el artículo 19 por el si­
guiente: 

"Artículo 19-Mediante la legitimación 
adoptiva el menor de siete años adquiere 
el ,estado civil de hij o legítimo de los adop­
tantes, en los casos y con los requisitos 
que establece la presente ley. 

También 10 adquieren mediante ella las 
personas de cualquiera ,edad adoptadas 
por ambos cónyuges en conformidad a la 
ley N9 7.613, siempre que los efectos de 
esta adopción hayan comenzado a pro­
ducirse con más de cinco años de anterio­
ridad a la fecha de vig,encia de la presente 
ley o con más de diez años de anteriori­
dad a la fecha en que se inicien los trámi­
tes de legitimaeión adoptiva. 

También 10 adquieren mediante ella los 
hijos naturales de uno de los cónyuges, 
desde que sea adoptado por ambos -en 
conformidad a la presente ley, siempre 
que dicho estado les haya sido recono­
cido con la anterioridad antes indicada.". 

2.-Del señor Ministro de Justicia pa­
ra re·emplazar el artículo 29 por el que 
sigue: 

"Artículo 29-La legitimación adoptiva 
sólo procederá respecto de los cónyuges 
unidos desde hace más de cinco años por 
vínculo matrimonial no disuelto que ca­
rezcan de descendientes legítimos. 

En el caso del inciso primero del ar­
tículo anterior los cónyuges adoptantes 

deberán tener más de treinta años y no 
más de ses,enta años de edad y deberán 
haber tenido al infante bajo su tuición 
o cuidado personal durante tres años a 
lo menos. 

También procederá la legitimación 
'adoptiva, concurriendo los demás requi­
sitos, respecto del viudo o viuda, cuando 
la tramitación judicial correspondiente la 
iniciaron ambos d-entro del año anterior 
al fallecimiento del otro cónyuge. 

En todo caso, los cónyuges deberán te­
ner a lo menos, 20 años más de edad que 
el adoptado". 

3.-Del mismo señor Ministro para su­
primir en el inciso primero del artículo 
39 las palabras: "y los hijos naturales d-e 
cualquiera de los cónyuges"; y sustituir, 
en el mismo inciso primero, la coma que 
sigue a la palabra "madre" por la con­
junción "y". 

4.-Del mismo señor Ministro para sus­
tituir en el artículo 59 las palabras "del 
menor" por las siguientes: "del adop­
tado". 

También suprimir en el artículo 59 -el 
punto después de la palabra "Civil" y 
agregar a continuación de esta misma pa­
labra lo siguiente: "los que regirán res­
pecto de los parientes de la familia na­
tural y de la familia por adopción". 

5.-Del señor Ministro de Justicia pa­
ra suprimir los incisos segundo, cuarto 
y quinto del artículo 69. 

6.-Del señor Ministro de Justicia pa­
ra sustituir el artículo 10 por el siguien­
te: 

"Artículo 10.-Los efectos de la legiti­
mación adoptiva se producirán a virtud 
de la sentencia que la otorgue y desde la 
fecha en que se practique la inscripción 
del legitimado como hijo legítimo de los 
adoptantes." . 

7.-Del señor Ministro de Justicia pa­
ra sustituÍr el inciso segundo del artículo 
12, por el siguiente: 

"El legitimado por adopción podrá re­
pudiar dentro de un año contado desde 
que, negado a la mayor edad, tuvo cono-
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cimiento de ella. El repudio deberá ha­
cerse personal por el adoptado por es­
crito, ante el Tribunal que otorgó la le­
gitimación. firmando el interesado en 
pres'encia del Secretario. El Tribunal 
agregará la solicitud al expediente en que 
se otorgó la legitimación y sin más trá­
mite, ordenará cancelar la nueva ins­
cripción de nacimiento y restablecerá la 
IH'imltiva. El repudio surtirá sus efectos, 
desde el momento en que se practiquen 
estas diligencias y dará derecho a quien 
corresponda para pedir la restitución de 
los bienes y derechos que al adoptado se 
hayan deferido como hijo legítimo del 
adoptante. en los términos prescritos por 
el párrafo 4l.l del Título XII del Libro II 
del Código CiviL". 

8.-Sustituir el artículo 13, por el si­
guiente: 

"Articulo 13.-Facúltase al Presidente 
de la República para modificar las leyes 
vigentes sobre Registro Civil en lo que 
sea ner:e:'lario para asegurar el secreto de 
los actos constitutivos de la l-egitimacÍón 
adopth',l, y del estado civil anterior. 

Facúlb,,,e al Presidente de la República 
para modificar, con informe favorable de 
la Corte Suprema, las normas procesales 
y de otra índole que se refieran a la ac­
tuación de los Tribunales de Justicia en 
las ge~t inDe" constitutivas de la legitima­
ción adoptiyu y de su repudio, y que sea 
necesario introducir para asegurar el se­
creto de las actuaciones.", y 

9.-También del señor Ministro de J us­
ticia, para suprimir el inciso segundo del 
articulo 1 Q transitorio. 

Corresponde referirse a continuación a 
los diferentes artículos de este proyecto 
de ley que fu-eron objeto de modificacio­
lles en el trámite que informamo2. 

En el al,tículo lOse ha cambiado la re­
dacción con el obj eto de circunscribir sus 
termino" a la determinación del alcance 
o propósito que se persigu'e con la legi-

timación adoptiva, esto es, conceder al 
legitimado el estado ciyil de hijo legí­
timo de los legitimantes adoptivos, con 
todos los derechos y obligaciones que ema­
nan ele dicho estado. 

El artículo 29 señala las personas que 
pueden otorgar la legitimación adoptiva, 
e3 decir, quienes pueden ser legitimantes 
adoptivos, 

En el inciso primero de este artículo, 
se han introducido dos -enmiendas impor­
tan tes: en primer término, se elevó el lí­
mite máximo de edad para los legitiman­
tes adoptivos de 60 a 65 años de edad; y, 
en seguida, se aumentó el período de tui­
ción o cuidado personal del menor de dos 
o cuatro años, cuando su edad fuere su­
perior a 7 años. 

El inciso segundo contempla dos situa­
ciones diversas: la primera, el que pue­
dan otorgar 'este beneficio los cónyuges 
cuyo matrimonio se hubiere disuelto. y la 
segunda, el que puedan otorgar también 
la legitimación adoptiYa el viudo o viuda. 
Con respecto a la primera situación, esto 
e3, que los legitimantes adoptivos sean los 
cónyuges cuyo matrimonio se hubiere di­
suelto, la Comisión aprobó mayores exi­
gencias en este trámite, y es así como 
dispuso que debía concurrir en el caso de 
C,lle uno de los cónyuges estuviere ligado 
por nuevas nupcias, el consentimiento del 
actual cónyuge; y dispuso, además, que 
el plazo de tuición o cuidado personal de 
rlos o CL:atro años según procediere, d-e­
bía haberse completado durante la vigen­
cia del matriminio o antes de ia fecha del 
1,U8YO matrimonio. 

La segunda situación,. es decir, cuando 
fGere el viudo o vinda Quien deseare otor­
,Q,'ar el beneficio de la legitínlación adop­
tiva. fue objeto de algunas enmiendas con 
Id f;~1alidad de asegurar que la intención 
del cónyuge fallecido ha:;'a sido ef.ediva­
]'c.ente la de conceder la legitimación adop­
tiva al menor, :r para este efecto se adop­
tan algunas exigencias en cuanto a los 
medios de pru-eba que servirán para acre­
ditarla. Es así como se dispone que la in-
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tención del cónyuge fallecido deberá ha­
berse manifestado a lo menos desde un 
año anterior a la fecha de su muerte, y 
deberá probarse por un conjunto de tes­
timonios fidedignos que la establezcan de 
un modo irrefragable, no siendo suficiente 
la sola prueba de t'estigos; o por instru­
mento público o privado emanado tam­
bién del cónyuge fallecido, del cual se des­
prenda una confesión manifiesta de la 
intención de conceder el beneficio, docu­
mentos que también deberán estar fecha­
dos con un año de anterioridad a la época 
de la muerte. 

En el artículo 39 se legisla sobre los 
legitimados adoptivamente y se señala 
quiénes pueden ser objeto de este bene­
ficio. 

Las modificaciones que se han intro­
ducido a este precepto son concordantes 
con las aprobadas respecto de los artícu­
los 19 Y 29, y es así como se ha colocado 
en esta disposición la exigencia que apa­
recía en el artículo 19, en orden a que 
se trate de menores de 18 años, y se ha 
eliminado la palabra "natural" con la fi­
nalidad de dejar claramente establecido 
que cualquiera que sea la filiación de los 
hijos, ellos podrán ser sujetos de legi­
timación adoptiva. 

Vuestra Comisión acordó hacer constar 
expresamente, para los efectos de la his­
toria fidedigna de la ley, qu,e de confor­
midad a los nuevos preceptos aprobados, 
no se excluye la posibilidad de otorgar 
el beneficio de la legitimación adoptiva 
respecto de un hijo legítimo cuyos padres 
hubieren disuelto su matrimonio y ha­
biendo uno de ellos contraído nuevas nup­
cias los actuales cónyuges legitimantes 
adoptivos, le otorgaren dicho beneficio. 

El artículo 59 fue objeto de una ·en­
mienda en su número segundo, con el ob­
jeto de hacer aplicable las reglas 41il, y 51il 

del artículo 94 del Código Civil, que se­
ñalan las normas respecto de la rescisión 
del decreto d,e posesión definitiva en los 
trámites de la declaración de muerte pre­
sunta, a la facultad que se otorga al le-

gitimado adoptivamente para impetrar 
los derechos patrimoniales que pudieren 
corresponderle como consecuencia de su 
filiación anterior. Estas reglas estable­
cen que se recuperarán los bienes en el 
estado en que se hall eran, subsistiendo las 
enajenaciones, las hipotecas y demás de­
rechos reales constituidos legalmente so­
bre ellos y, que para toda restitución se­
rán considerados los demandados como 
poseedores de buena fe, a menos de prue­
ba contraria. 

En el artículo 69 se suprimió el inciso 
s,egundo en razón de que la actual Ley 
de Protección de Menores establece nor­
mas sobre distribución de causas, y no 
pareció conveniente innovar en tal mate­
ria. 

La modificación al inciso final de este 
artículo tiene por obj.eto hacerlo concor­
dante con la enmiendas introducidas a 
otras disposiciones del proyecto en infor­
me. 

En el artículo 79 se suprimió el inciso 
segundo que establecía la obligación del 
Tribunal de oír a los hijos legítimos ma­
yores qu,e lo fueren de ambos cónyuges 
adoptantes, sin perjuicio de la facultad de 
poder desestimar su opinión contraria. Se 
consideró que este precepto se apartaba 
de las finalidades esenciales que inspiran 
a esta institución. 

En relación con el artículo 89 corres­
ponde señalar que las modificaciones a 
su inciso primero se inspiran en el pro­
pósito de perfeccionar las normas ten­
dientes a asegurar el secreto en los trá­
mites de la legitimación adoptiva. 

El inciso segundo señala nuevas exi­
gencias en relación con esta institución, y 
es así como se dispone que un mismo ma­
trimonio no podrá adoptar más de dos 
hijos, y hasta tres en casos muy califi­
cados; pero nunca más de dos simultá­
neamente, y siempre en lo posible del mis­
mo sexo. Además, cuando se legitimen 
adoptivamente dos o más hijos y la di­
ferencia dé edad entre ellos fuere infe­
rior a ciento ochenta días, se exige que 
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la sentencia, al precisar las fechas de na­
cimiento debe establecer que exista en­
tre ellas por lo menos el plazo señalado. 

El artículo 99 fue modificado sólo para 
mejorar su redacción y su alcance se des­
prende de su sola lectura. 

El artículo 13 fue objeto de enmiéndas 
que tienen el propósito de que el Ejecu­
tivo pueda modificar las leyes y normas 
procesales de publicidad que permitan 
asegurar el secreto en las tramitaciones 
a que dé lugar la legitimación adoptiva, 
y que constituye uno d,e los fundamentos 
esenciales de la institución. 

El artículo 1 Q transitorio fue modifi­
cado en su inciso segundo para estable­
cer que durante el plazo de dos años, con­
tado desde la fecha de promulgación d,e 
la ley, no regirán las exigencias de edad 
máxima establecidas en los artículos 29 

y 39, para el legítimante y legitimado 
adoptivamente. 

Corresponde, en seguida, referirse a los 
artículos suprimidos por esta Comisión en 
el segundo trámite en informe y que fue­
ron los artículos 14 y 39 transitorio. 

Con respecto al artículo 14, la Comisión 
estimó que se trataba de una materia que 
dice relación con la L,ey de Adopción y 
que, en consecuencia, es ajena a la idea 
matriz del proyecto. 

El artículo 39 transitorio fue eliminado 
en razón de las modificaciones que se in­
troduj eron al artículo 1 Q transitorio en 
orden a suprimir los límites máximos de 
edad de los legitimantes adoptivos y de 
los legitimados, durante el plazo de dos 
años. 

Por las consideraciones expuestas, i 
las qU8 en su oportunidad os dará a co­
nocer el señor Diputado Informante, 
yuestra Comisión pr'estó su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-La legitimación adoptiva 
tiene por objeto conceder el estado civil 
de hijo legítimo de los legitímantes adop­
tivos con sus mismos derechos y obliga­
cion'es, en los casos y con los requisitos 
que se establecen en esta ley. 

A rtíe'ulo 29-Sólo podrán legitimar 
adoptivamente los cónyuges con cinco o 
más años de matrimonio, mayores de 
treinta o no más de sesenta y cinco años 
pe edad, con veinte años más que el menor 
y que hubieren tenido a éste bajo su tui­
ción o cuidado personal por un término 
no inferior a dos años. Si la legitimación 
adoptiva es concedida a un menor cuya 
edad sea de más de siete años, la tuición 
o cuidado no podrá ser inferior a cuatro 
años. 

También podrán ,efectuarla los cónyu­
ges cuyo matrimonio hubiere sido disuelto, 
siempre que exista la conformidad de 
ambos y la del actual cónyuge si estuviere 
ligado por nuevo matrimonio, cuando la 
tuición o cuidado personal del menor hu­
biere comenzado durante el matrimonio y 
el plazo de dos o cuatro años, en su caso, 
se hubiere completado durante su vigen­
cia o antes de la fecha del nuevo matri­
monio, y con tal que concurran los demás 
requisitos que establece el inciso anterior. 
Asimismo, podrán otorgar el beneficio,. 
bajo las mismas condiciones el viudo o 
viuda, siempre que se acredite fehacien­
temente que el cónyuge fallecido tenía la 
intención de darlo y que la tramitación 
correspondiente se haya iniciado dentro 
del año siguiente a su fallecimiento. 

La intención del cónyuge fallecido de­
berá haberse manifestado, a lo menos, 
desde un año anterior a la fecha de su 
faliecimiento y deberá probarse por un 
conjunto de testimonios fidedignos que la 
eeótablezcan de un modo irrefragable, no 
siendo suficiente la sola prueba de testi­
gas; o por instrumento público o privado 
emanado del cónyuge fallecido, del cual 
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apareZCR una confesión manifiesta de la 
intención de otorgar la legitimación adop­
tiva, y otorgado con la misma antelación. 

La persona QU'2 tenga descendencia le­
gítima no podrá legitimar adoptivamente 
a más de dos menores; pero si alguno de 
éstos o ambos fallecieren, podrá legitimar 
adoptivamente a uno o más, según el ca­
so. Estas limitaciones no regirán respecto 
d'e la legitimación adoptiva de los hijos 
naturales de ambos o de alguno de los 
cónyuges. 

Artículo 39-Sólo podrán legitimarse 
adoptivamente los menores de 18 años 
que estén abandonados, los huérfanos oe 
padre y madre, los que fueren hijos de 
padr,es desconocidos y los hijos de cual­
quiera de los cónyuges. También podrán 
serlo los internados en Instituciones Pú­
blicas o Privadas de Protección de Me­
nores cuyos padres no hayan demostrado 
verdadero interés por ellos. 

Para los efectos de ,esta ley, se presu­
mirán abandonados .los hijos que no ha­
yan sido atendidos personal ni económi­
camente por sus padres durante los pla­
zos mínimos de dos y cuatro años, res­
pectivamente, señalados en el articulo 29. 

Artículo 49-La legitimación adoptiva 
será constituida por sentencia judicial a 
petición escrita de los adoptantes, y sólo 
procederá cuando concurran las circuns­
tancias establecidas en los artículos pre­
cedentes, existan motivos justificados y 
ella ofrezca ventajas para el menor. 

A1'tícz:lo 59-Los vínculos de filiación 
anterior del menor caducan en todos sus 
efectos, con las siguientes excepciones: 

19_5ubsistirán los impedimentos para 
contraer matrimonio establecidos en los 
articulos 59 de la Ley de Matrimonio Ci­
vil y 27 de la ley NQ 7.613, sobre Adop­
ción; sin perjuicio de que, en la nueva fi­
liación, rija también la prohibición para 
contraer matrimonio en los términos es­
tablecidos en el artícnlo 59 de la expre­
sad.a Ley de Matrimonio Civil; 

29_El legitimado adoptivamente, y 
sólo éste, podrá impetrar los derechos pa-

trimoniales que pudieren corresponderle 
derivados de su filiación anterior, tales 
como prestaciones alimenticias, asigna­
ciones hereditarias, etc., sin más limita­
ción que el respeto a los derechos que ya 
se hubi'eren incorporado definitivamente 
[1] patrimonio de otras personas, y regi­
rán, en 10 pertinente los números 49 y 59 
del artículo 94 del Código Civil. Los pa­
dres por legitimación adoptiva no podrán 
recibir por herencia intestada, ni a título 
de legítima en la sucesión del legitimado 
adoptivamente parte iljguna de estos bie­
nes, como tampoco tendrán el usufructo 
ni la administración de ellos, en su caso. 

Articulo 69-Será competente para co­
nocer de la legitimación adoptiva el Juez 
de Letras de Menores del domicilio de los 
Jegitimantes. 

La tramitación se suj etará a las nor­
mas establecidas en la Ley de Protección 
de Menores. La solicitud ele legitimación 
adoptiva deberá ser firmada pOl' Jel o las 
personas cuya voluntad ° consentimiento 
8'2 requiere, según le dispuesto por el ar­
tículo 29, en presencia del Secl"etario del 
Tribunal o de un Notario Público, fun­
cionarios que deberán cei,tificar que se 
firmó en presencia de ellos y la identidad 
de los comparecientes. 

Artículo 79-El Juez verificará el cum­
plimiento de los requisitos legales y reci­
bli'á y decretará de oficio las pruebas y 
diligencias nece3arias para comprobar 10'3 

hechos y circunstancias que motiven y 
justifiquen la legitimación adoptiva, en 
e:::pecial el provecho de legitimado, y, en 
su caso, su estado de abandono y la falta 
de interés y cuidado de los padres por el 
menor abandonado, 

Sólo si el Juez lo estima necesario o 
conveniente se oirá a los padres en las 
diligencias de legitimación aé!optiva. 

En el caso de menores internados de­
berá oírse, siempre a la re.::;pectiva insti­
tución. 

El Juez apreciará en conciencia las 
pruebas que se le rindan y el mérito de 
las diligencias que ordene practicar. Se-
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rá antecec!eJ1',e grRye favorable a la le­
gitimación adoptiya el hecho de que el 
menor sea hijo ac1opti\'o con sujeción a las 
norIT:as contenida~ eH la ley N9 7.613, so­
in'e Adopci,Jn. 

La sentencia que niegue lugar a la so­
licitud de legitimación adoptiva será ape­
lable ante la Corte de Apelaciones res­
pectiva. La ll1~e ac::eda a ella sólo será 
apelable por el respectivo Def.ensor PÚ­
blico. La Corte de Apelaciones apreciará 
la prllf~b~! en conciencia y en contra de 
su senten~ia no procederá ninigún re­
curso. 

A¡·tir·"l() 8':-La sentencia que conceda 
la. legitir;,aóín adoptiva ordenará que el 
legihma(1) ac10ptivamente se inscriba en 
el Registro de Nacimientos de la Oficina 
(l.e1 Registro Civil que corresponda al do­
ri1icilio de 10.3 legitimantes adoptivos co­
mo hijo d·e éstos, sin dejar constancia de 
la resolución en cuya virtud la practica, 
detemlinar& las indicaciones que deberá 
contener la inscripcÍón en conformidad a 
lo di~pue3to en el artículo 31 de la ley 
?\\l 4.808, :oobre Registro Civil, al tenor 
de los antec'edentes que el Juez hubiere 
reunido en la tramitación y ordenará la 
cancelación de la inscripción del naci­
miento elel legitimado adoptivamente y la 
destrucción de la ficha individual del me­
nor y de todo otro antecedente que permi­
ta su identificación. 

Cuando se legitimen adoptivamente dos 
(\ más hijos y la diferencia de edad en­
tre ellos fuere inferior a ciento ochenta 
días, la sentencia, al precisar las fechas 
de nacimiento de cada uno cuidará de que 
exista entre ellas por lo menos el plazo 
ferido. Un mismo matrimonio no podrá 
adoptar más de dos hijos; y hasta tres 
en casos muy calificados que el Tribu­
llal apreciará, pero en circunstancia al­
guna, má" de dos simultáneamente y siem­
pre, en lo posib1e, del mismo sexo. 

A¡·tin!lo 9n-Ejecutoriada la sentencia 
que resuelva sobre la legitimación adop­
tiva, el Tribunal oficiará a quien corres-

ponda, ordenando el envío de la ficha in­
dividual del legitimado adoptivamente y 
de cualquier otro antecedente que permita 
la identificación de ésk El oficio será 
devuelto al Tribunal con los antecedentes 
pedidos, los que serán destruidos por el 
Secretario junto con los de igual natura­
leza agregados a los autos, dejándose en 
éstos la n~spectiva constancia. 

Cumplida esta diligencia, el Tribunal 
remitirá los autos originales al Oficial 
del Registro Civil que le corresponda prac­
tlcar la nueva inscripción de nacimiento, 
el que a Sll vez, llenado su cometido, lo 
que certificará en los autos, r,emitirá és­
tos al Jefe del Archivo General del Re­
gistro Civil. Este funcionario ordenará 
cancelar la antigua inscripción de naci­
miento del legitimado adopti\'amente y 
:u'chivará los autos originales bajo su cus~ 
todia en sección separada del Archivo Na­
cional, con numeración correlath'a espe~ 

cial. 
ATticulo 10.-Los efectos de la legiti~ 

mación adoptiva entre legitimante y le­
gitimado y respecto de terceros, se pro­
ducirán a virtud de las inscripciones or­
denadas en la sentencia que la declare. 

Artículo n.-Todas las tramitaciones, 
tanto judiciales como administrativas, a 
q\le dé lugar esta ley, serán absolutamente 
secretas y los empletados públicos que 
violaren este secreto serán sancionados 
con la pena establecida en el artículo 244 
del Código Penal. 

Las actuaciones judiciales y adminis­
trativas a que dé lugar la presente ley 
estarán exentas de todo impuesto o de­
recho aranc'elario. 

Artículo 12.-La legitimación adoptiva 
es irrevocable. 

Con todo, el legitimado por adopción 
podrá siempre pedir la nulidad de la le­
gitimación adoptiva por fraude o dolo en 
12, constitución de esta filiación. 

El Tribunal apreciará la prueba en 
conciencia. 

Artícdo 13.-Facúltase al Pr'esidente 



3100 CAMARA DE DIPUTADOS 

de la República para modificar las leyes 
vigentes sobre Registro Civil, en lo que 
sea necesario para asegurar el secreto de 
los actos constitutivos de la legitimación 
adoptiva y del estado civil anterior y el 
resguardo de derechos o prohibiciones 
que puedan derivar del primitivo estado 
civil. 

Facúltase también al Presidente de la 
República para modificar, con informe 
favorable de la Corte Suprema, las nor­
mas procesales que se refieren a la ac­
tuación de los Tribunales de Justicia en 
las gestiones constitutivas de la legitima­
ción adoptiva que sea necesario introdu­
cir con el exclusivo fin de asegurar el se­
creto de las actuaciones. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-El tiempo transcurrido 
antes de la vigencia de esta ley regirá 
para el cómputo de los plazos establecidos 
en el artículo 29. 

Durante el plazo de dos años a contar 
desde la fecha de la promulgación de esta 
ley, no regirán las exigencias de edad má­
xima establecidas en los artículos 29 y 39 

para el legitimante y legitimado adopti­
vamente, en su caso. 

Artícu,lo 29-Se concede amnistía a los 
que, con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, hubi,esen cometido el delito 
de inscribir como propio a un hijo ajeno. 

Lo dispuesto en el inciso precedente no 
regirá cuando se acredite fehacientemente 
que se ha obrado con intención dolosa y 
las pruebas que al efecto se rindan serán 
apreciadas en conciencia por el Tribu­
nal." . 

Sala de la Comisión en miércoles 28 de 
.abril de 1965. 

Acordado en sesiones 120::t y 121::t, de 
22 y 28 de abril de 1965, respectivamente, 
con asistencia de los señores: Gallegui1los 
V. (Presidente), Gaona, Maturana, Mi­
llas, Morales, don Carlos; Schaulsohn y 
Silva Ulloa. 

Continúa como Diputado Informante el 
Honorable señor Schaulsohn. 

(Fdo.): Ed'uardo Mena Aryoyo, Secre­
tario." 

21..-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de una consulta formulada por el 
Honorable Diputado señor Maturana, don 
Fernando, respecto de la posible incom­
patiblidad que afectaría al Diputado pre­
suntivametne electo por Valparaíso, se­
ñor Gustavo Larca, por el hecho de des­
empeñar el cargo de profesor de la Fa­
cultad de Derecho de la Univ·ersidad de 
Chile en la Escuela Universitaria de Val­
paraíso. 

Expresa la consulta que el señor Di­
putado presuntivamente electo desempeña 
desde hace varios años el cargo de pro­
fesor de Derecho Romano de la Escuela 
de Derecho de Valparaíso, dependiente de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y So­
ciales de la Universidad de Chile. 

Esta Escuela Universitaria, si bien no 
se encuentra establecida en la capital, 
donde 'ejerce sus funciones el Honorable 
Congreso Nacional, depende en forma di­
,recta y jerárquica de la Facultad refe­
ri.da, y ésta de la Universidad de Chile, 
cuyo domicilio legal es Santiago. 

Se agrega que, para los efectos de lo 
establecido en el artículo 29 de la Cons­
titución Política del Estado, viene en so­
licitar de la Honorable Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia de la Ho­
norable Cámara de Diputados, se sirva 
(lictaminar acerca de la incompatibilidad 
que pudiere existir entre el cargo de Di­
putado, que deberá asumir próximamente, 
y el de profesor de la Facultad de Dere­
cho de la Universidad de Chile, Escuela 
Universitaria de Valparaíso. 

Termina, manifestando que, en todo 
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caso, y:. con el fin de evitar cualquiera 
dificultad po,:terior, deja constancia ex­
presa que opta por el cargo de Diputado 
para el e\ento de ~;er desfavorable el dic­
tamen de la Comisión. 

El precepto de nuestra Carta Funda­
mental con ~lrreglo al cual es preciso re­
solver la consulta planteada es el del in­
ciso primero del artículo 29, que dice co­
mo sigue: 

"Articulo Z9.-Los cargos de Diputados 
y Senadores son incompatibles entre sí y 
con los de Representantes y Municipales. 
Son incompatibles también con todo em­
pleo público retribuido con fondos fisca­
les o municipales y con toda función o 
comisión de la misma naturaleza, a ex­
cE;pción de los empleos, funciones o comi­
siones de la enseñanza superior, secunda­
riay especial, con asiento en la ciudad en 
que tenga sus sesionese el Congreso." 

V uestra Comisión analizó detenida­
mente la consulta formulada y estimó que 
el cargo de profesor de Derecho Romano 
de la Escuela de Derecho de Val paraíso 
queda incluido dentro del concepto de 
empleo públ ico, retribuido con fondos fis­
cales, ya que su nombramiento se hace 
por el President.e de la República, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
30 del Estatuto Orgánico de la Enseñanza 
Unh~ersital'ia, y los recursos que forman 
el patrimonio de la Universidad de Chile 
son esencialmente de origen fiscal, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
56 y siguientes del citado Estatuto. 

Además, se tuvo presente que la cá­
tedra que sirve el señor Diputado presun­
tivamente electo, don Gustavo Lorca, la 
desempefia en la ciudad de Val paraíso, 
por lo cual no queda incl uida dentro de 
la excepción a que se refiere el acápite se­
gundo del precepto constitucional trans­
crito anteriormente, en orden a exceptuar 
los empleos, funciones o comisiones de la 
enseñanza superior, secundaria y especial, 
con asiento en la ciudad en que tenga 
sus sesiones el Congreso Nacional. 

Por lo dicho, es forzoso concluir que, 

el cargo de Diputado es incompatible con 
el de profesor de Derecho Romano de la 
Escuela de Derecho de Valparaíso, depen­
diente de la Facultad de Ciencias JurÍ­
dicas y Sociales de la Universidad de 
Chile. 

Lo anterior RO es impedimento para 
que el señor Diputado, renunciando al 
cargo de profesor que desempeña, pudiera 
ejercer su labor docente en forma gra­
tuita. 

Por las razones expuestas, y las que en 
su oportunidad os dará a conocer el se­
ñor Diputado Informante, vuestra Comi­
sión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia os evacua la consulta formulada en 
el sentido de que al Diputado electo por 
Valparaíso, señor Gustavo Lorca Rojas. 
le afecta la incompatibilidad establecida 
en el inciso primero del artículo 29 de la 
Constitución Política del Estado, por des­
empeñar el cargo de profesor de Derecho 
Romano de la Escuela de Derecho de Val­
paraíso, dep,endiente de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uni­
versidad de Chile. 

Sala de la Comisión en miércoles 28 de 
abril de 1965. 

Acordado en sesión 121 ¡¡., de igual fe­
cha, con asistencia de los señores Gal1e­
guillos V. (Presidente), Gaona, Maturana, 
Millas, Morales, don Carlos; Schaulsohn 
y Silva Ulloa. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Galleguillos, don Florencio. 

(:E'do.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario." 

22.-MOCION DEL S&'Q'OR MILLAS 

"Honorable Cámara: 
El número 59 del artículo 59 de la Ley 

de Rentas Municipales N9 11.704, con­
tiene una disposición que se ha hecho 
claramente injusta con la variación que 
ha experimentado el valor de la moneda. 
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En efecto, la mencionada disposición es­
tablece que estarán exentos del pago de 
la contribución de patente municipal a 
que se refiere el párrafo en que está ubi­
cada "5). Los talleres obreros a que se 
refiere el núm. 321 del Cuadro Anexo 
Núm. 2, siempre que el obrero trabaje 
sin auxiliares y su capital no exceda de 
$ 5.000." 

ReEdta así que modestos trabajadores, 
como zapateros rem-endones, componedo­
res de ollas o empajadores de sillas, de­
ben pagar hoy subidas patentes munici­
pales, en circunstancias que tales labores 
les producen ingresos Ínfimos. Es necesa­
rio considerar que en la actualidad, no 
existe prácticamente ninguna hel'i'amien­
ta, por modesta que sea, que tenga un 
valor inferior a cinco escudos, 

Contrastando con la disposición repro­
ducida, el número 19 del mismo artículo 
exime de pago de patente municipal a 
"1). Las industrias establecidas en fun­
dos rústicos, siempre que están destinH­
das exclusivamente a la elaboración y 
venta de los productos del mismo fundo". 
Esto significa que industrias de tal tipo 
no pagan patentes, aunque sus instalacio­
nes y producción representen un capital 
de gran Glltidad. Incluso, el DicUnnen NQ 
GC.695, de la ContralorÍa General de la 
República, de 25 de agosto de 1964, re­
conoce que la exención alcanza a criade­
ros ce aves instalados en terreno que no 
p0~ea excensiones dedicadas a la agricul­
tura. 

Es necesario enmendar la injusticia de 
la s dis;Jo::o.iciones comentadas, {~stablecíen­
do un monto :racional de exención para 
los talJefes obl'eros en que no laboran au­
xiliare;:; y suprimiendo, a partir de cierto 
111 onto de capiüd, la franquicia injusti­
ficada de que gozan las industrias a que 
se refier·e el 19 del artículo 59. 

En virtud de las razones expuestas, 
vengo en 20meter a vuestra consideración 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

A'i'tículo 19-En el número 1) del ar­
tículo 59 de la ley 11.104, después de la 
coma que sigue a la expresión "estable­
cidas en fundos rústicos," se agrega la 
siguiente: "cuyo capital no exceda del 
equivamente a un sueldo vital anual es­
cala <1) de la provircia de Santiago". 

A?,tícnlo 2Q-En el número 5) del ar­
tículo 59 de la ley citada, se reemplaza 
1,'. expresión "de $ 5.00C" por la siguien­
te: "del equivalente de un su·eldo vital 
anual escala a) del depai'~2mento de San­
tiago."-(Fdo.): Ol'lollc7o Millas." 

23.-Yl:OCION DE lA SEXOR.\. CA:\IPL'SAXO 

"Proyecto de ley: 

"llTtículo único.-Concéc1ese, por gra­
cia, a doña Aída Alvarac10 A)¡<araclo, una 
pensión mensual de ciento ochenta -escu­
dos (EQ 180) y pensiones lTlensuales de 
cíenr:o veinte escudos (EQ 120) él caela 
uno de sus hijos de su m~'ctrimonio con 
Pedro Navarro Navarro. Las pensiones 
de los hijos, terminarán al cumplir ésto:s 
21 aLaS de edad y sel'.ln percibidas por 
su madre. como repl'esel1t:mte legal, y si 
dla faltare, por el curador que nombrare 
el .7 lWZ pt2.ra ese efec~o. 

El ga:3to 'i1.1'2 represente el cml1plimiento 
de la ~)resente ley se imr)l~tadt al ítem de 
penslones del Presu_pue:jto d81 lVIinist2rio 
ete Haeienda."-(Fclo,;; J¡tlieta CtUi]J1i-

"Proyecto ele ley: 

"Artí.c1.tlo únieo.---Cor:c(ci-ese, por gra­
cia, a doña Berta Fernández Gl1ti¿rrez y 

a doña Lastenia Salinas Gutiérrez, una 
pensión de E9 250 mensual con derecho 
de acreeer entre ellas. 

El gasto que demande la presente ley 
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se imputarú :d íTPT'] del Presupuesto del 
Mini"t,?l'io de H<w;enda.".-(Fdo.): Pe-
dio , GI'·I.~Ú!c::.·' 

~¡,-Pltr:SL~TACION 

De (~on Jc<',(, Xa',-~'.lTete \' ega., en que 
soliciUl la deyolu~'ilin de los antecedentes 
acollilJañado;~ al prtl3'ecto de ley que lo 
bEneficia. 

2\i ~COJ1UXICACION 

Del Honorable señor Fuentealba, en la 
que manifiesta que se ausentará del país 
por un plazo superior a 30 días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se alJ1ió la sEsión a las 16 horas 15 
lllirWtoS. 

El señO!' }IOHALES ADRIASOLA 
(Pre:idente) .--En el nombre de Dios, se 
¿: bre la Bc·;ión. 

Las A~tas de las sesiones 37':l y 38?, 
cjuedan él dispoFici6n de los señores Di-
1-'lltados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor p¡'(Jsccretario da cuenta ele 

los ((.sI' ¡¡tos )'uU¡ irlos en la SecretaTía. 
El ,~eüor 2\IOHALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-DEVOLUCIO:\ DE ANTECEDENTES 

PERSONALES 

El Beí10r MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-EI señor José Navarrete 
Vega ha solicitado la devolución de los 
antececl'211tes acompañados a un proyecto 
de ley (11Je le otOl'¡ra beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá a lo ::=olicitaclo. 

AconZoc!o. 

2.-KOIü! \s somn: LEGITI:VIACION ADOP­

TIYA. SEGCXDO TR.UIITE REGLAMENTARIO 

(Presidente) .-De conformidad con un 
acuenlo de la Honorable Corporación, 
ccn'2spo::'1de tratar e:rt particular el pro­
yeCt:o ete ley, originado e;l el Senado, que 
e:;ü"IJlece rw~'mílS sobre legitimación adop­
tiya. 

El 2egundo informe de la mencionada 
Comisión está impreso en el Boletín N9 
lO.250-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable señor Schaulsohn. 

-(El informe de la COtnisl:ón de Cons­
titución, Legis?ación )j Justicia fig11Ta en­
tl'C los Documentos de la Cuenta de este 
Boletín de Ses1:on(3). 

El señor ]'\10RALES ADRL;'SOLA 
(Presid€l~te) .-Se encuentran reglamen­
tariamente aprobados los artículos 49, 11 
Y 29 transitorio. 

En discusión el artículo 19. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

l;JJra. 
El señor l'dORALES ADRIASOLA 

(Preside:1te) .-Tiene la palabra Su S'871o­
ria. 

El señor SCHAULSOH~.-Señor Pre­
sidente, en la reuni6~ de Comités. en que 
pnr unanimidad se acordó que este pro­
yedo figurara en el primer lugar del Or­
den elel Día de la presente sesión, se con­
vino en que, en atención a que esta ini­
ciativa no había sido objeto de una dis­
CUSIón amplia, se permitiera r'ealizar un 
debate general de ella, sin perjuicio de 
despacharla también en particular. 

Ruego a la Mesa se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para proceder de 
esta manera. 

El señor MOHALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Hono­
l'abJe Cámara, se procederá en la forma 
solicitada por el Honorable seí10r Schaul­
sohn. 

Acordado. 
Puede continuar Su Seí1ol'ía. 
El señor SCHAULSOH~.-Seí1or Pre-

"id ente, el proyecto que tengo el honor 
El señor MOrtALES ADRIASOLA de informal', originado en una moción 
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aprobada por el Honorable Senado, in­
troduce en nuestro sistema jurídico, la 
institución d·e la legitimación adoptiva, 
conocida ya, desde hace largo tiempo, en 
otros países. 

Esta institución de la legitimación 
adoptiva permitirá otorgar las ventaj as 
que acuerda la filiación legítima a meno­
res que se encuentran en situación irre­
gular, de abandono por parte de sus pa­
dres, que sean hijos de padres des cono­
cldos, etcétera, como tendremos oportu­
nidad de verlo al examinar el articulado 
del proyecto en discusión. 

Desde hace algún tiempo a esta parte, 
y con razón, atendido el progreso alcan­
zado por las comunidades y la necesidad 
de ir adecuando la legislación vigente en 
€sta materia a una nueva concepción, se 
ha morigerado e innovado progresiva­
mente el sistema jurídico que la regía des­
de la dictación de nuestro viejo Código 
Civil. 

Es así como a las reformas introduci­
das para mejorar la condición de los hi­
jos naturales y de los ilegítimos, y a la 
que culminó con la actual legislación so­
bre adopción, viene a agregarse esta mo­
derna institución de la legitimación adop­
tiva. 

En el artículo 1 <? de este proyecto de 
ley se establece la finalidad de la insti­
tución. En el artículo 29 se indica quié­
nes son los que pu'eden conceder el be­
neficio de la legitimación adoptiva y por 
€l artículo 39, quiénes son las personas 
que pueden ser beneficiadas de esta insti­
tución. Es así como el artículo 19 esta­
blece que ,el objeto de la institución es 
"conceder el estado civil de hijo legítimo 
dfo los legitimantes adoptivos con sus 
mismos derechos y obligaciones, en los 
casos y con los requisitos que se estable­
cen en esta ley. O sea, se trata de introdu­
cir en nuestro der,echo, una filiación que se 
identifica en todo con la filiación legí­
tima propiamente tal. 

A la fecha, como sabemos, en nuestro 
derecho los hijos legítimos, o sea, los 

concebidos durante el matrimonio, tienen 
la mayor protección jurídica. En igual­
dad de condiciones, se encuentran aque­
llos que obtienen dicha calidad mediante 
la legitimación, sea, en virtud de la que 
opera de pl,eno derecho, sea por medio 
de la legitimación voluntaria. En ambas 
instituciones, los padres están casados y, 
como consecuencia de ello, la filiación 
tiene su origen en un vínculo de sangre 
o una razón biológica. 

Ahora, se trata de otorgar exactamente 
las mismas ventajas de la filiación legí­
tima a quienes no tienen vínculo de san­
gre o biológico con quienes van a quedar 
sujetos, recíprocamente, a las mismas 
obligaciones y a los mismos d·erechos que 
crea y a que da lugar la procreación o 
generación. 

Este beneficio de la legitimación adop­
tiva sólo - pueden otorgarla las personas 
enumeradas taxativamente en el artículo 
29 del proy'ecto en examen. Según él, po­
drán hacerlo los cónyuges con cinco años 
o más de matrimonio, los mayores de 
treinta y que no tengan más de sesenta 
y cinco años de edad, con veinte años 
más de edad que el menor y que hubieren 
tenido a éste bajo su tuición o cuidado 
personal por un término no inferior a 
dos años. 

Se establece, entonces, en primer lugar, 
la regla general: sólo pueden adoptar le­
gítimamente aquéllos que estén unidos 
por vínculo matrimonial; es menester que 
la persona a la cual se le va a otorgar 
las ventajas de esta institución, no se¿t 
mayor de di,eciocho años de edad y quie­
nes han de dar las ventajas de la filia­
ción legítima no sean mayores de sesenta 
y cinco años. Y para buscar un símil en­
tre la filiación natural o biológica y la 
institución que estamos analizando, se es­
tablece un mínimo de difer·encia de edad 
entr.e los legitimantes adoptivos ---o sea, 
los padres y el legítimado adoptivo, esto 
es, el hijo-, la cual no puede ser infe­
rior a veinte año.s 

Pero fuera de estos requisitos objetivos 
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en cuanto al matrimonio y a las edades 
entre los legitiman tes y el legitimado, se 
establece la exigencia de que el menor 
haya estado viviendo en el hogar bajo la 
tuición o euidado personal de quienes ha­
brán de otorgarle este beneficio de hijo 
legítimo. Sobre el particular se exige que 
el plazo durante el cual se haya ejercido 
esta tuición o cuidaRo no sea inferior a 
dos años; y si el que se trata de legi­
timar fuere mayor de siete años, pero 
menor de dieciocho, que es la edad límite 
para recibir este beneficio, será necesario 
que el cuidado o tuición del menor se ha­
ya prolongado a lo menos durante cua­
tro años. 

Sin ·embargo, a través de este proyecto, 
se permite, en forma excepcional, que 
pueden legitimar adoptivamente quienes, 
a la fecha de la legitimación adoptiva de 
un menor, no estén unidos por vínculo 
matrimonial vigente por haber sido di­
suelto con anterioridad al otorgamiento 
de este beneficio. 

Esta disposición prevé una situación 
especial, como la de que el menor pueda 
haber estado bajo la tuición o el cuidado 
de -esos padres y que el matrimonio se 
haya disuelto con posterioridad. Pero co­
mo el menor ha sido mantenido por ellos, 
en calidad de hijo, se ha estimado, en 
l'esguardo del menor, que no habría nin­
guna razón valedera para impedir qU€ se 
le otorguen las ventajas de la legitima­
ción adoptiva. 

En este caso, es indispensable que la 
tuición o el cuidado personal del menor 
comiem:e antes de la disolución del ma­
trimonio y que el plazo de dos o cuatro 
años, en su caso, se complete, sea durante 
la vigencia del matrimonio o al tiempo 
de su disolución, siempre que concurran 
los demás requisitos -en cuanto a la edad 
'del legitimante y el legitimado adoptiva­
mente y a la diferencia mínima que, de­
be existir entre ellos. 

Por último, puede legitimar adoptiva­
mente el viudo o la viuda. O sea que, no 
obstante haber fallecido uno de los cón-

yuges, el viudo o la viuda puede otorgar 
el beneficio de la legitimación adoptiva, 
síempr,e que se acredite fehacientemente 
que el cónyuge difunto tenía la intención 
de hacerlo. Para los efectos de hacer po­
sible que después de la muerte de uno 
d,r los cónyuges, el sobreviviente pueda 
otorgar los beneficios de la legitimación 
adoptiva, se han establecido limitaciones, 
tanto respecto del plazo para efectuar los 
trámites de legitimación adoptiva que no 
pueden ir más allá de un año desde la 
fecha del fallecimiento del cónyuge, cuan­
to respecto de probar la intención feha­
ciente de legitimar adoptivamente. 

Al respecto, se establece que la inten­
ción del cónyuge fallecido no podrá acre­
ditarse sólo por medio de la prueba de 
testigos, y que ella deberá haberse ma­
nifestado, a lo menos, durante un año 
anterior a la fecha de su fallecimiento. 
La forma de probar esta intención se 
establece en el inciso tercero del artículo 
29 del proyecto, tomando píe de las nor­
mas que el Código Civil y sus modifica­
ciones actuales dan para la prueba del 
estado civil de hijo natural, para el efecto 
de obtener el reconocimiento forzado de 
esta calidad. 

Es' así como se establece que esta in­
tención deberá probarse por un conjunto 
de testimonios fidedignos que la establez­
can de un modo irrefragable. no siendo 
suficiente la sola prueba de testigos; o 
por instrumento público o privado ema­
Eado del cónyuge fallecido del cual apa­
rezca una confesión manifiesta de la in­
tención de otorgar la legitimación adop­
tiva, y otorgada con la misma antelación. 

En el proyecto se debió tomar 'esta 
pl'ecaución para evitar que, después de 
muerta una persona, pueda suponérsele 
una intención que no tuvo y, ·en esta for­
ma, que el cónyuge sobreviviente, legi; 
time adoptivamente a uno o varios hijos. 

De manera que, en síntesis, pueden le­
gitimar adoptivamente los actuales cón­
yuges, los que dejaron de serlo por diso­
lución del vínculo matrimonial, y aún en 
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el caso de d);"o]uciCm por muerte de uno 
de ellos, el cónyuge sobreviviente. En 
todas 'estos C3E03, podrá otorgarse la le­
¿titimación adoptiya, con los rergIisitos, en 
las condiciones y con las limitaciones que 
acabamos de reseñar. 

El número de menores que puedan ser 
legitimados adoptivamente ha sido limi­
tado en el inciso fínal de 'este artículo. 
Es así como las personas que tengan des­
cendencia legítima no podrán legitimar 
adopti v amente a más el-e dos menores; 
pero si alguno de éstos o ambos fallecie­
ren, podrá legitimar adoptivamente a uno 
o dos más, según el caso. O sea, resurge 
el derecho cuando la descendencia ¡,egí­
tima ha desaparecido por causa de falle­
címiento. Por último, debemos hacer pre­
sente que estas limitaciones no regirá~1 

respecto de la legitimación adoptiva de 
103 hijos naturales de ambos o de alguno 
de los cónyuges. 

Los requisitos para que un menor 
pueda ser objeto de la legitimación adop­
tiva, están establecidos en el artículo 39, 

que dice: "Sólo podrán legitimars,e adop­
tivamente los menOl'es de 18 años que es­
tén abandonados, los huérfanos de padre 
y madre, los que fueren hij os de padres 
desconocidos y los hijos de cualquiera de 
los cónyc¡ges. También podrán serlo los 
internados en Instituciones Públicas o 
Pr~vadas de Protección de Menores cuyos 
padres no hayan demostrado verdadero 
interés por ellos." Y el inciso segundo d,e 
este mismo artículo establece una pre­
sunción legal acerca de cuándo se pre­
sume abandonados a estos hijos. Sobre 
el purticular dispone que se entenderán 
abandonados los hijos que no hayan sido 
atendidos personal ni económicamente por 
sus padres durante los plazos mínimos de 
dos y cuatro años, respectivamente, es­
tablecidos en el inciso segundo, el'entro ele 
los cuales se ha debido prolongar la tui­
ción o cuidado de las personas que deseen 
otorgar este beneficio a quienes habrán 
de legitimar adoptivamente. 

De n1anel~a que es requisito functamen­
bd para qUé opere la legitimación adop­
tiya, que quienes proyecten legitimar 
2doptivarnente estén calificados por la hoY 
para hacerlo; que las personas a las cua­
les se va a otorgar este beneficio se en­
ce entren en los casos indicados y cum­
plan los requisitos establecidos en la l'ey 
y qíle se tt'ate, en todo caso, de hijos 
abandonados o en las condiciones seña­
ladas en el articulo 39 . 

Pero no bastR la mm'a voluntad. de los 
legitimadores adoptiyos para que este be­
neficio se otorgue. O sea, el estado civil 
de hijo legítimo, originado en esta insti­
tución de la legitimacÍón adoptiva, no na­
ce de la mera voluntad de quienes quie­
n:m otorgar este beneficio, sino que es 
rllénester la intervención de la justicia. 
Es necesar'Ío que la justicia califique las 
cirCl:nsÜLncias de cada caso y tenga en 
vista no tan só)o si se cumplen los requi­
Ritos que objetivamente exige la ley, y 

actúe de acuerdo con ellos, sino también 
qüe examine las ventajas que representa 
el caso particular para el leg.itimado adop­
tivarr.eni.e. 

La filosofía de esta institución no es 
proteger a los legitimant,es adoptivos. El 
propósito de la legislación es examinar las 
ventajas que ella encierra para los legi­
timados adoptivamente. Ello revela el 
mismo espíritu que -anima a la actual ley 
NQ 7.613, sobre Adopción. Por eso, la in­
tervención de la justicia presupone una 
c;ecisión con conocimiento de causa, co­
mo es la que dicta el tribunal. Este mis­
mo proyecto consagra las normas a que 
debe sujetarse, con el objeto indicado. 

El juez, .el tribunal, no cumple con un 
mero trámite, sino que desempeña un 
papel activo, protector del menor, inves­
tigador de las circunstancias particulares 
de cada caso, y su decisión viene a ser, 
en definitiva, determinante y esencial 
para que surjan los efectos de esta nue­
va institución. Por esta razón el artículo 
49 del proyecto establece que "la legiti-
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maclOn adopti-ní será constituida por sen­
tencia judicial a petición ,escrita de los 
adoptantes, y "ó10 procederá cuando con­
curran las cir~'L111stancias establecidas en 
en los m'tícul"s lJl'ecedentes, existan mo­
tivos j ustif ¡cado s y ella ofrezca ventaj as 
para el menor", Es decir, este artículo 
49 consagra las normas indispensables y 
fija, en cierto modo, la finalidad a que 
c1(~be sujetarse el tribunal en la lm'esti­
gacióll destinada a suministrar el cono­
cimiento de cansa, Y debe investigar no 
sólo Jos motiyos ,hlStificados, sino t8,m­
bién las ventajas que esta institución, en 
el caso particular de que se trate, persiga 
para el meno t'. 

Por oha parte, la voluntad de los le­
gitimantes adopiiY()s es esencial. Por eso, 
e! artículo 4(} dice que es necesaria la pe­
tición escrita de los adoptantes del me­
llOl', Pero, además, es indispensable, re­
pito, la sentencia judicial. 

En el orden de la tramitación judicial, 
para q l'.e concurran estos requisitos exi­
gidos por la ley como elerLentos constitu­
tivo,; se e,.;ta:)lece cuál es el tribEnal com­
lJetente pan1 (:Ollocer de la materia, En el 
SemlJo y allOra en la Comisión de Cons­
tltuc.ión, Le~}'is¡acitjll y J E"ticia de la Cá­
rnar¿l, :;,e estimó (lUe dicho tribunal lo 
t'eó el Juez de Letras de 1\/1eno1'es del 
domicilio ele 1ós legitimantes, La razón 
(~Ge se ÜIYO p¿H'a ¿¡(:optal' este criterio es 
obVÜt, Se trata de una judicatura e::;p8-
cialjzada. en la protección de menores y, 
por consig'é.l~ente, se consideró que no ha­
hla tribunal más idóneo para calificar las 
circul1stancl<tS que hicienm exigible, por 
enc(~rrar ventajas para ,el menor, el otor­
gamiento de esta legitimación adoptiva. 

La sustanciación de la causa se suje­
tará a las nOlTlas de la Ley sobre Pl'O­
tecCÍón de Menores, De acuerdo con el 
artículo 69 , la legitimación adopti\-a (;8-

berá ser firmada por la o las personas 
cuya voluntad o cO]1:':entimiento se requie­
re, se~;0.11 ]0 di~¡n,esto en el artículo 29, 

Normalmente li) será por cónyuges, a Ye­
ces por los que estuvieren unidos por 

vínculo matrimonial disuelto y, excep­
cionalmente, por el cónyuge sobreviviente, 
cuando se hubiere probado la intención 
fehaciente dd otro respecto de la circuns­
tancia que señalaba denantes, 

Además, dicha solicitud está sujeta a 
la solemnidad de ser firmada en presen­
cia del Secretario del tribunal o de un 
X otado Público, funcionarios que debe­
rán certificar que se firmó ante ellos y 
la identidad ele 103 comparecientes, 

lBl Juez durante la tramitación de ,es­
tas gestiones vel'ificaní. el cumplimiento 
de los requisitos legales y recibirá y de­
cretará de oficio las pruebas :r dilÍf'.encias 
necesarias para comlwobar los hechos y 
circunstancias que motiven y justifiquen 
la legitimidad adoptiya, en especial el 
plOvecho del legitimado y, en su caso, su 
estado de abandono y la falta de interés 
y cuidado de los padres por el menor 
abandonado, O sea, en esta disposición se 
otorgan al juez f8_cultades encaminadas a 
evitar que se frustren los laudables pro­
pósitos de la institución, que persigue 
condicional' la realidad de los hechos a los 
efectos del ordenamiento jurídico. 

Son numerOS03 los menores que viven 
bajo el amparo, como si existieran vbcu­
los de sangre efedi\-a, con un padre o una 
madre, que no tienen ante la ley la ca­
lidad de tales. Sin embargo, en forma 
afe2tnosa y solícita se preocupan de su 
ci_jd¿:do personr:J, corno si tuvieran obli­
g(~ciones de carácter j~lrídico fre~lte a 
cc!los. 

En 81 OI"t12Jl pDtrirnonÍnl¡ ,se de~ea aCO"!l­

cl'c:oEar la reallc:ad de l(os hechos a la 
re2tlir:ncl jl1d¿ica Se cle3ea que esos hi­
,jos no carguen C011 lo que cOllstituye un 
e.oUgrí'.a, respecto del cu::,l son [",bsoluta­
r~.lente il1ocellt~s e Irresponsables, esto es, 
de las condiciones mer.guadas que, ante el 
der-echo, tienen los hijos ilegítimos. 

Por lo tanto, se trata ele abol'dar un 
problema socia], de pi'oteger la condición 
de estos menores abandonados o desam­
parados y de dar cauce al propósito de es­
píritus generosos, que no tienen hijos 
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propios, o teniéndolos, desean adoptar a 
otro y darle, ante la ley, la protección 
que de hecho le están prestando. Frente 
a esa realidad, se presenta como una ne­
cesidad social la existencia de esta insti­
tución que permitirá por la vía del de­
recho consagrar ante la ley una situación 
de hecho. De esa manera, los legitimados 
adoptivamente tendrán el mismo trata­
miento que la ley acuerda a los descen­
díentes legítimos. 

N o ha podido la ley constreñir la pro­
tección de los menores, ni puede tampoco 
privar a quienes quieran adoptarlos, por 
afecto o por móviles generosos, de la po­
sibilidad de contraer derechos y obliga­
ciones en calidad de padres legítimos. De 
ahí que el Tribunal investigue las cir­
cunstancias más ventajosas para los me­
nores, antes de hacer posible el otorga­
miento de estos beneficios. Naturalmente, 
de acuerdo con la ley, las pruebas deberán 
ser apreciadas en conciencia. 

En la actualidad, como lo hemos insi­
nuado, y está en conocimiento de los Ho­
norables colegas, existe una ley sobre 
adopción, incompleta e imperfecta, la N9 

- 7.613, que otorga ventajas limitadas y que, 
naturalmente, se halla muy distante de 
esta institución que se crea por este pro­
yecto, el cual concreta y hace realidad 
criterios ya establecidos en legislaciones 
extranj eras. 

La actual iniciativa no deroga la ley 
sobre adopción; legisla de manera dis­
tinta; en parte, tiene mayor extensión y, 
en parte, mayor limitación. En todo caso, 
los beneficios son evidentemente supe­
riores. Aún más, la Comisión ha creído 
necesario agregar que el menor, a quien 
se quiere legitimar adoptivamente, pero 
que está suj eto a las normas de la ley 
N9 7.613, sobre adopción, tenga un ante­
cedente grave favorable a la resolución 
judicial para acceder a la legitimación 
adoptiva. La sentencia que negare lugar 
a la legitimación adoptiva será apelable 
a la Corte de Apelaciones respectiva; y 

la que acceda a ella sólo será apelable 
por el respectivo Defensor Público. 

Dada la seriedad que estos trámites re­
quieren, se ha establecido que no proce­
derá recurso alguno en contra de la sen­
tencia de la Corte de Apelaciones. Asi­
mismo, se reafirma que la Corte, al igual 
que el Tribunal de primera instancia, 
aprecie la prueba de los antecedentes en 
conciencia. 

La gran posibilidad de éxito de esta 
institución, a fin de no frustrar su fina­
lidad protectora para el menor y procu­
rar que el símil sea 10 más eficaz e idén­
tico posible a la filiación legítima, des­
cansa sobre la base del secr·eto. De esta 
manera será posible creer que el menor 
legitimado adoptivamente, ha tenido siem­
pre la calidad de hijo legítimo de los loe­
gitimantes adoptivos. Como consecuencia 
de ello, se contemplan distintas normas 
encaminadas a mantener el secreto de esta 
filiación. Así, la sentencia quoe eonceda 
la legitimación adoptiva, junto con orde­
nar la inscripción del legitimado adopti­
vamente en el Registro de Nacimientos 
de la Oficina del Registro que correspon­
.da al domicilio de los legitimantes adop­
tivos, sin dejar constancia de la resolu­
ción en virtud de la cual se practica, de­
terminará las indicaciones que deberá con­
tener la inscripción, d·e acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31 de la ley NQ 
4.803, sobre Registro Civil, para lo cual 
procederá según los elementos de juicio 
que las partes hayan suministrado al 
Tribunal. 

Como puede ocurrir que se legitimen 
adoptivamente dos o más hijos y no exista 
entre ellos una diferencia de edad supe­
rior al plazo mínimo de ciento ochenta 
días, que se presume debe haber entre el 
nacimiento y la concepción, se establece 
qu·e el Tribunal, al apreciar las fechas de 
nacimiento, cuidará de que exista entre 
ellas por lo menos el plazo referido. 

En cuanto al artículo 89, debo decir 
que en su inciso final, ~on punto seguido, 
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se aprobó una indicación del s,eñor Mi- nes, a fin de ,evitar cualquiera limitación 
nistro de Justicia resp,ecto del número de que entrabe la aplicación de este proyecto 
menores que pueden ser legitimados. Co- e impida asegurar el Eecreto de la filia­
mo este agregado aparece en evidente ción. Pero la seguridad del secreto, junto 
contradicción con lo dispuesto en el ar- con hacer necesaria la adopción de cier­
tículo 29 del proyecto, pido que el inciso tas medidas de orden procesal y adminis­
final se vote separadamente, primero trativo, debe te"';).er, en determinadas cir­
hasta el punto seguido y, en seguida, la cunstancias, la posibilidad de resguardo 
parte final, que por mi parte rechazaré, de prohibiciones o derechos que puedan 
por contradecir, repito, los términos del derivar d,el primitivo estado civil. Así, es 
artículo 29 de este proyecto. del caso señalar, que los efectos de la legi-

El señor MORALES ADRIASOLA timación adoptiva no se producen por el 
(Pr,esidente) .-¿ Su Señoría pide que se solo hecho de haberse manifestado la vo­
voten separadamente las dos frases del luntad en forma legal por los legitimantes 
inciso segundo del artículo; o sea, que se adoptivos o por concurrir los requisitos 
vote primero hasta "el plazo referido", y requeridos en el legitimante y en el legi­
luego donde dice: "Un mismo matrimo- timado adoptivo, como tampoco se produ­
nío ... " hasta el final del pr,ecepto? cen por el mero hecho de haberse dictado 

El señor SCHAULSOHN.-Exactamen- la setencia judicial que accede a la legi­
te. Esta última frase la votaré negativa- timación adoptiva, sino que es indispen­
mente por contradecir los términos del sable que una vez ej'2cutoriada la senten­
artículo 29. cia judicial, se efectúen las inscripciones 

En el artículo 9. que guarda relación por ella ordenadas, para su debida pu­
con el artículo 13, se adoptan medidas de blicidad. 
orden administrativo para el cumplimien- En la Comisión de Constitución, Legis­
to d-e la inscripción y con la finalidad de lación y Justicia se suscitó debate acerca 
mantener el secreto de la institución. Fue- del alcance del artículo 10, que dice: "Los 
ra de e~tas normas, el artículo 13, que efectos de la legitimación adoptiva entre 
aprobó la Comisión de Constitución, Le- legitimante y legitimado y respecto de ter­
gisiación y Justicia con un voto en con- ceros, se producirán a virtud de las ins­
tra, faculta al Presidente de la República cripciones ordenadas en la sentencia que 
para dictar normas encaminadas a ase- la declare". Para los efectos de la historia 
gurar el secreto de los actos constitutivos fidedigna de esta ley, no obstante la clari­
de la' legitimación adoptiva y del estado dad del tenor del artículo 10, la Comisión 
civil anterior, como asimismo, el resguar- estimó que los efectos de la sentencia, una 
do de derechos o prohibiciones que pue- vez inscrita, se retrotraería a la fecha de 
dan derivar del primitivo estado civil. nacimiento. O sea, así como la legitima­
También podrá modificar normas proce- ción opera en nuestro Código Civil retro­
sales, con el fin de precaver la observan- activamente, así también la legitimación 
cía del secreto. La Honorable Comisión adoptiva opera desde la fecha que figura 
consideró que no era propio del examen' como fecha de nacimiento del menor, se­
dE:, este proyecto estudiar en detalle ma- gún la inscripción que ordena la sentencia 
terias de orden meramente administrativo. del tribunal que concede o constituye legi­
Sin embargo, aun cuando el Ejecutivo, en timación adoptiva, declarada como tal pa­
virtud de su potestad reglamentaria, pue- ra los efectos del artículo 31 de la ley 
de resolver asuntos como los comprendi- N9 4.408. 
dos en el artículo 13, estimó conveniente La inscripción es por vía de publicidad. 
dar una mayor amplitud a sus atribucio- La sentencia judicial es un elemento inte-
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grante de la institución. Es una formali­
dad insubstituible. N o hay legitimacióll 
adoptiva sin la sentencia j udicia1. K o hay 
efecto entre pal'tes, ni respecto do terce­
ros sin la inscl'ipci6n que ordena la ser,­
tencia judicial. 

Una vez hecha, como la institucic)n ra­
diea sobre una ficción, que otOl'ga la cali­
dad jurídica de hijo y padre legitimos <'. 
quienes han sido agraciados por esta ins­
titución, se l'etrotraen Jos efectos a la fe­
cha de nacimiento del legitimado aJoptiy:;\­
mente, O sea, se produeen efectos "ex 
tune" y no "ex nemc" ; hacia el pa3aao des­
de la fecha misma del nacimiento, ~o es 
una inscripción euyas consecuencias ha­
brían de regir sólo para el pOr\'enir. Si 
bien no es declarativa, porque es una for­
malidad que se produce a posteriori, los 
efectos sí que se retrotraen a la fecha del 
nacimiento. 

Cumplidos to(l.os los trámites:: practica­
da la inscripción, los efectos de la fi~ia­

eión legíti.ma por legitimación adoptiy" 
son los indicados en el artíc,.;10 19 de es'c;.:: 
proyecto. O sea, se asimilan a ~os efE·ctcs 
de la filiación legítima natural. Alle;~l~;.:3 ,,1 
artículo fJ"', como C0l1S2Ulel1C;~1 de lo eL­
cho, esta hIece que los víncnlos el(=, b :filj "l­

eión anterior del 111en01', caducan en todm; 
sus efectos, con las exc2}Jcjones cIue se S2-
ñalan. O sea, hay que entcndel' (lue 01 legi­
timado adoptivo nunca antes bl\'O oL'a fi­
liación, ni Le hijo ilc;:"'Ítim'J :le (:f:'term:­
I12do padre o 1113.ctl'e, ni lüjo l1éJ.jlJ~1'G1_1 cL_" 
alguno (~2 "e]cG. :r:qi,liyale ::1. 001'1'3.1' Ja filia­
Clon antf'¡';Ol~, (~I1 (le }a leg:itinla­
ción adopt~Y:l. Ant0 torceros y ante lo.; 
propios pac11'os (;,'S hijo del legitimante, ;' 
ante los demás p~·.1'ü:ntcs de e:onsallg:uillÍ­
dad y nflnld.c:.d, ;'0 entel1dOl'á que siem))"'') 
ha habido una filiación legítirna, CJ1110 si 
hubi.era sido cOl1c(~bi<lo y n2.c]do dentro del 
matrimonio del legitímante adoptivo. 

El 8"1101' DIEZ.-¿ 1\le concede una int'2-
rrupción, Honorable colega? 

El señor SellA ULSOI-IN .-Con mucho 
gusto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seña­
l'ia, tiene la palabra el Honorable señor 
Diez. 

El señor DIEZ,--Seuor Presidente, pa­
ra la historia fidedigna de la ley, deseo de­
jar constancia de que, respe::to del artícu­
lo 39, me asalta una duda de interpreta­
ción, ya que establece que se podrún legi­
timar adoptivamonte los rnenores de B 
años en los casos que dicha disposición se­
ñala. Pero después ele un punto ~)eguid(). 

agrega: "También podr;Íl1 serlo los intel'­
nados en Instituciones Públicas o Priva­
das ... " Pareciera que 110 rigiera el lími­
te ele edad para este segundo caso. 

El señor SCHAULSOHN,- Agradezco 
la ubservación de Su Señoría. 

No har ninguna excepción en cuanto al 
límite máximo de edad, que es de 18 aí'ios. 
La frase que sigEe en el artí::ulo :W, des­
pués del punto seguido, sólo dice l'(:]aciórl 
con la condición de abandonado, huérfano 
[le padre o Inadre o hijo de padres desco­
nocidos o de cUD.lc[uier cónyuge. 

La razón de que el texto no aparezca su­
ficientemente dar;) ;: quc ha motivado 1R 
preocupación de S:'l Seuoría, dice relación 
con la forma en que se compaginó el pro­
yecto de ley, porque el artículo 19, (lespa­
chado per el Senado y por la Comis'ón de 
CcnsUución, Legislación y Justicia de la 
Honorable Cún:-lara, cono"agTaba la exigen­
cia de los 18 aüos c~e eclacl. Pero po,' insi­
nUación heeba {:;n lD. z~orn¡si(-)]l, destinada a 
organ-izar ri1ejoI~ el j}1'oyecto, S(~ tl~aslac1a­

nm nI a.rtículo 2'" los Teq;¡i:oitos que deben 
reunir (}rtLenes legitLI1-J.n ~T al a:l-tícl~lo ~~!)J 
los de les legitilI}üdus adiJpti\~a:rlent(:. 

De manera qcle no 
pecta y plJedo afjl'lnal' categúi'i2a111ell~:~-\ EH 
nOIYlb1'8 de la Cor~-dsi(~:n, que ia frase fir~al 
de esta disposición no puede interpl'eÜl.1'E;-' 
en el sentido que excluye el límite (;e eds,c1 
que en el miSl'liO precepto se establece. Lo 
único distint·J es la situación en que pue­
den encontrarse los hijos, poro se mantie­
ne el tope ele edild. 
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La Comi,,jón n') aceptó modificar la 
edad máxima ,J e H~ mios, y rechc~zó otl'clS 
ideas que ~-e lXp~l:-;j('I'ün sobre el particu­
lar, como lns del S(éfiur :3Iinistro de .Justi­
cia, qutell f'ra partidario ele no limitar la 
euad. Este SeC'lctal'io ,:e Estac10 tenía una 
concepción diferente ::obre la materia. De 
acuerdo con elb, existía una especie ([2 

antesala -como se expresó gráficamen­
mente- que consistía en la ac:opción co­
mún de la ley Ni! 7.613. Después podía 
pasarse, sin límite de cdad, a la le2'itima­
ción adoptiva. 

La Comisión manti.lVO la edad límite de 
18 años, tanto porque asegnraba mej 01' el 
secreto ele la legitimación, ('llanto porque 
la finalidad de éstd es proteger a los lcgi­
timantes y conseguir que los legitimados 
adoptivamentc se sientan y consideren 
verdaderos hi,ios de aquéllos. 

Pero, esta digresión no se refiere al fO,-l­
do del asunto. 

Decía que los vínculos de Jili<,ción ante­
rior del menor desaparecen una ,-e;~ que 
se inscribe la sentencia o, m'3j01' dicho, 
cuando se inscribe (!l nacimiento elel legi­
timado a (loptivamentr:!. 

Efectuada la legitimación y practicada 
la inscl'ipción, que se exige por vía de pu­
blicidad, para hacel'la oponiblE entre lc,3 
partes y respecto de terceros, cesan los 
efectos de la filiación anteriol'. POI' esa 
razón, el proyecto establece que la filin­
ción derivada de la legitimación adoptiva 
es irrevocable. 

No aceptó la Comisión aplicar a esta 
institución el régimen de la revocabilidad 
contractual, o sea, por un acto de volull­
tad entre el legitimo.nte adoptivo y el le­
gitimado adoptivamente. Este sistema 
existe en la adopc;ión común de la ley 
N9 7.613, pero es ajeno a la naturaleza de 
esta institución y al propósito de la mis­
ma. 

Tampoco se admiti,') que el legitimado 
adoptivamente pudiera repudiar la legiti­
mación adoptiya. 

El señor l\Iinistro de Justicia había for­
mulado im1icae:ión, para penl1itú' el repu-

dio de la legitimación por parte del legiti­
mado cuando éste, cL"pués ele a:canzar la 
mayoría de edad, tom2.l'e conocimiento de 
que su yerdadcra fili~,c:ión era b, ,;e legi­
timado aclopti\'amente. 

La Comisión la l'ee:haz() y no cO::1partió 
este pUl1to de vista, por esrimal' que la le­
gitimación adoptiya se basa en la g'enero­
sic1ad de quien otOl'ga este derecho y con­
trae con el legitimada las mismas obiiga­
ciones que el yel'dac1cro p2c1re. 1"; os pare­
ció injusto dejar abierta la posibilidad de 
que este rneno1', qne adqlliel'e todas las 
ventajas del hijo legítimo, inClura en un 
gesto de ingratitud cuando c1esl'ués, ya 
siendo mayor de eelad, se entera ete la ver­
dadera naturaleza ele Sll filiación. Porque 
todo hace presumir que ya e11 esa época 
tendrán que ayudar a sus padres en es­
tado de necesidad. Y sería inaceptable que 
justamente entonces quisiera desligarse 
de este estado civil, de CLI\'aS \'entajas ya 
usufructuó. Estimamos qne era más mo­
ralizador y que concordaba mej al' (;on la 
finalidad de esta il1stitnció~l darle carác­
ter Írre\'ocable y, pOI' con~-;iguiellte, 110 ad­
mitir el repudio, mediante un acto ,it,l'íc1i­
co unilateral, dependiente de la sola vo­
luntad del legitimado adoptl\'amcnte, que 
haría cesar los efectos ele esta nue\a filia­
ción. 

Sin embargo, nos pareció nccesario, y 
por esa razón formulamos indicación en 
tal sentido, contemplar alguna acción para 
pedir la nulidad de la legitimación adopti­
va. 

Es así como, en el inciso segundo del 
artículo 12, se le concede al legitimado 
adoptivamente una acción de nulidad im­
p1'escriptible. 

La idea de la Íll1prescriptibilic1ad de la 
acción está contenida en la frase "podrá 
siempre pedir la nulidad". Ese es su alcan­
ce y su sentido. 

La imprescriptibilidad de la acción obe­
dece a que la institución es S8Cl'ett'l. y se 
ignora cuándo el men01' :oe impondrá de 
que su filiación deriva de la legitimación 
adoptiva. Pero la única causal de nulidad 
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es la de haber incurrido en los vicios de 
fraude o dOlo en la constitución de esta fi­
liación. O sea, si los legitimantes adoptivos 
hubieren actuado de mala fe, para obten3r 
ventajas patrimoniales o de otra índole de 
la legitimación adoptiva, o si los hubiere 
guiado no el afán de proteger al menOl', 
sino alguna otra razón que repugne la bue­
na fe, podrá el legitimado adoptivamente, 
en cualquier tiempo, reclamar la nulidad 
de su filiación o de su legitimación adop­
tiva. O sea, los efectos irrevocables de es­
ta nueva filiación pueden cesar sólo por 
la declaración de nulidad en caso de fran·· 
de o dolo del legitimante .adoptivo. Como 
la indica la frase "podrá siempre", esta 
acción es de carácter imprescriptible. 

Sin embargo, no obstante que como COll­
secuencia de la legitimación adoptiva ca­
ducan los efectos de la filiación anterior, 
se contemplan algunas excepciones que 
confirman la regla general. Así, en el ar­
tículo 59 del proyecto figuran dos excep­
ciones. En el número primero se dice que 
subsistirán los impedimentos para contraer 
matrimonlo por razones de parentesco. En 
esta situación se encuentran los padres e 
hijos y, en general, los parientes en línea 
recta y los colaterales por consanguinidad 
hasta el segundo grado, inclusive. Estos 
impedimentos subsisten a pesar de la legi­
timación adoptiva. Su trasgresión se san­
ciona con la nulidad. Por esa razón, se 
hace referencia al artículo 59 de la ley de 
Matrimonio Civil en vigencia, como tam­
bién al artículo 27 de la ley N9 7.613, que 
declara nulo el matrimonio que contraiga 
el adoptante con el adoptado o éste con el 
viudo o viuda del adoptante. Estos impe­
cEmentos se mantienen en el caso de la 
legitimación adoptiva. Quiero llamar la 
atención de la Honorable Cámara en el 
sentido de que una persona puede esta:' 
adoptada de acuerdo con la ley N9 7.613 
y, no obstante ello, otros padres pueden le­
gitimarlo adoptivamente según los precep­
tos del proyecto en examen. De este modo, 
a pesar de haberse desligado de su calidad 
de hijo adoptivo o bien, en otros casos, de 

su condición de hijo legítimo o ilegítimo 
natural, subsiste la prohibición de con­
traer matrimonio con personas a las que 
esté ligada por vínculos de sangre o de 
adopción. Las razones que motivan este 
impedimento son de orden moral y bioló­
gico. Es decir, las causas no desaparecen 
por la legitimación adoptiva. 

Igualmente, se han establecido algunas 
excepciones ele carácter patrimonial. Se 
ha querido conservar algunos pO:3ibles de­
rechos patrimoniales que corresponderían 
al legitimado adoptivamente, como conse­
cuencia de su filiación anterior. Puede 
ocurrir que padres legítimos o naturales 
tengan bienes y que, en cambio, el legiti­
mado .adoptivamente esté en estado de in­
digencia o de necesidad. Si el legitimado 
adoptivamente perdiera, de manera defi­
nitiva, todo derecho' patrimonial ema­
nado de su filiación anterior, se estaría 
premiando a quienes lo abandonaron, a 
los que no cumplieron, en el pasado, con 
sus obligaciones personales y patrimonia­
les con él. Pero sólo el legitimado puede 
reclamar sus derechos. Es una acción per­
sonalísima, que se le concede para que 
pueda impetrar los derechos patri.moniales 
que deriven de su filiación anterior, como 
prestaciones alimenticias o asignaciones 
hereditarias. Nótese que el beneficiario de 
esta acción es exclusivamente el legitima­
do adoptivamente; no podrá hacerlo nadie 
en su nombre o en su representación. Su 
ejercicio se deja entregado al arbitrio dis­
crecional del propio legitimado adoptiva­
mente. 

Si.n embargo, puede ocurrir que, como 
la filiación es secreta, ya se hayan incor­
porados esos derechos patrimoniales a 
otras personas, por no haber sido recla­
mados oportunamente por el legitimado 
adoptivamente, ya sea por ignorancia o 
por cualquiera otra circunstancia. En ese 
evento, se respeta la estabilidad y la se­
guridad jurídica. Por ese motivo, el dere­
cho a impetrar estos beneficios patrimo­
niales está condicionado al hecho de que 
no se hayan incorporado definitivamente 
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al patrimonio de otra persona. Y para cla­
rificar cuándo se entienden incorporados 
definitivamente al patrimonio de otra per­
sona, recurrimos a las normas estableci­
das en los números -1'1 y 59 del articulo 94 
del Código CiYil. Estos preceptos disponen 
que, en el caso de muerte presunta, cuan­
do reaparece el desaparecido después que 
se haya dictado el decreto de posesión oe­
finiti\-a de sus bienes, se consolidan las 
enajenaciones y los gravámenes ya cons­
tituidos legalmente en ellos. En consecuen­
cia, dada la situación de apariencia legal 
que existió antes, el reaparecido que ejer­
cita su derecho con tardanza sólo puede 
obtener lo que exista en ese momento, sin 
dañar los derechos que ya definitivamen­
te, en forma licita, se han incorporado al 
patrimonio de otra persona. La situación 
es la misma en ambos casos. Sólo cambia 
el titular de la acción. 

Pues bien, como la acción que se con­
fiere al legitimado adoptivamente, respec­
to de sus derechos patrimoniales, es perso­
nalísima, el número 29 del artículo 59 del 
proyecto ])l'ecaYe el lucro de los legitiman­
tes adoptivos; les prohibe que puedan ob­
tener ventajas de esos derechos que se in­
corporan al patrimonio del legitimado 
adoptiyamente. Y (>s así como dice que los 
legitimantes adoptivos no podrán recibir 
por herellc la en intestada, ni a título de 
legítima, lo~ bienes del legitimado adopti­
vo que l)~-Ovengan ·de la 2signación forzosa. 
que haya percibido de sus padres o parien­
tes verdaderos. Igualmente, se les priva 
del usufructo y de la administración ele 
esos bienes, derechos que sí tiene el padre 
bgítímo respecto a los bienes elel hijo de 
familia sometido a la patria potestad. No 
establecer esta prohibición, significaría 
permitir el fraude. Porque puedeoculTir 
que un p1atl'imonio, enterado de que los 
padres de un menoc' tienen un patrimonio, 
"holgado, aparente legitimado adoptiva­
mente, para protegerlo .r después le infor­
me sobre su \'enladera filiación y lo in­
duzca a ejercer la acción cOJTesponc1icnte, 
para obtener pro,"echo patrimonial. 

En la forma en que está redactada la 
disposición, se desinteresa patrimonial­
mente al legitimante acloptivo. Por otra 
parte, no se premia a quien, después de 
procrear él estos hijos, los abandona. Por­
que constitúiría un verdadero galardón 
para esos padres que sus hijos penEeran 
definitivamente los derechos que tenían 
sobre ese patrimonio, cuando fueron aban­
donados, en el momento de mayor necesi­
dad, cuando eran infantes o; en todo caso, 
menores de edad, puesto que debían tener 
menos de 18 años para ser legitimados 
adoptiva mente. 

Por cierto se establece la gratuidad de 
todas estas tramitaciones y el secreto de 
las mismas y se sanciona con pena cor­
poral a los funcionarios que "iolaren este 
secreto. 

En una disposición transitoria del pro­
yecto se ha contemplado una situación de 
hecho que -existe en el país, y que se debe 
a la falta de un arbitrio jurídico que per­
mita hacer posible la obtención de los fi­
nes que esa institución persigue. Son mu­
chas las personas, en todos los niveles ele 
la sociedad, pero fundamentalmente en los 
sectores más modestos de la población, que 
hacen el servicio de "pasar", como se di­
ce, a un menor a la libreta de matrimonio. 
Entonces, se han cometido infracciones, 
que a veces pueden reyestir caracteres de 
delito, al inscl'ibir los cónyuges como hijos 
propios a menores que han estado a su 
cuidado y protección pero que no han sido 
procreados por ellos. 

Ocurre que cuando las instituciones ju­
rídicas 110 se conforman con las exigencia::: 
de la realidad. se buscan los caminos (1el 
fraude, porque, a yeces, las exigencias de 
la realidad son más imperativas que los 
moldes jurídicos que le pueden dar conte­
nido adecuado. De ahí que el artículo 29 

transitorio, establece una amnistía para 
aquellos que, con anterioridad a la vigen­
c;a de la ley, hubiesen cometido el delito 
de inscribir como propio a un hijo ajeno. 
N aturalmente, ésta no se hace efectiva a 
aquellos que lo hubiesen hecho con inten-
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ción dolosa, lo cU2J habrá de probarse. En 
todo caso, el Tribunal está facultado p2J~ 
apreciar las pruebas en conciencia. 

Finalmente, como esta situación ::2 ;la 
venido arrastrando durante aüos, y algiJ­
nos menores, por no existi]' e¿;ta institu­
ción .han podido estar en 1:::s cOIl:liciones 
previstas por esta ley sin recibir los bene­
ficios de la legitimación, se determina una 
excepción en 10 relativo a los plazos y a 
las edades máximas de los legitimantes y 
de los legitimados adoptivamente, estable­
cidas en los artículos 29 y 39. Se dice que 
durante el plazo de dos años, a contar des­
de la fecha de la vigencia de esta ley, po­
drán legitimarse adoptivamente a ma~-ores 
de 18 años, que es la edad tope que fija el 
proyecto. Sin embargo, subsiste, porque 
no se ha hecho la excepción, la diferencia 
n1ínima de edad que se contempla y todas 
las demás limitaciones :sr exigencias que los 
artículos permanentes conSD.gran. 

Además, se estimó necesario establecer 
que el tiempo transcurrido antes de la yi­
gcncia de esta ley, en lo relatiyo a la tui­
ción y cuidado, se computará también pa­
ra los efectos de hacer posible la legitima­
ción adoptiva. 

Después de hecha esta reseña de la pal'­
te general y particular del proyecto ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Me permite, Honorable cole­
ga? 

El señor SeHA ULSOHN.-Con ruucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del señor Di­
putado Informante, tiene la palabra el Ho­
norable sefíor Morales Abarzúa, don Car­
los. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, quiero for­
mular una consulta al señor Diputado In­
formante. 

En el primer informe se dio cuenta, 
entre otros artículos, del que llevaba el 
N9 14, originado en una indicación que 
formulamos algunos Diputados, y que tex­
tualmente decía como sigue: 

"Artículo 14.--El hijo ac1optiyo, 
['.cuerdo con las disposiciones de; !a ley 
);9 7.613, tendrá derecho a usar 10.3 ape­
llidos de los padres adoptivos y no se de­
jará constancia en el l'espedivo c.el'tifica­
do de m:cimiento del mellor del he::ho de 
la adopción. 

Se anotará también al menor ell la li­
breta de familia, en forma idéntica a la 
de los hijos legítimos." 

Con esto, señor Presidente, no quisimos 
crear un derecho nuevo con relación a los 
hijos adoptados en conformidad a la ley 
'7.613, por cuanto ese m'tículo 14 del pro­
yecto de ley en discusión, otorgaba al 
adoptado el derecho a usar los apellidos de 
los padres adoptivos, tal como se ha de­
bido expresar .en la respectiya escritura 
pública de adopción, sino, simplemente, 
ponel" término a una ¡:ituación ele tipo so­
cial y humano muy des~graclable, como es 
la que se les presenta el los pactl'H adop­
tivos o a los hijos acloptíyos, ya que de 
acuerdo con la actual ley sobre adopción, 
se debe hacer constar en el respectivo cer­
tificado de nacimiento el hecho de la adop­
ción. 

Hemos visto muy preOCUl)ados a algu­
nos padres en el período de matrícLüa, por 
ejemplo, debido a que tienen que presen­
tar el certificado de nacimiento de un hi­
jo adoptivo. Se crea un problema, no sólo 
para el padre adoptivo, que quisiera pre­
sentar un .certificado sin la anotación a 
que he hecho referencia, para no dar a co­
nocer a las demás personas que el hijo que 
va a matricular no es suyo, que es adop­
tado, sino también se crea un pl'obl('ma de 
extraordinaria grayec1ad para el propio 
muchacho, porque e3e hecho se comenta 
después y con ello crea una especie de 
desunión entre el niño y sus padres adop­
tivos. 

Para obyjar estos inconvenientes y es­
tos problemas que hemos observado a tra­
vés de nuestra experiencia como pl'ofesio­
nal y como parlamentario, presentamos la 
indicación que figuraba como artículo 14 
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en el primer ;nlOn112 ele este proyecto de 
ley. 

He~11üs le~(10 fll el segundo informe, que 
la Comj~i\)ll '[,> C(lnstitución, Legislación 
y Ju:,t:cia !'cc:lazú (:itc 6.l'tículo por no es­
tim<11LJ aLincntc' CUll las materias básica" 
del rroyecto. 

S'2gún rni cl'itClio, tiene íntima relación 
con el proyecto en debate. Seg'i,1l'amente 
habrú habido otras razones para :'cchazar­
lo; pE'i'O Il'JSotros vamos Le i:1SÜtil' en unH 
dispcsición de esta natm'aleza, que perm1" 
te poner término a una sitHación que está 
sien:\; l'ee::amaJa por los pacll'\:s adoptivo3 
y tamb¡¿ll por los hijos adopcivos. 

Le l'L¡ego, en consecl1eneia, al Honora­
ble S(1;''1' Schaulsohn, qne está ernitiendo 
un ;nÍol'me t:-m completo, co:m,) él s8.be ha­
cerlo, s'Jbre el pl'03·8cto en estudio, que 1l0i) 

diga" ya quc, dcsgraeiaclamellte, no puc1,! 
conC:UlT¡~' a las sesiones de la C0111i Si,)1l 

ele Constitución, Legislación y Justicia 
cunndú i:e tl'~ltó esta maTeria, (pES otl'as 
l'aZúm s se hicieron vale:t para rechazar 
el artiu,l ¡J el (lile he hecho l'efel'encia, lJU('S 

no ml'~c,t¡sfa(:c 1::, que se cla '2n el segeH1elo 
infol'L10, A.;¡ la HCllol~1b;e Cámara poch'i\ 
imj)()lli:l'Se .le las l:bjeciones que se h~ei,~­

ron a e:°[t ¡jj,,:pos:éi.:,n del 11l'JyecCo :; I1GS­
otros plldrc;~jc:~: c~tGc1iar la sol~l(:ión (r~~c 

exige ".) p;-oblema que hemos dado a co-

tal' que se haga mención en él del hecho 
de la adopción. 

Sin embargo, al examinar el proyecto 
en el segundo informe, se tUYo en vista 
por la Comisión dos órdenes de considera­
cioncs: la primera, aunque no sea tal vez 
la más ILmdamental, se basa en la decla­
ración del señor Ministro de Justicia de 
qLle el Gobierno proyectaba enviar al C011-
gi'eso Nacional una iniciativa completa 
destinada a modiúcctl' la actual ley sobre 
adopción, l110diflcClción que se r(;quiel'(~ 

efectivamente pOl'que lo. experiencia está 
demostrando que las disposiciones de esa 
ley son inadec,laelc¡s, 

Pero, por lo mellOS en lo que al Diputa­
do que habla respecta, la razón determi­
nante creo haber tenido opol'Lmiclad de 
expresarla a mi HmlOl'c,ble colega m'..lc;lO 
<.mtcs que el proyecto volYicra a la Comi­
sión, es la siguiente. Ocurre que, de no 
constar en la partida de nacimiento el o1'i­
g'en adoptivo l1e la filiación, se confell1di­
ría la calidad de hijo legítimo en la de hijo 
adoptivo, lo que, p2'1'8 ciertos fines paL'l­
monialcs, podrla tenel' cOllsecuenC:l;ls im­
portantes. 

Los derechos ele los hijos aclolitiyOS, de 
Cl::uel'do con la ley i\9 1.61:J, son distintos 
a los derechos de los hijos legítimos, a di­
ferencia de lo que OCd1'l'e con la leg'itül1t:l-

nOCl,i', 

El .~Ü')]' :\[()HALES 
cilÍn adcptiva. En cQl1secuenci:.-:, al no ])'-18-

i\DRL\SOL\ C2..1Se, a traY(~s de l~mt modificación de 13, 

(Pl'eSi(~I:~litl') ~-I!L1ed8 COI1t~iru,"~ar ~.!1 S,~?l,J~' 

rj~pU~~U L;) ~nf(r:.'nl(:nt':? 

El seí101' Sen,A 1JLSOnl'J ,-Cen :~'1' .. ; ellO 
gU.3:tc, lí(~nol'(:lt)h~ "J):.putado~ 

En el primer infcl'lne del p]'o:;e~~o en 
LÍelxüe a~)-:obamos, efec.tivamente, por una­
niI111(!2-tJ: 1::: 5ndlCae}<JIl a que ha 11ec:110 
meneión el Honorable s(~iiOI' Mora~es, dC~l 

Cal'los. qL'e tendí'-1 a eLl1¡Wcll' este p l'CJl);c:­

ma social que surge de la adopción que se 
ríg'e l~'Jl' la ley ~9 i¡.G1J. l;¡o se tL'ata~,d 

de c\"itar (rL'.t~ en el é'2Yti.ffc.:-H10 de naci~ 
r.1iel1to del r~1Cn()r figul'2I'STI los 2.pellit1os 
del lJadrl' o d<2 la mac~re, pCirriue esto E" 

existe (:11 la leg'i:-;~ación actual, sl11a de 2\'í-

ley) alg'ún arbitrio q:.-;e signifique ~lO r,"z.~ 

cel' mención ele 1<1 calidad del hijo adopti­
YO en la inscl'jp,~ié,ll ele la3 pal'cidas (O .. 

rresponriícntes, T)Ü\;lí~i, pl'oc;ucil'se ten COll­

fkto ete crdcll patrimonial -repito­
p0l'q~.t 2 ::;t~ el' iginal'la un ti'? .. t[l"ri1icn~,r) el i fc­
:e:Hc del (pe prcc2c1G en el caso del hijo 
lcgitín1o, 

L[\ Comisión de Constituciún, LS'-,';-,l~l­

ción y J u::;Ticia no sapl'iL1ió este mtíc~llo 
0'1 el segu-:'ic1o informe porque discrepara. 
de le: plausible finalidad, según opinión 
c,Jmpanida pOi' todos, de procurar que no 
quede en posicic)n clssmedrada el hijo 
adoptiyo, ya que ésta es la orientación ló-
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gica y natural de esta legislación, la de 
proteger a esos hijos, sino para evitar que, 
por no poder obtenerse la didación de una 
norma rígida y adecuada, este estado ci­
vil se preste a confusiones. 

Por tal motivo, hemos aceptado la Sll­

presión del artículo mencionado, en la in­
teligencia de que ella tiene carácter tran­
sitorio, hasta que conozcamos el proyecto 
de ley definitivo sobre reforma de la Ley 
de Adopción, en el que esperamos se con­
temple esta situación. 

Señor Presidente, como ha podido impo­
nerse la Honorable -Cámara y como es 
nuestra propia impresión, a través de este 
proyecto de ley estamos dando un paso 
trascendental, dentro de una línea de pro­
greso de orden jurídico, en materia eh:l 
tratamiento de la familia y, particular­
mente, de la filiación de las personas. 

En nuestro país es indispensable prote­
ger a los menores en situación ÍlTegular. 

El señor Presidente de la Honorable Cá­
mara es autor de un proyecto, que ha me­
recido la aprobación unánime de esta Cor­
poración, en que se abordan los problemas 
derivados de la infancia abandonada. Sin 
.embargo, es mucho lo que hay que cami­
nar en este terreno. 

Nuestro país ha ocupado posiciones pio­
neras en el orden legislativo, respecto de 
muchas materias; pero en ésta se encon­
tl~aba atrasado. 

Uruguay tiene, desde hace tiempo, una 
legislación que contempla debidamente 
estas situaciones; y en Francia, igualmen­
te, existe una ley que consagra también 
la legitimación adoptiva. 

Con motivo de la última conflagración 
mundial, se pudo advertir la necesidad 
urgente de legislar sobre esta materia, 
frente a los hijos' que quedaban desampa­
rados por la muerte de sus padres. 

En nuestro país, en que, de tiempo en 
tiempo, ocurren fenómenos telúricos como 
el que recientemente el país ha debido de­
plorar, se produce también una situación 
irregular respecto de nuestros menores. 

Hemos podido apreciar en todos estos 

casos, el espíritu generoso de nuestro pue­
blo que, a pesar de sus propias necesida­
des y de su miseria, ofrece S'.1 hogar y lo 
mantiene abierto a sus semejantes en des­
gracia. Generalmente, mientras más hu­
milde es lo condición de nuestros obreros 
o de nuestras mujeres prolet.arias, más 
dados son a recoger a un niño abandona­
do y a darle un tratamiento indiscrimina­
do con respecto de aquellos que son el fru­
to de su amor. 

Como la ley podría "hacerse la sorda" 0, 

podría tener una actitud ciega frente a es­
ta necesidad social, que ha buscado una 
salida a través de esta verdadera institu­
ción nacional de "pasar por la libreta" a 
hijos de padres desconocidos, a hijos aban­
donados o a hijos huérfanos, este proyec­
to de ley da cauce a sentimientos nobles y 
generosos y nos conduce hacia un fin alta­
mente altruista. 

Dentro de 10 previsible, se han tomado 
todos los resguardos y se ha tratado de 
que esta instltuciónn no se desnaturalice, 
que no sea fuente de lucro, ni instrumento 
de picardía o fraude. 

Se ha buscado proteger a estos menores 
abandonados, víctimas del medio, del or­
den económico-social que nos rige, para 
darles un tratamiento de protección y de 
resguardo en la vida social y en la vida 
de familia. 

Por eso, no puedo terminar mi informe 
sin expresar mi reconocimiento, y creo in­
terpretar en esto a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, hacia la 
Corporación de Mujeres Abogadas, por­
que con cariño femenino y con preocupa­
ción cálida, inspirada en un profundo sen­
tido social y humano, ha sido un vcrclade­
ro ariete que, recurriendo a cada uno de 
nosotros en todas las horas, ha estado lla­
mando nuestra atención hacia esta inicia­
tiva que yo espero habrá de culminar en 
ley de la república, tanto. porque fue apro­
bada por el Honorable Senado, como por 
la votación que se produjo en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 
Sabemos que el sentimiento público y la 
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necesidad de cambios en el derecho, en el 
sentido de hacer avanzar nuestra legisla­
ción en este orden de materias, están de­
terminando que éste es un camino ade­
cuado. 

Este proyecto significa un paso trascen­
dente en nuestro progreso legislativo :r da 
a nuestra orientación social un sentido hu­
mano y justiciero, q'Je impedirá que las 
yíctimas sigan siendo los inocentes, quie­
nes no pueden ser culpados porque sus pa­
dres los hayan abandonado o no hayan 
cumplido sus obligaciones morales y jurí­
dicas. 

Por eso, en nombre de la Comisión de 
Constituci(ín, Legislación y Justicia, ter­
mino pidiendo la aprobación de esta plau­
sible iniciativa legal. 

El señor DIEZ.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.--Con mucho 
gusto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del señor Di­
putado informante, tiene la palabra el Ho­
norable señor Diez. 

El sei'íor DIEZ.-Señor Presidente, 
quiero manifestar mi complacencia pOl' el 
brillante informe que nos ha dado nuestro 
Honorable colega señor Schaulsohn, tanto 
sobre el aspecto jurídico como sobre el as­
Pt;cto humano elel problema, y que yo com­
parto plenamente. 

Deseo, sí, hacerle una pregunta relativa 
al texto mismo del proyecto. En el artícu­
lo 7v se dispone que "sólo si el juez lo es­
tima necesario o conveniente se oirá a los 
padres en las diligencias de la legitima­
ción adoptiva". No sé qué razón ha tenido 
la Comisión para aprobar este precepto. 
Pero, en el caso de la legitimación adopE­
va ele hi,ios abandonados por sus padres, 
pueden presentarse situaciones en que sea 
indispensable que estos últimos tomen co­
nocimiento de la proyectada legitimación, 
porque, según el proyecto,caducan sus 
vínculos ele filiación con el adoptado legi­
timamen te. Como digo, desconozco la ra­
zón que ha tenido en vista la Comisión, 

pero, en este caso, pareciera conveniente 
dar oportunidad a los padres verdaderos 
del adoptado por el procedimiento de legi­
timación aeloptiva para expresar su opi­
nión, su voluntad o sus sentimientos res­
pecto de sus hijos. Porque puede ocurrir 
-tal vez no sea un caso frecuente, pero 
la ley tiene la obligación de ponerse en 
todos- que, contra su voluntad, obligados 
por un estado de necesidad, los padres ver­
daderos hayan confiado sus hijos a pa­
rientes o amigos por un tiempo superior 
a los dos años y que, sin su conocimiento, 
caduquen los vínculos de la filiación y se 
adquieran los que el proyecto señala. 

Si las razones consideradas por la Co­
misión -que espero oír de labios del se­
ñor Diputado Informante- no me con­
vencieran, me parecería conveniente esta­
blecer que, cuando se trate de hijos aban~ 
clonados, el juez deberá oír o citar, en to~ 
do caso, a los padres verdaderos, cuando 
se conozca su paradero, o notificarlos por 
medio de avisos en la prensa, etcétera, 
para conocer su opinión, porque no pode­
mos olvidar que, en realidad, son padres 
.r no se les puede privar de un hijo, 
aunque ... 

El señor FONCEA.-Son malos padres. 
El señor DIEZ,-Hay que oír sus razo­

nes, hay que saber si son malos padres. 
Por lo menos, deben tener el derecho de 
ser oídos por el juez. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, el proyecto no establece la nece­
sariedad de oír a los padres de hij os que 
sean legitimados adoptiyamente, sino que 
concede al tribunal la facultad discrecio­
nal de escucharlos, si 10 estima necesario 
o conveniente. En muchos casos, no habrá 
a quién oír, ... 

El sei'íor DIEZ.-E\'idente. 
El señor SCHAULSOHK.- ." porque 

los nii'íos son hijos de padres desconocidos, 
o huérfanos, o porque, simplemente, están 
en un establecimiento para menores aban­
donados. En otros casos, será posible 
oírlos. 

Hemos querido mantener cierta ductili-
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dad y confiar en la díligencia y en el cri­
terio protector del juez de menores, qlH2 

está investido de amplias facultades. Den­
tro del espíritu con que el proyecto fí),~ 

despachado por el Senado, de la legisla­
ción comparada que Se ha tenido a la vis­
ta y de la forma en que esta iniciaC,,-a se 
debatió en la Comisión, establecer obliga­
toriamente el trámite de oír a los padres 
podría conducir a dificultar la legilima­
ción adoptiva o a dar la posibilidad de una 
oposición infundada. No hay el Lldf\ de que 
esto es cuestión de apreciación y, en ciei'­
to modo, de confianza en la diligencia con 
que actúe el tribunal; pero no obidemC\B 
que, en el caso de que se acceda a la legi­
timación adoptiva, el defensor público po­
drá apelar de la sentencia. Además, el tri­
bunal está facultado para oír también la 
opinión del defensor de menores durante 
la tramitación de la causa. 

El señor DIEZ.--¿ y si los padres no 
saben nada del proceso? 

El señor SCHAULSOH:0L-O sea, se ha 
partido de la base de eviÜll' las complica­
ciones y los trámites rígidos, dejando 2Yl­

tl'egado a la discreción del tribuna~ el dis­
poner o no esta diligencia. 

Esa es la información que puedo dar al 
Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, con 
la venia del Honorable señor Schaulsohl1, 
deseo decir que, en este caso, sería conve­
niente notificar, por 10 menos, a los pa­
dres, para que conozcan el procedimiento 
que se esté siguiendo, porque, ¿ de qué sir­
ve la apelación, si ellos ni siquiera saben 
que existe el proceso? 

El señor SCHAULSOHN.-Señol' Pre­
sidente, el Honorable señor Diez no debe 
olvidar que la institución descansa sobre 
el principio del secreto y que, en 10 posi­
ble, se trata de borrar, por así decirlo, la 
huella de la filiación anterior. Puede ocu­
rrir -y por lo general será 10 más fre­
cuente- que un padre haya abandonado 
a su hijo, sin haberle pi'estado ninguna 
protección ni haber cumplido con nil1!Iuno 
de sus deberes; p2i'O, al ver que el menor 

es objeto de la legitimación adoptiva, tra­
te de extorsionar o de adoptar cualquier 
otra conducta incorrecta, a cambio de 
guardar el secreto. Por lo tanto, es pre­
ferible entregar y confiar a la discreción 
del tribunal, que a todos da garantías, la 
calificación de las circunstancias, a fin de 
que, en cada caso, resuelva, libre y sobe­
lanamente, oír o no a los padres. El bien 
que se protege con esta discrecionalidad 
es mayor que el riesgo que entraña 10 otro. 

Por lo demás, en el c:tso, prop'éesto po:' 
el Honorable serlor D~ez, ele que alg;üen, 
en forma fI'audu¡e!1ta,~e alzare C(j:l meno­
res confiados a S~_1 c~liclado, el Código Pe­
nal contiene normas para 103 efectos de 
sancionar ese delito. 

El señor DIEZ.-Pero puede seg~ür el 
procedimiento indicado en este pl'O.)EctO y, 
en ese caso, no cometel'ia delito. 

El señor SCHAULSOHX.-E: procedi­
miento establecido por el pro';-Ecto está 
condicionado a que eAistan los nquisitos 
objetivos que él seiíab. Entre ello:;, no es­
tá el de que el cuidado o la tuición hayan 
sido confiados convencionalmente, como 
es el caso que propone y quiere })recaver 
el Honorable señor Diez, sino el de que los 
menores, por razón de abandono, hayan 
estado bajo la tuición o el cuidado de quie­
nes no son sus padres verdaderos. 

Se protege mejor la finalidad del secre­
to de la institución, dejando a criterio del 
juez oír o no a los padl'es, porque, por lo 
demás, el caso a que el Honorable colega 
se refiere está considerado como delito y, 
en consecuencia, hay medios para repri­
mirlo si de hecho se produjere. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Justicia. 

El señor RODRIGUEZ (Minis:l'O de 
Justicia).- Señol' Presidente. sel'é muy 
breve, no sólo pOI'que la limita::ión dd 
tiempo así lo exige, sino porque, además, 
el muy completo informe que hemos oÍ(lo 
al Honorable señor Schaulsohn hace in­
necesario dar maYOl'es explicaciones sobre 
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la estructuJ'a de e:"tl' proyecto de ley y so­
bre los funrlamelltu::-- generales que lo ins­
piran. 

.:.\le limit.né a .s¿,'l:al' dos ideas func1a­
menl:nles. Ell primcr lugal', quiero expre­
sar que el S~11)l'l'm,; Go01e1'nO aprueb;:¡ el 
proyecto, en sus líneas generales. Estim2., 
como ya he eX]Jl'esarlu en la Comisión, qll,-, 
la institución qUé por él S2 introduce en 
nuesüo derecho pl i.-:;¡clo es extraorc1ina­
riamente útil y acorde con las nuen-,s 1110-

dalicbdes que ya rigen en otros países en 
lo que al derecho de familia se refiere. 

Esta iniciativa proporciona un cauce, 
una Lerramienta, un medio para aYllcl:'u' 
a los niños abandonados, a los menores e"l 
situación il'regular, no sólo desde el punto 
de vista j uridico, sino también desde el 
punto de vista social y humano. Por C011-

siguiente, ésta es una institución en extre­
mo ,-aEosa, y cualquier esfuerzo para in­
troducirla en nuestro derecho, como el Cjne 

2.horn realiza la Honorable Cámara, ap~"­

rece plenamente jllstificado, 
El proyecto fue extensamente esh:dia­

do en la Comisión. Creo que, en la fOl'l11a 
en que :,e preS(>llta a la consideración de 
b }{ul1ol'able Cámara, está mejolcu!O en 
mucllOs (ie sus aspectos, Sin embargo, de­
bo seüalar alguHos plintos en los cuaJe:; e~ 

l\Iini~,i:ro que habla cl:screpa del texto que 
los Sdlr,ú:':- Di¡n¡t<l,:o.:; conocen. Estos j)t!1J­

tos pod i'lu n (::':~~I1]ilLarSe exha usti ValTI2ntc, 
pero sólo ,<uic:l'o cOllCl'ebl'me a los qc/O pa­
l'eCE'l1 111ás f~111ó~nnenta1cs .. 

En pl'i!i1el' tél'D1110, por tl'atarse de UlW' 

institución nueva, ciue sólo ahora se intro­
duce en nuestro el'Brecho, y por no existir, 
natuj'al~~]ent8, ningnnu experiencia, nin­
gún conocimiento acerca de sus eve21h;;¿:­
les l'esultados prácticos, el Ministro que 
habla estimó comenicllte y juicioso redac­
tar ec;te P10fcdo en términos que a algt:­
nos pueden pm'€cerles restrictivos, pel'O 
que es razonable ccm,idel'é:r en una pl'Íme­
ra inici[',tiva sobre 1;:( rHateria. Así fue co­
mo, a tl'an3S de din3l'SaS indicaciones, el 
Gobi,oJ'I1(J ¿sli'udui','¡ realmente esta inst:­
tuci<Jl1 (~el mo(lo que ;,-a explicó el Honol'a-

======= 
bIe señor Schaulsolm en algunos pasajes 
de su interesante informe, 

Nosotros estimamos que, antes de llegar 
al perfeccionamiento de la nueva situación 
jurídica que crea la legitimae:iúll adoptiva, 
es necesario, o conveniente, al menos, pa­
sar pOr una etapa previa. Por eso fOl'l11L~­

lamos tres distingos a este l'especto. En el 
caso del menor de siete años, o sea, del 
infante, nos parece antecedente suficiente 
que los padres que lo legitimen adoptiva­
mente lo hayan tenido bajo su tuición o 
cuidado durante cierto lapso. Pero, si se 
trata de personas mayol'es -yen este C9.­

so no hacemos distingo de edad-, creemos 
necesario que los legitimados adoptiva­
lrente se encuentren en alguna de estas 
dos situaciones: que sean hijos naturales 
ele los padres que los legitimen adoptiva­
mente, por cuanto esta situación implica 
un vínculo anterior, y no solamente afecti­
vo, sino también ele sangre; o bien, que 
ya estén acogidos a la actual ley ele adop­
ción, puesto que ella permite a los p¿l.dl'es 
adoptantes tener la. tuición o el cuidado de 
esto3 hijos. En estas condiciones, según el 
criterio del Gobierno, la institución de la 
legibm¡ción adoptiva sería la coronación 
de etapas anteriores r olree:ería todas las 
garantías y seguridades de beneficiar di­
rectamente a los hijos, a quienes, 1)1'ecisa­
mente, se trata de pl'otegel'. Esto por una 
parte. 

Por otro lado, el Gobierno también dis­
ci.'epó del criterio de la Comisión en lo re­
ferente a qne cónyuges con hijos lcgítiEJ.OS 
puedan legitimar adüptintmente a oll'os 
11102101'8S, por cUimto estima que la inc01'­
porClcÍón, en igualdad de condiciones jurí­
dicas, de personas exüañas en una f~nni­
Ea q~lO ya tiene hijos legítimos, podría 
él ;;lenaZnl' la paz ." la tranquilidad del ho­
gür :'-, el} consecuencia, frustrar los bene­
fieles que ¿¡ trmés (:e este proyecto se pl'O­

CCH'é1 otorgar al 211211,)1' adoptado, 
Como punto de pal'bd;:;, hemos de COl1-

slde.úll" que el pl'O,l'ecto permite dar al le­
gitimado ac;opti\'¿1i112nte la caLdud de hijo 
legítimo,con todos sus derechos y obliga-
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ciones. Así lo establece expresamente d 
artículo 19• Por otra parte, diversas de 
sus disposiciones resguardan, cuidadosa­
mente, el secreto del origen real y efectí­
va del menor legitimado acloptivamente, 
para que éste 10 ignore, o, si 10 conoce, 
para que 10 ignoren, a 10 menos, tel'C:e1'2.s 
personas. 

Pues bien, podemos ponernos en dos 
casos: que este s-ecreto tan celosamente 
cuidado por la ley tenga vigencia real y 
efectiva o no la tenga. El hecho de que 
tal secreto se vulnere, no puede parecer­
nos extraño. No es una eventualidad im­
posible. Desde luego, el secreto queda en­
tregado a las personas que legitiman 
adoptivamente. La ley prohibe a los pa­
dres revelar ese hecho a los hijos legiti­
mados en forma adoptiva. Y no podría 
ser de otra manera. 

Por otra parte, no podemos pensar que 
estamos haciendo una obra perfecta; y el 
secreto, a pesar de las medidas adoptadas 
en este proyecto, a cuya efectividad he 
contribuido en la medida de mis posibili­
dades, pu'ede fracasar en un momento de­
terminado. 

¿ Cuál es, entonces, la situación que se 
produce en el seno de una familia cuan­
do se sorprende que algunos de los hijos 
considerados legítimos, no lo son y que 
tienen una condición distinta a la que 
aparece en el Registro Civil? A mi jui­
cio, éste es un riesgo serio que es nece­
sario precaver, por cuanto lleva envuelta 
la posibilidad de frustrar todo el bene­
ficio que esta institución consulta para 
el legitimado adoptivamente. 

Esta observación es válida en caso de 
que el secreto no se logre. Sin embargo, 
aun cuando éste se obtenga plenamente, 
estimo que la institución de la legitima­
ción adoptiva, tal como se establece en 
este aspecto, está destinada a provocar 
una gravísima incertidumbre acerca de la 
filiación real y efectiva de los miembros 
de una familia. Esto puede dar motivo 
a toda clase de suspicacias, a todo tipo 
de recelos, muchas veces infundados, pe-

ro que, en definitiva, puede conducirnos 
a dudar de si, efectivamente, somos her­
manos de nuestros hermanos, en el su­
puesto de que la reserva que este proyecto 
de ley ,establece se cumpla. 

Por estas razones, considero grave que 
esta ley permita la legitimación adoptiva 
a cónyuges que ya tienen descendencia l-e­
gítima. En esta forma, incorporarán en 
la familia, con el mismo rango de los hi­
jos habidos dentro del matrimonio, a quie­
nes no tienen vínculo alguno de sangr-e con 
los hermanos con los que van a alternar 
en el hogar. 

También quiero manifestar mi discre­
pancia frente a otro aspecto. Esta insti­
tución jurídica se entiend,e -y así 10 ha 
explicado el Honorable señor Schaul­
sohn- de interés para el menor. Esto 
es fundamental: no puede haber legitima­
ción adoptiva si no hay interés y henefi­
cio para el legitimado; una disposición de 
este proyecto exige al juez examinar esta 
circunstancia antes de aprobar la petición. 
Pues bien, el inberés del niño abandonado, 
del menor huérfano de padre y madre o 
del hijo de padres desconocidos es incor­
porarse en una familia constituida, que 
le proporcione r,ealmente un hogar con 
todos los valores que éste representa 
cuando se desenvuelve en condiciones nor­
males. Esta idea, evid,entemente, no se 
compadece con la disposición de este pro­
yecto que posibilita la legitimación adop­
tiva de menores por cónyuges cuyo ma­
trimonio haya sido disuelto. Porque las 
personas que han disuelto su matrimonio 
no tienen realmente un hogar en el cual 
recibir a ese hijo, y, por lo tanto, están 
incapacitadas para proporcionarle, justa­
mente, lo que el interés de él reclama y lo 
que justifica esta institución desde el pun­
to de vista del interés común y social. 

En seguida, también quiero señalar mi 
desacuerdo con la resolución d'e la Comi­
sición de ConstituCÍón, Legislación y J us­
ticia, en orden a rechazar la idea del po­
sible repudio, es decir, el derecho del hijo 
legitimado adoptivamente para repudiar 
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la legitimidad una vez llegado a la mayor 
edad. Es efectivo, como observaba el Ho­
norable señor Schaulsohn, el grave peli­
gro que representa permitir al legitima­
do adoptivamente repudiar, al alcanzar la 
mayoría de edad, su condición adoptiva, 
que le confirieron dos seres en un mo­
mento de generosidad, y que mantuvie­
ron con idéntico espíritu durante la vida 
familiar. Pero no es menos cierto que, 
por otra parte, resulta también peligroso 
-en mi concepto, mucho más peligroso­
que el hijo legitimado adoptivamente, 
criado en una familia que no le corres­
ponde por su origen y que no le ha res­
pondido, pues no le ha otorgado la for­
mación social y humana correspondiente, 
no pueda repudiar, cuando alcance su ma­
yoría de edad, esa situación y desligarse 
de ella. 

El Ministro que habla cree que este de­
recho del hijo a repudiar la l,egitimación 
adoptiva debe ser respetado. Evidente­
mente, existen los riesgos señalados por 
el Honorable señor Schaulsohn, pero esta 
institución no está concebida en benefi­
cio de los cónyuges, sino del menor. En 
la alternativa de pesar el riesgo de una 
posible ingratitud del hijo y, el mal com­
portamiento de los padres, creo que debe 
optarse por el interés del hijo y darle 
la facultad de liberarse de una situación 
familiar que no le r,esulta satisfactoria 
ni justificada, aun con el peligro de que 
pueda incurrir en un acto de ingratitud. 

También debo manifestar mi desacuer­
do con el inciso segundo del artículo 2Q 

transitorio, en virtud del cual se p'ermite 
durante un lapso -me parece que son dos 
años- legitimar adoptivamente mayores 
de 18 años, incluso por personas con más 
de 65 años, que es la edad establecida 
en este proyecto. La razón de esta crítica 
es que, dentro de nuestro ordenamiento 
jurídico, la exp,eriencia demuestra que 
estas disposiciones son objeto de sucesi­
vas prórrogas y, en definitiva, adquieren 
carácter de permanentes. El proyecto es­
tablece que sólo puede legitimarse adop-

tivamente a menores de 18 años, pero al 
aprobar este artículo se corre el riesgo 
de que por la vía transitoria, pero reite­
rada en forma sucesiva, y, por consiguien­
te, permanente, exista siempre la posibi­
lidad de legitimar adoptivamente a mayo­
r'es de 18 años. 

Es efectivo que las indicaciones presen­
tadas por el Ministro que habla en la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia hacían posible la legitimación adop­
tiva de mayores de 18 años; e incluso de 
cualquiera edad. Pero también es verda­
dero que ellas proponían exigir que ellos 
fueran' hijos naturales o personas adop­
tadas con anterioridad, de acuerdo con la 
ley NQ 7.613. Esos antecedentes p'ermiti­
rían deducir que se trata de una legiti­
mación realmente pensada, que consa­
graría una realidad y no la creada; y 
éste sería, precisamente, el grave riesgo 
qL;e encierra esta disposición. 

Antes de terminar, quiero expresar que, 
no obstante las discrepancias indicadas, 
las cuales no son todas, el Gobierno no 
ha r,enovado sus indicaciones, por cuanto, 
para hacerlo, habría tenido que atenerse 
a las mismas que formulara anteriormen­
te; mas como el texto primitivo ha su­
frido varias modificaciones, aún en el su­
puesto de haber sido aprobadas las indi­
raciones del Ejecutivo, el proyecto ha­
bría sido despachado sin la suficiente ar­
monía y con evidentes contradicciones. 

Por eso, no se han renovado las indi­
caciones. 

Quiero dejar constancia de nuestras di­
vergencias con el texto del proyecto que 
conoce la Honorable Cámara, a fin de E-e­
halar que el Gobierno piensa usar todos 
los recursos constitucionales qu·e le per­
mitan, posteriormente, insistir en sus 
puntos de vista. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Diez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Diez. 
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El señor DIEZ.-Muchas gracias, se- las condiciones de la vida familiar de am-
ñor Ministro. 

Seré muy breve, porque queda poco 
tiempo y hay varios s-eñores Diputados 
inscrit03 para usar de la palabra. 

Señor Presidente, en nombre de los Di­
putados conservadores, expreso nuestra 
conformidad absoluta con las obs-ervacio­
nes formuladas por el señor Ministro de 
.J usticia. Consideramos que la correcta 
constitución de la familia indica la con­
veniencia de que la orientación de un pro­
yecto con proyecciones tan graves e im­
portantes sea la que él ha señalado, en 
forma tan precisa. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-¿ Ha terminado el señor 
Ministro? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Sí, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
los DilJutados comunistas teníamos inte­
rés en participar en este debate. Conside­
rábamos que la resolución de destinar to­
do el Ord-en del Día a despachar en ge­
neral y en particular el proyecto, no im­
plicaría limitar tan extraordinariamente 
nuestro tiempo; sin embargo, como la ma­
yor pat'te de él lo han ocupado el Diputado 
informante y el Eeñor Ministro, nuestra 
interv-ención deberá ser muy breye. 

Nuestro interés en el proyecto está vin­
culado a nuestra preocupación porque se 
modernicen, agilicen y actualicen, podría­
mos decir, lres disposiciones que rigen la 
constitución (l-e la fimilia, a fin de robus­
tecer, precisamente, la organización fa­
miliar. 

Es evidente q;'le este proyecto significa 
un gr::m paso adelante; puede ayudar a 
dar una solución práctica, basada en nor­
mas legales, a la situación imperante en 
muchos hogares chilenes, debido a las cir­
cunstancias señaladas por el Diputado in­
formante, Honorable señor Schaulsohn: 
la actual influencia del régimen social en 

plias capas de nu-estra población. Pero es­
timamos que esta modernización debe ir 
aparejada a la modificación de otras dis­
posiciones del Código Civil, relacionadas 
con el régimen familiar. 

Los parlamentarios comunistas compar­
timos plenamente las expresiones del se­
ñor Diputado informante, en cuanto va­
lorizan la importancia del aporte de la 
Corporación de Abogados de Chile en el 
estudio del proyecto y en la asesoría pres­
tada tanto al autor de la primera inicia­
tiva, el Honorable Senador señor Alvarez, 
como en la discusión habida en el Hono­
rable Senado y, luego, en nuestra Comi­
sión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. 

Esta organizaclOn, presidida por la se­
ñora Adriana Olguín de Baltra, de la cual 
83 secretaria doña Amalia Krug de Gatica 
y donde actúan, además, la destacada ju­
risconsulta y Juez de Menores, dolía Elia­
na Loyola; la catedrática, doña Ana He­
derra, que ha realizado valiosos estudios 
80bre el problema jurídico de la mujer; 
doña Mariana Quintana y otras destaca­
das abogadas, han prestado, indudable­
mente, grandes servicios, al profundizar 
el análisis de esta materia. 

Señor Pr-esidente, en general, discrepa­
mos de las observaciones formuladas por 
el seI:or Ministro de J nsticia) pues las 
consideramos más b>2Il afianzadac, en el 
concepto de las relaciones patrimoniales 
de la familia. Creemos que para captar el 
criterio humano y moderno de la familia 
y, precisamente, a fin de tender a su ro­
bustecimiento, es indispensable conside­
rar este tip:) d'e materias en nuestra le­
gislación. Es el criterio con qGe este pro­
blema ha sido abordado por la Corpora­
ción de Abogadas de Chile y por la Co­
rdsión de Constitución, Legislación y .T us­
ticia, 

El seíior :MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha llegado la hora de término 
elel Ol'den del Día. 

Cerrado el debate. 
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En votación particular el proyecto. 
En votación el artículo 19 . 

-Pue¡;fos (11 rotación los articulas 19, 

29, 3\', 59 69 Y 79, fueron sucesivamente 
nproliado8 }Jor ase/ltimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Eo votación el artículo 89. 

Se ha pedido la división de la votación, 
a fin de votar hasta el primer punto se­
guido del inciso s·egundo, y después, el 
resto. 

En votación el artículo hasta esa parte 
del inciso 29• 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación la última parte del inciso 

2S' del artículo 89 . 

El señor SCHAULSOHN.-Está en 
contradicción ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presid·ente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se rechazará esta parte. 

Rechazada. 
En votación el artículo 99. 

-Puestos tn votación los artículos 99 , 

10 Y 12, fueron sucesirvamente aprobados 
¡Jor asentimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 
13. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

El señor MILLAS.-Pido votación, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 
-Efect~¡ada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 11 
'votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 13. 

Corresponde votar, a continuación, el 
artículo 14 del primer informe, que ha 
sido suprimido en el segundo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, s·e 
suprimirá. 

Acordado. 
En votación el artículo 19 transitorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la supresión del artículo 39 

elel primer informe, que está pendiente. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

suprimirá. 
Acordado. 
Terminada la disensión del proyecto. 

3.-CAMBIOS E:'II UXA COMISION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Antes de entrar en la Ho­
ra de Incidentes, solicito el asentimiento 
cie la Honorable Cámara para tratar al­
gunas proposiciones de renuncias y re'­
emplazos de miembros ele la Comisión de 
Policía Interior y Reglamento. 

Acordado. 
El señor KAEIVIPFE (Prosecretario). 

-En la Comisión de Policía Interior y 
Reglamento se han propuesto los siguien­
tes reemplazos: el del señor Montes, por· 
el sefior Millas; el del señor Lehuedé, por 
el señor De la Fuente, y el del señor Juan 
L~lÍs Urrutia, por el señor Zepecla Coll. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobarán las renuncias 
y reemplazos propuestos. 

Aprobados. 

4.-DEVOLUCION DE DESCUENTOS PREVISIO­

XALES A LOS OBREROS CHILENOS DE LOS 

YACIl\IIENTOS CARBONIFEROS DE "RIO TUR­

BIO·', RE PUBLICA ARGENTINA.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Entrando en la Hora de 
Inciclentes, el primer turno corresponde 
al Comité Radical. 

El señor CVIT AXIC.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presi­
dente, los obreros chilenos que trabajan 
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en los yacimientos carboníferos de "Río 
Turbio", de la República Argentina, al re­
tirarse, no pueden recobrar el descuento 
previsional del 11 % de sus jornales que 
se les hace. 

En consecuencia, pido se dirij a oficio 
aJ señor Ministro d-e Relaciones Exterio­
res para que, a través de un entendimiento 
con el Gobierno argentino, se logre la de­
volución de dicho descuento en el momento 
del retiro. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

5.-SUBVENCION A LA CRUZ ROJA DE HOM­

BRES DE PUERTO NATALES, PROVINCIA DE 

MAGALLANES.-PETICION DE OFICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Cvitanic. 

El sei'íor CVIT ANIC.-Señor Presi~ 

dente, hace algún tiempo, me referí a la 
angustiosa situación en que se debate la 
Cruz Roja de Hombres de Puetro Nata­
les. Esta institución posee un edificio que 
s-e encuentra en estado sumamente rui­
noso. Además, no cuenta ni siquiera con 
una ambulancia, para servir las necesida­
des de esa ciudad. 

Estimo que podría establecerse, por 
parte del Gobierno, especialmente del se­
ñor Ministro de Hacienda, una subven­
ción presupuestaria en favor de esta ins­
titución, que le permitiera proseguir sus 
actividades, por demás nobles. 

Por eso, pido se dirij a oficio al señor 
Ministro de Hacienda, haciéndole presente 
la necesidad de otorgar los recursos ne­
cesarios para que la Cruz Roj a de Puerto 
N ata les pueda realizar sus actividades, 
porque, de lo contrario, tendría que ce­
rrar su establecimiento. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio soli­
citado por Su Señoría, en su nombre. 

6.-PROBLEMAS DE DIVERSAS LOCALIDADES 

DE LA PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor FUENTES.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presid-ente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, el pueblo de Lautaro se ve abocado a 
un grave problema, por el incumplimiento 
del servicio eléctrico que debe suminis­
trarle la empresa Grob y Cía. Ltda. Des­
de hace mucho tiempo, las autoridades 
vienen reclamando por la deficiencia de 
est.e servicio. Ya se había conseguido con 
la Dirección General de Servicios Eléc­
tricos los recursos extraordinarios para 
poder conectar estos servicios a las líneas 
de la ENDESA. Pero, desgraciadamente, 
esta firma, con la irr-esponsabilidad que 
le conocemos quienes hemos sido autoridad 
en ese pueblo, mantiene un pésimo servi­
cio, a pesar de haberse conectado con el 
de la ENDESA, en tal forma, que la po­
blación sufre, noche a noche, las moles­
tias de frecuentes "apagones". Así, la in­
dustria misma no puede trabajar con 
fuerza eléctrica, porque no hay continui­
dad en su suministro. 

En consecuencia, solicito se envíe ofi­
do al señor Ministro del Interior, para 
que proceda a la dictación del decreto que 
autorice a la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos para intervenÍr definiti­
vamente en la empresa que suministra 
energía eléctrica en Lautaro. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

El señor FUENTES.-El mismo pue­
blo de Lautaro, señor Presidente, ha ve­
nido solicitando desde hace mucho tiem­
po, para el desarrollo de su industria de 
la curti-embre, maestranza y estableci­
mientos de mecánica, la creación de una 
escuela industriaL Quiero hacer presente 
que el cumplimiento de esta aspiración se 
solicita desd-e hace muchos años. Pues bien, 
para este efecto, se ha ofrecido un local 



f.;Tdu~+.o al '},~in],·tt'r·i) de Edu~'CF:i¿~~, tanto 
del GO:')1e n 1(' p;!-"ado como del actual. 

En consecuenda, ruego se envíe oficio 
nI ~.e?i()r :\[i!listl'o de Educación, a fin de 
eye se l'o:1,,:clere la creación de esta es­
cuela industrial en Lautaro, que la está 
reclamando de~de hace tanto tiempo, por 
intermedio d·c sus autoridades y de los 
DrganlsmoR de adelanto local (¡lie existen 
en este pueblo. 

El se110r MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio soli­
dtado. en nombre d·e Su Señoría. 

El ,;;;eñor FUENTES.-En compañía de 
las autoridadeR de Nueva Imperial, de 
'Toltén y Pllerto Saavedra, tuve, hace al­
gún tiempo, una entrevista con el Primer 
Mandatario y con el señor Ministro de 
Obras Públicas, encaminadas a conseguir 
la realización de un ·plan extraordinario de 
{)bras de adelanto local en la comuna de 
P;lerto S",avedra, especialmente en el pue­
Llo de Teorloro Sehmidt. Este plan extra­
Vl'dinario comprenderá la construcción de 
lIn camino definitivo desde Puerto Saave­
-<Ira a Teodoro Schmidt, y desde Nuen, 
Imperial a2sta última localidad; de un 
edificio para la escuela pública y otro pa­
ra el Cuerpo de Carabineros de Teodoro 
Schmidt: y, además, de un gran puente 
q~le uniría los caminos de la costa, sobre 
e; río '1'011 ~::n, con el lugar denominado 
'-'.LlZÓCU1'-) . 

HacA ~l).'un()s día~3. me contestó Su Ex­
ce:en(,ja el Pl'eúdcnte de la República. 
m:mifestúndon'e que se habían dado in s­
trucc;(juei'i al señor Ministro de Obras PÚ­
blic::>.3 p~lI'a que atendie:'a ,esta petición de 
la", a 'r\.ori(l~ldes de esa zona. 

Por este motivo, pido se dirij a oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, pa­
ra que se sirva informar a la Honorable 
Cámara qué tramitación ha tenido y en 
qué estado se encuentra esta petición for­
mulada a Su Excelencia el Presidente de 
la República, que corresponde a aspiracio­
nes de las autoridades de las comunas de 
Toltón, Pnerto S:taVedl'a y ~ueva Impe­
rial. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Pre:~idente) .---Se e:n'i~rá, en su nombre, 
el oficio so;icitado pOl' Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Ig:ualmente, so­
licito se dirija oficio al señor Ministro de 
Obnts Públicas, pidiéndole qu,e se sirva 
disponer el estudio de la (onstr'"ccÍón de 
1m pU0J:te ¡:obre el río Cautín, que una la 
:~ON! de Truf-Truf con la parte de la ciu­
liad de Tenmcü que corresponde a la po­
blación Santa Rosa. Este es un gran an­
helo de esa zona, puesto que dicho puente 
permitirá conectarla con la ciudad de Te­
muco. 

El peño!' MORALES ADRIASOLA 
(Pr-esidente).-Se dirigirá, en su nom­
bre, el oficio solicitado por S~l Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

7.-PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE MA­

LLECO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-EI turno siguiente co­
rresponde al Comité Liberal. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PHILLIPS.-Señol' Presi­
dente ... 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
Ul1:l interrupción, Honorable colega? 

El señor PHILLIPS.-Después de mi 
intervención, Honorable Diputado. 

Señor Presidente, me refel'iré a algu­
nos problemas que afectan a la provincia 
de Malleco, que tengo el honor de repre­
sentar en esta Honorable Cámara. 

Desde lneyo, solicito se dirijan, en mi 
nomore, los oficios que indico a los si­
guientes ¡:·eñores Ministros: 

Al de Educación Pública, para que se 
dé término a la COl1stl'uc(:~ ón del pabellón 
del internado del Liceo de ~iñas de Trai­
guén, obra pendiente desde hace más de 
f) años. Los planos están tern,inados en 
El Departamento de Arquitectura y se tie­
ne la venia del Ministerio de Educación 
Pública para continuar la ejecución de 
esta obra. 
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Al mismo Ministerio de Educación PÚ­
blica, para que se realice la com\trucción 
del pabellón del Internado del Lic,eo de 
Hombres de Traiguén. También huy ya 
planos, y sólo se espera que se pidan las 
pr!Jpuestas públicas. 

Al mismo Ministerio, haciéndole pre­
sente la pronta construcción ele la Es­
cuela Industrial de esta ciudad. Mediante 
un artículo de la Ley de Becas, aprobado 
3, iniciativa del Diputado que habla. se 
traspasó al Ministerio de Educación PÚ­
blica el terreno que oc:rpuba el antiguo 
Hospital de Trai¡:;uén, con 01 fin de que 
se construyera allí la Escuela Industrial. 
Los estudios están terminados en el Mi­
nisterio de Educación y falta únicamente 
la orel·en correspondiente para que se 
inicie su construcción, a fin de que esta 
ciudad pueda contar con una Escuela In­
dustrial, lo qve constituye una aspÍnl(:ión 
y necesidad de la zona. 

Al Ministerio mencionado, solicitando 
la construcción de la Escuela Técnica Fe­
menina de Traiguén, que es otro de los 
anhelos de la región. 

A la misma Secretaría de Estado, dán­
dole a conoc·er la necesidad de que se ter­
mine la construcción del Liceo de Colli­
pulli; y se creen en Curacautín y Purén, 
los cursos correspondientes a cuarto, 
quinto y sexto años de humanidades. Es­
tas dos últimas localidades son centros de 
zonas apartadas con numerosa población 
escolar, la que no cuenta ni con medios 
económicos ni de transportes para ir a 
clases a los liceos de Angol y Victoria. 

Por las razones indicadas, es indispen­
sable la creación de los liceos de laR ciu­
dades de Curacautín y Purén. 

En lo que se refiere a materias de sa­
lud, en el departamento de Tranguén, lo­
calidad de Capitán Pastene, existen te­
rrenos donados a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios 
para la construcción del hospitnL, y !OS es­
tudios correspondien)t:es se enCClentnm ter­
minado:;. Los terrenos fueron donados por 
doña rilaría Cortes si de Vivalda, a peti­
ción del Diputado que habla. Falta sólo 

Ciue s·e pidan propuestas públicas para la 
construcción de este hospital que tanto se 
neeesita. 

Durante la Administración ant·erior, 
en los meses de septiembre L: octubre, se 
~f)¡5eitamn propuestas públicas para la 
:~dquisjeíón de postas de primeros auxi­
lios de material prefabricado. Ha:3ta hoy, 
tal inieiati va no se ha materializado. 

Solicito ~;e ofici,e al señor Ministro de 
Salud PúblJca, para que la compra de di­
chos e"<tnb!eeül,ientos hospital a ríos pre­
fabricados se Heve a la realidad cuanto 
::~l1tes" 

Pido, aciernás, se hag'a presente al Mi­
j1¡~ter¡o de Ohras Públicas la necesidad 
e'e que ponga término rápidamente a la 
;::oEstrucción elel camino que va desde Vic­
toria a Curacautin, pues hasta el día de 
hoy no se ha llamado a propuestas con 
tal objeto. 

Solicito asimismo, se llame a propues­
i;c:; públicas para la construcción de los 
locales de los Cuerpos de Bomberos de 
Capitán Pastene y Lumaco, cuyos fondos 
o:itán consultados en la Ley de Presu­
pue:"tos desde el año 1964. 

Con cargo a la Ley de Erradicación, 
dE: la cual soy autor y que el actual Go­
birno usa bastante, deseo se destinen los 
fondos necesarios para la ampliación de 
la Población Guacolda, con el objeto de 
qu,e sean trasladadas las familias que vi­
ven en condiciones subhumanas en los 
barracones desde el sismo pasado. Asi­
mismo, pido que se acelere la entrega de 
la actual población, a fin de que ·esta 
gente pueda tener una habitación ade­
cuada. 

Solicito también se habilite el paso so­
bre nivel en la ciudad de Victoria. 

Igualmente, deseo que s,e oficie al se­
ñor lVIinistro del Interior, solicitando se 
"irva disponer la construcción de un lo­
e;,] para el enartel de Carabineros de Trai-

El único decreto que se dictó en 1964 
}JJl' é'1 Gobierno del Pre~;idel1te Alessan­
cIri, con cargo al 2'10 constitucional, fue 
el que destinó fondos para la edificación 
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de este cunrt,el, qlle se derrumbó a con­
secuencia ele )03 sismüs prüducidos en 
1960 y de las lluyias que cayeron poste­
]'~Ol'nle~1te. 

Formulo esta petición, poeque se están 
conf.ec:cionanc1,; los ,planos correspondien­
tes. Creo, en consecuencia, que es posible 
solicitar de inmediato propuestas públicas 
para proceder a la construcción de este 
lo'n1. 

El f<eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán los oficios 

¡.:,ü1 icitmlos por Su Señoría. 

8.-ADQrISICION DE TERRENOS PARA LA 

ERRADICACION DE OCUPANTES DE POBLA­

CIONES DE EMERGENCIA DE ANGOL, PRO­

VINCIA DE MALLECO.-PETICION DE OFICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Restan tres minutos al Co­
mité Liberal. 

El S2ftor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Pr,eRidente, en la ciudad de Angol existen 
las poblaciones de emergencia "Calvario", 
"La Feria" ;\' 'Trizzano", levantadas con 
motivo de los sismos de los años 1939 y 
1960. 

Al respecto, se han hecho estudios para 
la adqllisición de terrenos, con el fin de 
erradicar a los pobladores de dichas vi­
viendas. 

En consecuencia, solicito se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
para que Corporaeíón de la Vivienda, d,e­
pendiente de ese l\'Iinisterio, termine la 
compra de estos terrenos y proceda, cuan­
to antes. a la ,erradicación a que me he 
referido. 

El :-'e 1;0 l" l'dO¡,ALES ADRIASOLA 
(PresiélE'r1tp) ,-Se enyiará el oficio a que 
S8 ha f"efel'iclo Slc Señoría al 8eñor Minis­
tro de Ohl"l" f'~ibi lea". 

9.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA HA­

BlLITACION DE CAMINOS DE LA PROVINCIA 

DE MALLECO.-PETICION DE OFICIO 

El 3e1101' DE LA FUEXTE.-Señor 
Pr,esidente, hace algún tiempo, se inicia­
ron los trabajos de rehabilibción de ca­
minüR en la provincia de Malleco. espe­
cialmel1te los del departamento de Angol, 
como el de Los Sauces a San Ramón, el 
el'e Angol a Cerro Negro por l\:Iaitenrre­
hue y de Purén a Coyancahuín. 

Al respecto, solicito se dirij a oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, con el 
cbjeto de que se destinen fondos para la 
terminación de estos caminüs; pues los 
din,eros ya invertidos en estos fines han 
resultado insuficientes. Es indispensable 
que dichas obras sean terminadas a la 
brevedad posible, a fin de que puedan ser 
utilizadas por la ciudadanía de la zona. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(President'e) .--Se dirigirá el oficio soli­
e/caelo por Su Señoría al señor lIinístro 
elel ramo. 

IO.-OTORGAMIENTO DE REAJUSTE A JUBI­

LADOS DEL GREM10 HIPICO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Queda un minuto al Co­
mité Liberal. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GUERRA.-S'eñor Presidente, 
solicito se envíe oficio, en mi nombre, al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, a fin de que a los jubilados como 
cuidadores de caballos de carrera se les 
~otorglle un tratamiento similar al que se 
ha aplicado a todos los jubilados de la Ad­
Ininistración Pública y de algunas insti­
ü,c1ones particulares. Formulo esta peti­
ción, porque hay alrededor de cuatrocien­
tos jubilados de esta actividad que no han 
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tenido reaj uste -en sus pensiones, y es 118-

ce:wxio que los organismos correspon­
dientes se ocupen de este C8.S0. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio soli­
tado, en nombre de Su Señoría, al señor 
Ministro de Trabajo y Previsión Social. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

ll.-EXPROPIACION DE DIVERSOS FUNDOS 
UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO HE TALA­

GANTE, PROVINCIA HE SANTIAGO.-PETICION 
DE OFICIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El turno siguientE~ corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor LORCA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El selíor LORCA.-Selíor Presidente, 
en el 'ejercicio de mis funciones como par­
lamentario por el Segundo Distrito de 
Santiago, he recorrido permanentemente 
todo el sector que repres-ento y, en espe­
cial, la zona agrícola. 

Durante la campaña para mi reelección, 
mantuve contacto, en general, con los 
compañeros campesinos y, en particular, 
con los sectores agrícola;;; d-e la comuna 
de Talagante. 

-H {tl:lan vario.'! seiíores Diputctdos a 
la vez. 

El sefior LORCA.-En las urnas obtu­
ve la primera mayoría nacional entre los 
Diputados. De ahí que esté realmente .emo­
cionado por esa respuesta que me dieron 
loH ciudadanos el 7 de marzo. Pues bien, 
en aquellos días preeleccionarios prometí 
luchar por la expropiación de la Hacien­
da "Sorrento", u bicada en el departa­
mento de Talagante. 

-Hablan 1'ario8 se'ñores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Di­
JJutados s,e sirvan no interrumpir y res­
petar el derecho del orador. 

El señor LORCA.-y o no sé por qué 

~~::-~ ~1sori1brf.n ~dguno] I-iol1orable c'JJegas. 
bml tanto;; 10::< problemas que afectan al 
lJEeb'o, que no me explico la extrañeza 
(~l'<~ les causa el hecho de que este Dipu­
tado se preocupe de ellos. Al parecer, no 
les interesan 1m; problemas de los modes­
tos campesinos. Quisiera que me escucha-
1'::111, porqu-e es importante e interesante 
lo que voy a denunciar y a pedir. 

-lIablan varios señore.') Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa ya ha hecho la 
petición de que se respete el derecho d'el 
orador. 

-Hablan ?;arios sefwres Diputados a 
la 'pez. 

El señor LORCA.-Como decía, du­
rante esa campaña prometí bregar -y la 
Honorable Cámara verá cuánta razón te­
nía al hacerlo- por la expropiación de 
1u Hacienda "Sorrento", situada en el de­
partamento de Talagante. 

El señor ROSALES.-Hágalo ahora 
que están en el Gobi,erno ... 

El señor LORCA.-Esta hacienda, que 
tiene 1.200 hectáreas, pertenece a don 
Fernando Ruiz-Tagle Ruiz-Tagle. El Di­
putado qu,e habla calcula que este predio 
tiene un valor comercial Que fluctúa en­
tre un millón quinientos mil y dos millo­
r:C3 de escudos, o sea, dos mil millones de 
vesos. 

Dicho personaje es, realmente, un hom­
bre de suerte, porque su hacienda está 
avaluada en trescientos cuarenta y cuatro 
mil escudos, es decir, tr,escientos cuarenta 
y cuatro millones de pesos; y su distin­
guida madre le vendió, en vida, en el año 
1940, parte de esta hacienda, en la suma 
de s'Bis mil escudos. ¡ Escuche la Honora­
ble Cámara, en $ 6,000.000! 

En verdad, estimo que, pese a toda la 
inflación dejada por los Gobiernos ante­
riores, no es posible que un fundo que se 
vendió a s,eis mil escudos el año 1940, ten­
ga hoy día un avalúo fiscal de 344 mil 
escudos. Creo que la Dirección de Impues­
tos Internos debería analizar esta venta 
que se hizo en esa época. 
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Por otra parte, podría pensarse que este 
caballero, a quien le llegó una fortuna 
prácticamente "del cielo") es un patrón 
justo, benévolo, que paga buenos salarios 
a los obreros y se preocupa ele sus pro­
blemas social·e:;. 

El señor ROSALES.-¿ Por quién votó 
ese señor en las últimas elecciones? 

El señor LORCA.-Me parece que votó 
por el Partido Comunista. Por lo menos, 
e,,;e partido obtuvo algunos votos en esa 
zona, igual que lo'l conservadores. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los Honorables 
sel'iore:; Diputados se sirvan evitar los 
diálogos. 

El señor LOHCA.-Pues bien, al estu­
diar lOéi antecedentes que tengo en mi po­
der, me he encontrado con un caso insólito, 
(¡ne me apresuro en denunciar ante esta 
Cámara. 

El seiior ROSALES.-¡ Pero si ahora 
están Sw;; Seüorias en el Gobierno! 

El s·eñor LORCA.-Desde hace treinta 
<tüos, trabaja en el fundo un hombre que 
clesempei1a el cargo de administrador de 
u:.mpo. Por la actividad que desempeña 
debería tener la calidad d€ empleado par­
ticular; sin embargo, es obrero imponente 
del Servicio de Seguro Social. Además, 
:~ pesar de tener treinta años de servicios, 
percibe un :<alario, en dinero, de sete­
cientos pesos diarios. Seguramente el due-
110 d·el fundo le ha entregado algunas cua­
dra;:; de terreno -que no serán las me­
jores- para su explotación, con lo cnal, 
lógicamente, lo mantiene engañado. Lo 
mismo ocurre con el capataz, el llavero y 
otros trabaj adores, a quienes mantiene 
como obreros, pagándoles setecientos pe­
~'os diarios y entl'egándoles algunas cua­
dras para su cultivo. 

Aparte de estos trabajadores, esta ha­
cienda tiene v·einticuatro inquilinos, a los 
c~la1cs tamoi:Cn les paga setecientos pesos 
dial'lO:' en dirlerO J el .,:aido, halsta alcan­
zar el ~'alali\) mínimo l1e E9 2.0!lD, se los 
enieTa medLilJte l'e;;'alías, C011 las cual e:; 
los eng-atusa. Y aigo los "engatusa", por­
que la ;:;üuul'ión de hambre de estos ca m-

pesinos es atroz. Si por lo menos se les 
pagara el salario mínimo, que es mise­
rable, la condición económica de esos her­
manos campesinos, que trabajan en el 
fundo, desde hace más de veinte años, s€­
ría menos aflictiva. 

El señor ROSALES.-¿ Y qué ha hecho 
el s'eñor Ministro de Trabajo y Previsión 
Social,? 

El señor LORCA.--El señor Ministro 
de Trabajo y Previsión Social, como asi­
mismo, el Gohernador de Talagante, han 
estado al servicio de los hermanos cam­
pesinos, como lo probaré a Jos Honora­
bles colegas del Partido Comuni,;;ta, que 
crEen "el' Jos únicos que se OCllp:m de los 
prohlem2,s del pueblo_ 

La verdad es que nos hemos preocupa­
do bastante de los problema~ del paeblo. 
FOl' 0:::0, somos mayoría en Chile y tam­
bién en el Segundo Distrito. 

---Ha:·lrui 1'a;'/os seiio;'c.<' Di!l/Ifados a 
lave":. 

El s2fiOl' ROSALES.-: Per'<¡'l.'an las in­
justieias! 

El señOl' MORi', LES ADRTASOLA 
(Presidente) .--Huego a los 8eñores Di­
putados p·e sirvan guardar silenc·;o. 

El señor LORCA.-¿ Qué utilidades ob­
tiene el dueño de este fundo, "ei1or Pr€­
sidente? 

Realmente, resulta desconcertante exa­
minarlas. Ya hemos visto el avalúo fis­
cal de su inmueble, su avalúo comercial, 
cómo lo compró y cómo lo recibió. Por los 
antecedentes que obran en mi poder, una 
sola cuadra de tierra que arrienda para 
sembrar papas le proporciona una utili­
dad de 1.800 escudos, que se le pagan en 
dicho producto. A su vez, la hectárea de 
maíz, arrendada, le produce 650 escudos. 

El señor ROSALES.-Ese señor debe­
ría estar en la cárcel. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan evitar los diálogos y guar­
dar silencio. 

El señor LORCA.-Por lo demás, 
cuando recorrí ese fundo con los com­
pañeros campesinos tuve ocasión de ob-
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servar detenidamente las viviendas. La 
verdad es que las poblaciones de emer­
gencia son palacios, comparadas con esas 
miserables habitaciones, pues carecen de 
servicios de agua y luz eléctriea. Debo 
agregar que beben el agua contaminada 
que extraen de las acequias. 

Más aun, a la mayoría de los hermanos 
campesinos, aunque moleste a los Dipu­
tados comunistas que me exprese en esta 
forma, no les hacen las imposiciones co­
rrespondientes en el Servicio de Seguro 
Social. 

A este respecto, podemos citar el caso 
del inquilino llamado Samuel Carrasco, 
que tiene cuarenta y seis años de edad y 
ha trab:,tjado durante veinticinco años en 
ese fundo. Sin embargo, sólo tiene libreta 
del Servicio de Seguro Social desde hace 
un año. 

El año 1958, el dueño de ese predio 
desahució a veinticinco inquilinos y los 
transformó en "arrendatarios", y éstos, 
a su vez, han contratado obreros. a los 
cuales tampoco les hacen las imposicio­
nes correspondientes. 

Pues bien, como el señor Fernando 
Ruiz-Tagle Ruiz-Tagle sabía que el Go­
bierno de la Democracia Cristiana, de 
acuerdo con su política de reforma agra­
ria, le iba a expropiar el fundo, se ha 
apresurado a realizar ventas que me atre­
vería calificar de fuleras. 

Hace dos años, llegó al fundo un mo­
desto empleado y después de dos años el 
señor Fernando Ruiz-Tagle le vendió 200 
hectáreas en 400 mil escudos. No hay du­
da que en esa operación intervino 10 que 
se llama, vulgarmente, un "palo blanco". 
Aquí debe colocar su ojo la Dirección de 
Impuestos Internos. 

Por eso, cumpliendo con mucho agrado 
y orgullo el compromiso que contraje con 
los camaradas campesinos, solicito que se 
expropie este fundo y se entregue a 
ellos ... 

-·-Hablan Nlrio8 8eñore8 Di!ndados a 
la 1Jez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El señor LORCA.-... que lo han tra­
bajado por 15, 20 ó 30 años, porque es 
de toda justicia hacerlo. 

Pido se envíe al señor Ministro de Agri­
cultura un oficio, en que se le transcri­
ban mis observaciones, para que se pro­
ceda en la forma indicada respecto de 
este fundo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señol'Ía. 

El señor LORCA.-Al mismo tiempo, 
qui€.ro ínform3.~: a la Cámara que, en es­
t23 mo:nentos, los c2.mp8sinos de los fun­
dos "Santa Teresa" y "Manzanar", tam­
bién del departamento de Talagante, han 
ocupado esos predios, con la aprobación 
del Gobernador de dicho departamento. 

Respecto de este caso, debo manifestar 
que la sucesión Barrios Sánchez es pro­
pietaria de tres fundos. El administrador 
de ellos es un señor Barrios Sánchez, je­
fe de la familia, quien, aparte de cuidar 
su propio fundo, tiene también a su cargo 
los otros dos, que pertenecen a sus her­
manas, las cuales gozan de largas vacacio­
nes en Europa. 

Desde el año 1962, los contratos de tra­
bajo duraban un año y se prorrogaban to­
dos los años. Esta vez, los campesinos se 
impusieron por "El Mercurio" que esta­
ban despedidos. 

Efectivamente, este señor ha despedido 
a todos esos obreros, porque sus dos her­
manas han resuelto vender los fundos, sin 
importarles el hecho de que en dichos 
predios hayan trabajado 10 ó 15 años 
estos compañeros campesinos, dando ri­
queza y alegrías a estos distinguidos ex­
plotadores. 

El señor MELO.-Son, sin duda, algu­
nos conservadores, a quienes los campe­
sinos dieron sus votos. 

El señor LORCA.-Seguramente, por­
que también los conservadores votan por 
los comunistas. Y ahí está la explicación 
de que algunas veces conservadores y co-
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munistas han \'otados juntos en las Co­
misiones en importantes proyectos de le­
yes presentados por nuestro Gobierno, 

-Habla)l (,'I/'ios 81:ñol'es Dilmtados [l 

la ve,~. 

El seúo:' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El señor LORCA.-Deseo que también 
se envíe al señor Ministro de Agricultu­
ra un oficio, en que se le solicite la ex­
propinción de los fundos "Santa Teres~l" 
y "l\L'.Ylz:>:c:lr", de propiedad de la succ­
sió;, LU'llc,', Siínchez, y que el Gobierno, 
der'L" el·' " l',:volución en liteTtad, que 
by. t:, ,'(~;, :',<a :1 lo·; cOIT1unií'tas, impida el 
remate que se pretende hacer de ellos en 
ests mes d,) mayo, a fin de que puedan 
ser expropiados, de inmediato, por la Cor­
poración de la Reforma Agraria. 

El señor ROSALES.-¿ Quién está en 
el Gobierno? 

El señor LORCA.-Es importante que 
los Diputados comunistas no olviden que 
tenemos buena memoria. Recuerdo que 
cuando ese partido tenía tres Ministros 
en el Gobierno de aquel caballero a quien 
"el pueblo llamaba Gabriel", sus parla­
mentarios solicitaban constantemente, en 
esta Cámara, el envío de oficios. No veo 
por qué sólo ellos podrán hacerlo ... 

-Hablan ¡'arios señores Diputados a, 
la vez. 

El señor LORCA.-La verdad es que 
parece que Sus Señorías tienen mala me­
moria. 

-Habla,N 1'arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.-El Honorable señor 
Rosales tiene mala memoria. Se olvidó de 
que él era quien gritaba el nombre de 
aquel caballero a quien "el pueblo llama­
ba Gabriel". 

-H abla'fll'l! ;-ios 8eñOTeS Diputados a 
la ve.C:, 

El señor LCH1CA.-DecÍa que en dichos 
fll'ldo's tra¡"l.Íi:n 37 pel'sonas con sus res­
pectiY:ls !:-ll)1iJias. las cine, con su esfuer­
ZO, sudor y sa,rifici0. han formado la ri-
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queza que permite vivir felices a estos 
personajes. 

Es importante dejar constancia de que 
estos campesinos no han tenido feriado 
legal, y que sus viviendas no son salubres. 

Pero eonfiando en la reforma agraria 
planteada por nuestro Gobierno democra­
tacristinno, pido se dirija oficio al señor 
Ministro de Agricultura, para que se ex­
p~'opiel1 estos fundos y se entreguen a los 
C'lY:.~)2sinos, ya. que son ellos los que ver­
é" d2"ftTnE'nte rOl, trabajan. 

I~,) 3C.110r MOHALES ADRIASOLA 
,-Se diTig'irft el oficio al se-

·:f~.isLi\1 de ji.~~·ricrt1tL1rn. 

t¡)eL~ min L~ltos ~~J e 01l1Í té Den1ó­
eruta (~:r·istiano. 

:::'1 s"fior LA VANDERO.-Pido la pa­
lab"cL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LAV ANDERO.-Señor Presi­
dente, solamente deseo solicitar se auto­
riee a la Comisión de Hacienda para se­
sionar el día de mañana, a fin de tratar 
el proyecto sobre telecomunicaciones, a la 
misma hora en que la Cámara debe cele­
brar una sesión especial, con el objeto de 
eonsiderar la posición de Chile frente a 
los acontecimientos de la República Do­
minicana. 

El señor DUEÑAS.-No hay acuerdo. 
El señor LA V ANDERO.-Se trata de 

un proyecto que beneficia a sectores mo­
destos. 

El señDr DUEÑAS.-Me opongo. 
El seúor LA V ANDERO.-Ruego a mi 

Honorable colega retirar su OpOSIClon, 
porque se trata de un proyecto de ca­
rácter general y no de tipo político ... 

El señor DUEÑAS.-Habrá tiempo más 
adelante. 

El señor LA V ANDERO.-Ruego a Su 
Señoría no insistir en su oposición. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable Diputado, la 
Mesa YlO ha recabado el asentimi.ento de 
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·la Sala respecto de su petición, porque no 
hay quórum en este momento. 

El señor LA V ANDERO.-Ruego al se­
ñor Presidente se sirva recabar el asen­
timiento de la Sala en cuanto haya nú­
mero para adoptar acuerdos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Así se hará, Honorable 
Diputado. 

Resta medio minuto al Comité Demó-
crata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Conservador Unido. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, en la Comisión de 
Relaciones Exteriores está pendiente el 
despacho del proyecto que aprueba un 
Acuerdo Cultural suscrito entre nuestro 
Gobierno y el de Grecia. Figura como úni­
co proyecto en la tabla del día de ma­
ñana. 

Por lo tanto, solicito se autorice a la 
Comisión de Relaciones Exteriores para 
sesionar simultáneamente con la Cámara 
el día de mañana, pues la Comisión ya 
fue citada. 

El señor MORALES ADIUASOLA 
(Presidente) . -Oportunamente, cuando 
haya número en la Sala para tomar 
acuerdos, recabaré el asentimiento de la 
Cámara para considerar la petición de 
Su Señoría. 

12.-DESNUTRICION INFANTIL EN CHILE 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra, en el 
tiempo del Comité Conservador Unido. 

El señor MONCKEBERG.-P:ido la pa-
labra. '" 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, en la Hora de Incidentes de la 
presente sesión y de otras próximas, me 
referiré a un grave problema nacional: 
el de la desnutrición infantil en Chile. 
Haré extensas consideraciones sobre esta 
materia y terminaré presentando un pro­
yecto de ley destinado a solucionar, en 
parte, tan importante problema. 

Chile, con sus 8.229.000 habitantes, pre­
senta muchos de los problemas inheren­
tes a los países subdesarrollados. Su po­
blación es joven, con un rápido ritmo de 
crecimiento: el 2,5 re. Casi el 40 % de ella 
está constituida por' niños menores de 14 
años. Este alto porcentaje afecta la eco­
nomía del país, especialmente porque ellos, 
como es natural, no participan en la vida 
activa y productiva. 

Su población está en el proceso de ur­
banización. Hay tendencia a una gran mi­
gración de la población rural hacia las 
grandes ciudades. El rápido crecimiento 
del número de habitantes' de nuestro país, 
junto con este desplazamiento de la gen­
te, ha agravado una serie de problemas 
sanitarios: existe un déficit de más de 
800.000 viviendas, y sólo alrededor del 
50 de la población actual se abastece de 
agua potable; mientras el alcantarillado 
sirve sólo al 44 ro de ella. 

Por otra parte, el analfabetismo alcan­
za: casi a un 20 ro, y la renta "per cap ita" 
es inferior a 300 dólares por año. La pro .. 
ducción de alimentos es baja e insuficien­
te para satisfacer las necesidades de la 
creciente población. Por consiguiente, el 
total de calorías y proteínas "per capita" 
es menor que el recomendado por el Na­
tional Research Council, y alzanca un pro­
medio de 2.450 calorías por día, mientras 
que el promedio de ingestión de proteínas 
es de 68 gramos por día. 

Es un hecho bien conocido que las ma­
las condiciones sanitarias y nutricionales 
causan el mayor daño en la población in-
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fantil. Los niños dependen de sus padres 
en cuanto a nutrición y cuidado, y son 
muy frecuentemente desatendidos por 
ellos, a causa de la ignorancia, pobreza 
y de ciertas creencias tradicionales. 

Por otro lado, los niños. por la estruc­
tura biológica de crecimiento y desarro­
llo, requieren demandas específicas, que 
no son fáciles de llenar. Por esta razón, 
el 48 'Ir. de las muertes se producen antes 
de los 15 años. 

Las clases asalariadas de la ciudad y 
los campesinos representan aproximada­
mente el 75 ~t del total de la población. 
Entre éstas. la desnutrición infantil es 
muy freeuente, y puede observarse en el 
primer trimestre de vida. A pesar de que 
el peso y tamaño de los recién nacidos no 
difiere de aquéllos observados en niños na­
cidos en países más avanzados; sin em­
bargo, en el primer año de vida, puede 
observarse una notable diferencia, que 
continúa durante la edad preescolar y es­
colar. 

Un índice indirecto de las condiciones 
nutricionales de la población, es la tasa 
de mortalidad infantil, notoriamente alta, 
en Chile, en niños de menos de un año, 
y considerablemente baja en los niños pre­
escolares. En 1960, la mortalidad entre 
los niños de menos de un año, fue de 
135 c¡; : pero declinó a 105 % durante 1963; 
en los preescolares, en 1960, fue de 11,570, 
la que bajó a 7,5% en 1963. El número de 
lactantes muertos de menos de un año 
fue de 32.920, y el de los preescolares, de 
7.481. Estas estadísticas son completa­
mente diferentes a las de otros países 
subdesarrollados, que muestran una baja 
mortalidad infantil y una gran mortali­
dad preescolar. 

De estos datos se infiere que en Chile 
la desnutrición causa mayor daño entre 
los niños menores de un año. En San­
tiago. el tipo de desnutrición marasmá­
tico, típÍC'o de los primeros años de vida, 
es mucho más frecuente que el tipo pro­
teico, característico de los niños mayores. 
De cada 100 pacientes desnutridos, 92 son 

marasmáticos, y 6 de tipo proteico. No te~ 
nemas una explicación clara de esta pre­
ponderancia de la desnutrición infantil, 
en relación con la observada en otros paí­
ses desarrollados. 

Es posiLle que se deba, como lo esta­
blece Gaba1dón, a las condiciones climá­
ticas, ya que en los países tropicales las 
muertes son mayores entre niños de 1 a 
4 años, mientras que en países de clima 
templado, como el caso de Chile, sucede 
lo contrario. 

Otra razón sería el corto período de 
lactancia observado en las madres chi­
lenas. En un grupo de 325 madres estu­
diadas, se observó que al tercer mes so­
lamente 30 de ellas tenían suficiente le­
che. Esto significa que la hipoalimenta­
ción y las infecciones intestinales, comien­
zan a muy temprana edad. 

Es posible también, como se ha dicho 
ya, que en algunos países las muertes en­
tre niños menores de un año no sean 
registradas oficialmente y muchos bebés 
nazcan y mueran sin que se conozca su 
existencia. 

Es claro para todos que las malas con­
diciones nutricionales en cualquier país 
son el resultado de sus limitados recursos 
económicos. Así, cualquier tipo de pro­
grama que se haga para mejorar la des­
nutrición, es perjudicado por el déficit 
que se escapa más allá de cualquier ayu­
da médica. Una solución completa y fa­
vorable se consigue; a) con un incremen­
to de la producción nacional; b) con una 
gran producción agrícola; c) con un me­
joramiento visible del ambiente; d) con 
un alto ingreso "per capita", y e) final­
mente, pero no menos importante, con un 
mejor "standard" educacional. Es decir, 
la buena utilización de las disponibilida­
des y el planeamiento racional de un pro­
grama de salud, permiten alcanzar nota­
bles perfeccionamientos. En este aspecto, 
es útil conocer la experiencia recogida en 
Chile y analizar sus ventajas y defectos. 

A comienzos de este siglo, la mortali­
dad infantil era extraordinariamente al-
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ta; casi la tercera parte de los nacidos 
morían antes de alcanzar su primer año 
de vida; pero desde 1936, se observó una 
notable baja en el número de muertes, a 
raíz de que el Departamento de Salud 
prestó atención especial a los niños y ma­
dres embarazadas pertenecientes a la cla­
se trabajadora, y elaboró un plan que in­
cluía asistencia médica, financiera y dis­
tribución gratuita de leche. 

En los añ.os siguientes se crearon otras 
ugencias y departamentos, a f,in de ex­
tender la atención médica hacia los gru­
pos de más bajos ingresos. En H152, es­
L'.8 y d8partamentos fueron uni­
ficados bajo el nombre de Servicio Na­
ciomJ de Salud, con un propósito más 
efectivo. 

Actualmente, el Servicio Nacional de 
Salud sirve a dos tercios de la población, 
cubríendo especialmente las clases de ba­
jos ingresos. Para cumplir su función, 
gasta corríentemente más del 13 % del 
Presupuesto de la N ación; además, el 
85ro de los médicos que trabaja en este 
organismo es remunerado por sus servi­
cios. 

De acuerdo con el plan de asistencia 
médica, el país está dividido en zonas y 
áreas. Así, por ej emplo, en Santiago, la 
capital, con más de dos millones de ha­
bitantes, existen cinco zonas. Cada una 
tiene un hospital, una maternidad y un 
hospital pediátrico. Hay, además, consul­
torios externos ubicados fuera del hospi­
tal y distribuidos en diferentes distritos. 

De este modo, una familia que vive en 
un determinado sector, es atendida por el 
consultorio externo vecino. Si hay alguien 
que necesite hospitalización, es enviado al 
hospital vecino. El Servicio Nacional de 
Salud tiene, en todo el país, 250 hospita­
les, con 29.000 camas en total. 

Dentro de la organización interna, se 
da especial importancia al Departamento 
Materno Infantil, en el cual se elaboran 
10R programas destinados al cuidado de la 
madre embarazada, al recién nacido y a 
los preescolares y escolares. 

El control comienza desde el primer 
mes de embarazo, sigue durante el parto 
y continúa en el período de "post-par­
tum". 

Corrientemente, más del 70% de los 
partos tiene lugar en hospitales. En es­
tos casos, los programas contemplan la 
dístl'Íbución gratuita de leche en polvo 
(20 litros al mes) ; una asignación extra, 
do;; meses, antes del parto y tres meses 
después de él, y el pago del sala do que 
la nndIe dG;ia de percibir, 

1~:J cc.'ltl'ol de los niños d'2 corta edad 
y El eh los Yü'eescolares se lleva también 
a il'~lVés de los consultorios externos. 
}\~enswJmcnte se hace un control médico 
a les LÍf':o3 durante el primer año de vi­
da; cada tres meses, cuando el niño está 
entre el primero y segundo año de vida, 
y cada (j meses cuando está entre el se­
gundo y el cuarto. 

Las vacunaciones se dan a los recién 
nacidos en la siguiente forma: 

a) El B. C. G. al nacer, y el control de 
P. P. D. a los seis meses de vida; 

b) La vacuna anticoqueluche y antidif­
térica entre los tres y cinco meses. Des­
pués se vuelve a dar a los dos y cuatro 
años; 

c) La vacuna antivariólica se da al ni­
ño a los seis meses de edad; 

d) La vacuna Sabín (antipolio oral) 
se da entre los tres y cinco meses, y 

e) La vacuna contra el sarampión se 
da a los seis meses. 

En atención a este programa, el nú­
mero de recién nacidos y preescolares ba­
jo control médico, ha aumentado notoria­
mente. En 1945, el 38 % de los infantes 
y el 4 de los preescolares eran contro­
lados por diferentes organizaciones. 

En 1962, eran controlados el 70%. de 
los recién nacidos y el 50% de los pre­
escolares. Uno de los elementos esencia­
les en el control médico de infantes y pre­
escolares, es la distribución gratuita de 
leche en polvo. Los infantes reciben un 
equivalente a 20 litros mensuales; los pre-
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escolares, j G; Y ¡¡1i' madn:,~ qL;l:'. amam~m­

tan, 10. 
Este prograll1<l "8 ha incrementado pro­

;;T8C.Í\ ameL'_C. i\:ói, E-:1 1963 se oistribu­
yeroll casi 100.000.000 de litros. 

Es difícil hacer la evaluación de este 
programa, pero es posible analizarlo a 
través de la baja dE" la tasa de mortalidad 
infantil. 

La mortalidad, durante '2] prim~l' aüo 
de v i.J~" ha permanecido mús ü me!10S es­
ta:~:c· en Jo~; Ü'cs últimos años bE,jó ele 
126': a ]oG', que todavía E:3 2'.lT~¡; b 
11~ n :-' ~ i d:.L( C.'i 111'i..~cscolar2s h~l dec:l'Gcido 
e1~'_ n:) S,' _~~lIJ ~-; --jrcc:lt~l.i e 3T se ha Y'.:in~1tC:~1i c~'-.-) 

er~ i>·_·!-n~¿ cn~-! .. t;dl:C d2 12 J 5 2. 7,1 . E~yc(;:~ 
d.>i::é'< :"'I~';1.":;l1 qL1e les resu1tados no h'cm 
sido definiti\os, a pesar del pl'ogr8.ma 
desalTollado. Estt~ fracaso pareial se debe 
a dos razones principales: primero, a que, 
durante los últimos 10 años, el crecimien­
to de la población ha continuado subien­
do en tan alto ritmo, que la producción 
y el ingreso "per capita" no han sufrido 
muchas variaciones, lo cual significa que 
el "standard" económico no ha mejorado 
notablemente, y segundo, a que no ha si­
do posible terminar completamente el pro­
grama bosquejado, debido a las limitaeio­
nes inherentes al subdesarrollo. 

Al respecto, debemos analizar los si­
guientes puntos: 

a) Una limitación importante al pro­
grama, es el déficit de personal médico y 
paramédico. 

Actualmente, hay 4.600 médicos en 
Chile; es decir, una proporción de 6,2 
por cada 10.000 habitantes, en circuns­
tancias que se requieren diez médicos por 
cada 10.000 habitantes. El Servicio Na­
cional de Salud cuenta con 1.147 enfer­
meras, pero se necesitan 2.300. Hay 8.850 
auxiliares de enfermería en trabajo, y se 
requiere el doble de esa cifra. Por otro 
lado. el déficit de profesionales se agrava 
por i'll etTÓnea dic:tribución, ya que casi 
12 l1WyO), r:: Ite qi1e,lq ubicada en las áreas 
urhan;1s. En \-isb de la impo'Oibilidad de 
un incremento inmediato del número de 

médiCOS, el Servicio Sacional de Salud ha 
ü':::tadü de reconsiderar la actual distri­
bución, h2,eiendo obligatorio para los mé­
dicos recién graduados sin-un por lo me­
!:'_'S tres años en zonas rurales. El déficit 
de profesionales repercute, sin embargo, 
e11 el programa de atención del niño y del 
preescolar. 

Es· totalmclte urgente una ayuda de 
(¡~~e, a~lenlils ele su 

los ¿:spectos 
Tn:;cEciml inL~,1til y ten­
l:+<-'~'..·~<~::-~=-l cl~_~ d.il'c:cc~ón 

¡-,,-:1 1 ,,-1 
\ '- l. ~.l._ ~ J. ,-; ,~:. 

•.. ~~C': :r'1-'r:<2=', e' C::tt,S~l de la falta 
([,e l1i2C1i02, d.e C0111lE1icnci(m de la extl'aor­
dirni i,l lc:n:gitud de nuestro territorio, de 
los accidentes geográficos, etcétera. 

La solución de este problema, que es­
capa a las posibilidades del Servicio Na­
cional de Salud, está estrechamente rela­
cionado con el desenvolvimiento económi­
co del país. Si se tiene en cuenta el pe­
queño número de médicos en servicio, se 
podrá apreciar que las auxiliares de en­
fermería, bien preparadas, junto con las 
educadoras sociales, constituyen una gran 
ayuda para atender las zonas rurales ... 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador Unido. 

13.-PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE 

ARAUCO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Comunista. 

El señor MEDEL.-Pido la palabra, 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MEDEL.-Señor Presidente, 

una vez más debo distraer la atención de 
la Honorable Cámara para referirme a los 
probl?nl "," o'~e afectan a h¡ rrovineia de 
Al'auco. 
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Sé que no es una novedad repetir que 
la provincia de Arauco atraviesa por una 
aguda crisis. Pero es necesario insistir en 
ello. 

La c1"isís del cwrbón.-Las minas car­
boníferas de Arauco se encuentran en 
vías de paralización, como consecuencia 
de la incapacidad gubernativa para enca­
rar el proceso de mantenimiento de la 
producción y aseguramiento de la ofer­
ta de trabajo a los obreros. No se abren 
mercados para el carbón ni se realizan 
obras que permitan desarollar en la zona 
nuevas industrias de consumo de esta ma­
teria prima, a fin de contribuir a la absor­
ción de la cesantía. 

Conocido es el caso de países europeos 
que, explotando yacimientos de carbón de 
ba.jo poder calorífico, han creado una gran 
indush'ü, petroquímica, que también apro­
vecha sus diversos derivados. 

La crisis de la ag'ricultura.-Se ha ha­
blado de diversos planes pilotos para el 
desarrollo de la provincia. Las autorida­
des se reúnen periódicamente para dar a 
conocer el descenso de la agricultura y el 
aumento de la cesantía. La erosión y el 
aumento de las dunas son alarmantes, 
pues, según los técnicos oficiales de la 
provincia,' es apta en un 60 % para la re­
forestación y solamente en un 40 % para 
la agricultura. 

Sin embargo, los terratenientes y go­
bernantes no se han preocupado de defen­
der los' terrenos aptos para el cultivo, si­
no que se han empeñado en impulsar las 
plantaciones madereras y la explotación 
ganadera, que les permiten disminuir el 
número de trabajadores y burlar las le­
yes sociales, práctica a la que están acos­
tumbrados. 

De esta manera la provincia de Arau­
co, que antes fue proveedora de cereales, 
en la actualidad debe ser abastecida de 
trigo y harina desde otras provincias, o 
consumir harina importada por el Estado 
o proporcionada por Cáritas. 

La crisis de la pesca.-La actividad 
pesquera de la provincia de Arauco se 

encuentra en las mismas condiciones de 
hace 15 años. No se observa indicio que 
permita asegurar una renovación de la 
actividad pesquera, a pesar de que dia­
l'Íos y revistas dan abundante publicidad 
a los planes pilotos que se proyectan rea­
lizar, como la instalación de plantas con­
serveras y de secazón de pescado, el des­
arrollo de la pesca con métodos cientí­
ficos y la construcción de frigoríficos. Pe­
ro, Tepito, no se ve elemento material al­
guno en el litoral que permita suponer 
que el plan esté en vías de materializarse. 

La crisis afecta, como siempre ocurre 
en estos casos, principalmente a los po­
bres, a los trabajadores, sean éstos de la 
Ínclush-ia, la pesca, las minas o la agri­
cu~ttEa. La cesantía tiene caracteres pa­
vorOS8S y no es la primera vez que este 
hecho se denuncia aquí en la Cámara. Ha 
sido reconocido por el anterior Gobierno 
y por el actual. El trabajo en los cami­
nos, que absol'be una cantidad mínima de 
cesantes, es transitorio y mal remunera­
do; las minas que se mantienen en acti­
vidad, lo hacen bajo la amenaza del cie­
rre que puede producirse de un momento 
a otro. Las plantaciones y la corta de ma­
deni constituyen también trabajos inesta­
bles, y la proyectada planta de celulosa 
no pasa de ser hasta el momento un bu­
llado proyecto. 

Todo el país conoce el dramático inte­
rés con que se ha seguido en Arauco la 
exploración realizada por la CORFO para 
encontrar petróleo, porque representa una 
halagüeña perspectiva para salir de la 
miseria en que está sumida la provincia. 
Pero ya los monopolios internacionales del 
petróleo la han condenado al fracaso. 

El problema de los mapuches, que re­
presentan una proporción muy importan­
t~ en la composición social de la provin­
cia, es seguramente el más dramático y 
angustioso. Aquél se arrastra desde hace 
muchos afíos, y es el resultado de la in­
fluencia negativa que ejerce el latifundio 
sobre nU€Btra economía. ¿ Quién no sabe 
que el pueblo araucano, que fue soberano 



de sus tierras. ha :,iclo despojado de ellas 
por lu vor:lcic1<ld insaciable de los latifun­
d;"'~2'L3. qu:c han gobernado este país y si­
gUPl1 teniendo i;¡nuencia en el Gobierno? 

y ;, qué procedimientos han empleado? 
Ccreo:" que se corren, planos recortados, 

juicios con canallescos fraudes, cuando no 
el asesinato, la masacre burdamente pre­
parada, el grito prepotente de las auto­
ridades o las expediciones de castigo, lla­
pladas de pacificación, comandadas por 
coroneles o generales a quienes han eri­
gido bustos o estatuas en las plazas de 
Arauco o de La Frontera. 

En Pocuno, un promedio de cien fa­
milias mapuches Vi\'2n en la actualidad 
en 432 hectáreas; es decir, disponen de 
4 hectáreas por familia. En la reducción 
Potrero, ocho familias ocupan igualmente 
8 hectáreas. En Elicura Provoque, las 
once familias que allí viven deben com­
partir las 14 hectáreas de que dispone la 
comunidad. 

Como estos casos, son cientos los que 
existen, no sólo entre los mapuches de la 
provincia de Arauco, sino también en to­
da la región habit.ada por nuestros abo­
rígenes. 

Si es escasa la tierra para los mapu­
ches, más exiguo es aún para ellos el tra­
bajo en los fundos, que se han dedicado 
en su mayoría a la plantación o a la crian­
za. ¿, De qué puede vivir, entonces, el in­
dígena? 

El alza del costo de la vida afecta con 
singular violencia a estos hombres y mu­
jeres indígenas, hermanos nuestros, para 
quienes . no hay' el interés ni el respeto 
que impondría una mínima consideración 
humana. Las alzas del pan, la harina, los 
fideos, el jabón, de la parafina para sus 
C'honchones y de la leña para sus fogatas, 
podrían calificarse de criminales. N o ha­
blo del alza de la ropa y otras especies, 
porque mencionar estos artículos sería 
una burla para quienes desde hace mu­
cho tiempo no conocen sino la ropa de 
tercera o cuarta mano. Herramientas, se­
millas y abonos tienen precio fuera del 

,Jlc;:lice dé~OS mapuches. En cambio, mu­
ellOS de ellos deben vivir de la venta de 

:ecos altÍ3tlcos de boque a precios irri­
sGr)(ts, que después se exhiben en las ciu­
dades con precios de artículos de lujo. 

Es perfectamente justificable, entonces, 
que los mapuches traten de resolver su 
problema a través de lo único que les ase­
gura su supervivencia, es decir, de la re­
cuperación de sus tierras. No importa qué 
fraudes se hayan cometido, qué arreglos 
se hayan hecho en las escrituras, cuándo 
y cómo se corrieron los cercos, ni quién 
fue el que metió hace años preso al caci­
que, acusándolo del robo de una oveja 
para quedarse después con toda su tie­
rra. Lo cierto es que se les ha arrebatado 
sus tierras a los mapuches y esto consti­
tuye un crimen cuya consecuencia es la 
situación actual, perjudicial para la eco­
nomía del país. 

El 5 de abril, los mapuches de Elicura 
Provoque decidieron recuperar sus tie­
rras, hoy en manos del terrateniente 
Rómulo Rivas. El 18 del mismo mes, otro 
grupo de indígenas entró a sus antiguas 
tierras de Antiquina. Los de Potrero lo 
hicieron el 20; el 21, cuatro reducciones 
repitieron la acción en Paicaví. 

¿ Qué hicieron las autoridades del Go­
bierno? Exactamente 10 mismo que ha­
bían hecho sus antecesores en esos casos, 
desmintiendo aquello de que todo Chile 
tiene que cambiar. Las mismas autorida­
des se juegan enteras por la defensa del 
latifundio. Existen la misma violencia 
policial, las mismas mentiras, el mismo 
ensañamiento, la misma acusación de que 
actúan agitadores profesionales, como si 
no se supiera que el largo asedio de1 
hambre y la miseria es 10 que mueve al 
mapuche a luchar por su tierra y exigir 
verdadera reforma agraria y no palabras 
y "bombo". 

La lucha de los mapuches no ha cesado 
por la represión oficial del Gobierno. Y 
deberá hacerse más poderosa, si no se da 
satisfacción a sus demandas y se sigue 
protegiendo al latifundio. N o necesitan 
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líderes extraños para seguir luchando por 
sus tierras, quienes descienden de Cau­
policán, Lautaro, Galvarino y otros que 
no aceptaron el tutelaje enemgo. 

Existen 58 comités constituidos para 
recibir créditos de "I~DAP". .:\ ecesitan 
prórroga de sus actuales compromisos 
pendientes, ya que la entrega atrasada 
que hizo ese organismo de semillas, abo­
nos y otros elementos, produjo .este año 
un muy bajo rendimiento. Esta situación 
afecta a más de 8 mil personas, que re­
quieren se les solucione el problema. 

Existe, además, el grave problema de 
los desalojos, por la Sociedad Forestal 
Colcura. Arrendatarios de zonas foresta­
das e inquilinos, que suman más o menos 
92 familias, unas 600 personas, luchan 
por salvarse de los desalojos y seguir 
subsistiendo en las tierras en que han 
nacido y laborado por generaciones. La 
Sociedad entregó ya avisos de desalojo y 
procede a plantar pino, el gran negocio 
del momento. 

Existe alarma en la provincia por la si­
tuación explosiva que allí se ha ido crean­
do, ya que ninguno de los sectores afec­
tados podrá resolver sus problemas este 
año, si no existe una acción definida y a 
fondo del Gobierno. A este respecto hay 
que señalar que muchas de las autorida­
des de hoy se diferencian de las de ayer 
sólo por los nombres. Continuas conver­
saciones con esas autoridades no tienen 
otra respuesta que las ya conocidas y re~ 
petidas. Mientras tanto, los problemas si­
guen agudizándose con el conocimiento 
del Gobierno. 

El Ejecutivo sabe que en Pilpilco Alto 
se desposeyó a cinco familias, a las que 
no se ha solucionado en definitiva :su pro­
blema. También conoce los antecedentes 
de la actuación de la Sucesión González, 
del mismo lugar. En este fundo se des­
pide gente desde 1962, y están amenaza­
das, actualmente, siete familias más. Aun 
los terratenientes no re:sponden por 3.300 
kilos de trigo, habas y arvejas que deja-

l'on sembrados los campesinos desaloja­
dos. 

En la solución de los problemas ex­
puestos no se ha contado, desafortunada­
mente, con la buena disposición que era 
de esper~r en el señor Intendente de la 
Provincia, cuya actuación no se compa­
dece con el cargo que desempeña, ya que 
él dirige las tropas que desalojan a los 
mapuches. No se ha procedido con firme­
za contra los latifundistas, sino contra los 
campesinos que son víctimas de aquéllos. 

Antes de terminar, quiero decir algo so­
bre la situación educaciona 1. 

Es indispensable llenar las vacantes que 
~!ún eX¡8h~n en las escuelas de algunos pue­
blos como Pilpilco, Tres Pinos y otros. 
Arauco ha sido, en este aspecto, una de 
las zonas más deRcuidadas y ostenta el 
triste record de ocupar el segundo lugar 
eH el índice de analfabetismo. 

Espero, señor Presidente, que esta bre­
ve exposición de los problemas de Arauco, 
provincia a la que he tenido el honor de 
representar durante cuatro años en el 
Parlamento, contribuya a despertar en 
los gobernantes el propósito de ir efec­
tiva y prontamente a su solución. 

Termino solicitando se envíen los si­
guientes oficios: al señor Ministro del In­
terior, para que dé instrucciones a la In­
tendencia de Arauco en el sentido de que 
no se curse orden alguna de desalojo de 
campesinos, sean medieros, arrendatarios 
o inquilinos, durante todo el año 1965; 
al mismo señor Ministro, para que, en 
caso de no poder materializarse la com­
pra o expropiación de los fundos desti­
nados a entregarse a los mapuches, se ins­
tale de inmediato en ellos a los indíge­
nas que los reclaman, a fin de que alcan­
cen a cultivarlos este año agrícola ya ini­
ciado, buscándose un medio de compensar 
a los propietarios mientras se realiza la 
compra o expropiación de los predios; al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, para que informe sobre 
los planes que la CORFO ejecutará o co-
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menzará a realizar este año en el rubro 
de pesca e industria maderera, en la pro­
vincia de Al'auco; al mismo señor Mi­
nistro, para Ijue se disponga la instala­
ción de la proyectada planta de celulosa 
en la pl'ovincia; al señor Ministro de Edu­
cación Pública, para pedirle que se llenen 
todas las vacantes para maestros prima­
rios que hay actualmente en la provin­
cia; y al señor Ministro de Minería, a fin 
de que adopte medidas para estabilizar 
las faenas en las minas y ampliar los mer­
cados en los que pueda colocarse el car­
bón, 

El señor LOYOLA (Presidente Ac­
cidental) .--Se enviarán los oficios solici­
tados por Su Señoría, en la forma que lo 
ha pedido. 

14.-LEGALIZACION DE LA DONACION DE 

TERRENOS HECHA PARA AMPLIAR LA ES­

CUELA DE LA LOCALIDAD DE SALADO, PRO­

VINCIA DE ATACAMA.-PETICION DE OFICIO 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría, 
dentro del tiempo del Comité Comunista. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
la escuela de la localidad de Salado, fun­
ciona, desde hace mucho tiempo, en te­
rrenos que pertenecían a la Empresa Na­
cional de Minería, y que ésta ha donado 
al Fisco. Lamentablemente, el Departa­
mento de Bienes Nacionales, hasta la fe­
cha, no ha legalizado esta donación, lo que 
ha impedido construir otras salas. 

Por este motivo, solicito se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Tierras y Colo­
nización, para que el Departamento de 
Bienes Nacionales adopte las medidas del 
caso para legalizar esta donación, con el 
objeto de que puedan ejecutarse los tra­
bajos correspondientes en ese estableci­
miento. 

El señor LOYOLA (Presidente Ac­
cidental) .--Se enviará, en su nombre, al 

====================== 
señor Ministro de Tierras y Colonización, . 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

15.-DESTINACION DE FONDOS PARA OBRAS 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN 

LA PROVINCIA DE ATACAMA.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
en el mes de septiembre del año pasado 
se promulgó la ley que destina fondos del 
cobre para la realización de trabajos de 
arranques domiciliarios de agua potable 
y alcantarillado. 

Lamentablemente, hasta la fecha no se 
ha publicado el reglamento ni se han da­
do instrucciones de ninguna naturaleza 
para entregar, en calidad de préstamo, 
estos dineros que la gente necesita para 
ejecutar aquellas obras. 

Por esta razón, pido se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, para 
que se sirva dictar, a la brevedad posible, 
el reglamento correspondiente. 

El señor LOYOLA (Presidente Ac­
cidental) .-Se enviará, en su nombre, al 
señor Ministro de Obras Públicas, el ofi­
cio solicitado por Su Señoría. 

16.-SITUACION IRREGULAR CREADA CON 

MOTIVO DE PARCELACION DE FUNDOS EN 

LA SERENA, PROVINCIA DE COQUIMBO.-

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Ac­
cidental) .-Resta un minuto y medio al 
Comité Comunista. 

El señor PONTIGO.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente Ac­

cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PONTIGO.-Señor Presiden­

te, el domingo recién pasado visité las 
parcelas que entregó, en La Serena, la 
ex Caja de Colonización Agrícola, en los 
fundos "Santa Rosa", "El Milagro" y 
"Quebrada de Peñuelas". Recorrí cincuen­
ta parcelas, y pude imponerme de que, 
aproximadamente, unas ocho o diez es-



CA:,IARA DE DIPUT Anos 

tán, desde hace cuatro o cinco años, to­
talmente a1)2mdonadas, no producen ni si­
quiera pasto, y no vive nadie en ellas. La 
inmensa mayoría de las otras está dada 
en m2diería a pequeños campesinos, a los 
,cuales no se les proporcionan herramien­
tas, semillas ni ninguna ayuda. Las res­
tantes están dadas en arrendamiento. 
Excepcionalmente, sólo en cuatro o cinco 
de esas parcelas viven realmente sus due­
ños. En las demás, no vive ninguno de 
los propietarios, los cuales están radica­
dos en Santiago, Puerto Montt, Arica; en 
cualquier parte del territorio, menos alli. 

Como esta situación es anormal y cons­
tituye un verdadero escándalo, pido se 
envíe oficio al señor Ministro del ramo, 
para que se comprueben estos hechos y, 
si se confirman, se obligue a las personas 
que no las están trabajando, a restituir 
€sas parcelas. La ley autorizó la parce-

lación para incorporar esas tierras a la 
producción y no para que quedaran aban­
donadas ni menos para que se explotara 
en ellas a modestos campesinos, que tra­
bajan día y noche, viviendo en la más tre­
menda miseria. 

El señor LOYOLA (Presidente Ac­
cidental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría. al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización. 

El señor MELO.-y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Ac~ 

cidental) .-Se enviarán también e11 nom­
bre de Su SeñorÍ::t. 

Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 
-Se levantó la seS1:ón a las 19 horas 

11 minutos. 

Javie'l' Palominos Gálvez, 
J efe Accidental de la Redacción. 
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